
“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

FECHA DE SUSCRIPCION
DIA
15

MES
JULIO

ANO
2022

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
NÚMERO DE CONTRATO

CCC/DAF/CS/206C0201050000L/02/2022

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: LABORATORIO QUIMICO CLÍNICO AZTECA, S.A.P.I. DE C.V.

IN S T R U M E N T O  Q U E  A C R E D ITA  LA  C O N S TITU C IO N  DE LA PE R S O N A  JU R ID IC O  C O LE C TIVA:

INSTRUMENTO NUMERO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS (52,600), LIBRO NUMERO MIL CIENTO NOVENTA Y SÉIS, DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO NOVENTA Y SIETE DEL 
DISTRITO FEDERAL. ______________________________________________________

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
LQC920131M20

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION: NACIONALIDAD:
MEXICANA

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):
SIMÓN BOLIVAR No. 15, COL CENTRO, LOC. LOS REYES ACAQUILPAN, MUNICIPIO LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56400

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):
SIMÓN BOLIVAR No. 15, COL. CENTRO, LOC. LOS REYES ACAQUILPAN, MUNICIPIO LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56400

CORREO ELECTRONICO (E-MAIL): 
eras mo. rosales@gda.com. mx; 
enrique.garcia@gda.com.mx; 
jonnatan. hernandez@aztecalab.com. mx

TELEFONO: 58 58 09 00 /  80 00 15 29 83 TELEFAX:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ENRIQUE ELEUTERIO GÓMEZ OROZCO

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: ESCRITURA NÚMERO SEIS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS (6,723), LIBRO NUMERO CIENTO TREINTA Y UNO 
(131), FOLIO NÚMERO (VEINTISEIS MIL CIENTO DOS (26,102), DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS PASADA ANTE LA FÉ DEL LICENCIADO VICTOR 
MANUEL MARTÍNEZ MORALES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO OCHO (108) DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, MUNICIPIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN._______

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACION

GIRO COMERCIAL: 3990 OTROS SERVICIOS GENERALES SUBGIRO COMERCIAL: 3993 ESTUDIOS Y ANALISIS CLINICOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION MEDICA Y TOXICOLOGICA

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO: 
AD-02-2022

LEGISLACIÓN APLICADA (ESTATAL O 
FEDERAL): ESTATAL

ACUERDO O DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
ACUERDO: No. 03/CAyS/CCC/DAF/ORD/04/2022

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE INVERSIÓN): 

CORRIENTE

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

ESTATAL

PARTIDA PRESUPUESTAL:
126 010701010108 11020101 206C02000000000 3993 5100

ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION

OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATACION DE ESTUDIOS Y ANALISIS CLINICOS

PLAZO PARA SUMINISTRAR EL SERVICIO: A PARTIR DE LA NOTIFICACION DE LA ADJUDICCION Y HASTA CONCLUIR LAS EVALUACIONES CONTRATADAS

LUGAR DE ENTREGA: CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO CON SEDE EN:
CALLE RODOLFO PATRÓN No. 123 ESQ. PASEO TOLLOCAN, PARQUE INDUSTRIAL LERMA, LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52000; CALLE 
TLAXOCHIMALCO ESQ. PANQUETZALIZTLI, S/N, COL. CIUDAD CUAUHTEMOC, SECCIÓN MOCTEZUMA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55067; Y 
TODO LUGAR QUE ASIGNE EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO _____  _______ ______
IMPORTE TOTAL $10 916,000.00 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE I.V.A.

FORMA DE PAGO: DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO AL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y CONTROL 
PRESUPUESTAL, DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA FACTURA DEBIDAMENTE RECIBIDA A ENTERA SATISFACCIÓN POR EL 
ÁREA USUARIA Y DEMÁS DOCUMENTOS RESPECTIVOS, DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, SE DEBERÁ HACER ENTREGA DE LA FACTURA, UNA VEZ 
ENTREGADO EL BIEN Y/O REALIZADO EL S E R V I C I O . __________________________________________ ______  _____  _____

PLAZO DEL PAGO:

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTOS LA CLAUSULA QUINTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

AJUSTE DE PRECIOS: NO HAY AJUSTES DE PRECIOS, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTOS LA CLAUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE 
CONTRATO.
GARANTIA DE CALIDAD DE LA CONTRATACION (PLAZO): EL PROVEEDOR GARANTIZARA LA CALIDAD EN EL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y SERVICIOS, 
COMPROMETIÉNDOSE A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (TIPO E IMPORTE): EL PROVEEDOR ENTREGARA EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADO EN CALLE RODOLFO PATRÓN No.123 ESQ. PASEO TOLLOCAN, KM 52 CARRETERA MÉXICO-TOLUCA, 
LERMA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52000., DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ HÁBILES DÍAS POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO A TRAVÉS DE FIANZA O 
CHEQUE CERTIFICADO, LA CORRESPONDIENTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPEDIDA A FAVOR DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, EQUIVALENTE AL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR UN MONTO 
DE $941,034.48 (NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.), LA CUAL DEBERÁ ESTAR VIGENTE, HASTA LA TOTAL EXTINCIÓN DE 
LAS OBLIGACIONES PACTADAS A CARGO DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS.__________ _______________  _____
GARANTIA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NO APLICA DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 130 FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DEL SUMINISTRO DE UN SERVICIO. ____
PENAS CONVENCIONALES (INCUMPLIMIENTO Y RESCISION): LAS REFERIDAS AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.

OBSERVACIONES

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

í | |  rr
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CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, Col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México

Tel,: (728) 2847330 Extensión 62260
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS LA C.P. MARÍA DEL CONSUELO RODRÍGUEZ REYES, Y POR LA OTRA LA EMPRESA, LABORATORIO  
QUÍMICO CLÍNICO AZTECA S.A.P.I. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. ENRIQUE ELEUTERIO GÓMEZ OROZCO
A QUIENES EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARA “EL CONTRATANTE” Y “EL PROVEEDOR", 
RESPECTIVAMENTE CONFORME A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. De “EL CONTRATANTE":

A. -Que El Centro de Control de Confianza del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaria de Seguridad Ciudadana de conformidad con lo 
establecido por el artículo 223 de la Ley de Seguridad del Estado de México, del Decreto número 328, aprobado por la 
H. “ LIX” Legislatura del Estado de México en fecha 20 de septiembre del 2018.

B. Que la Dirección de Administración y Finanzas del Centro de Control de Confianza del Estado de México, es la 
unidad administrativa facultada para programar, tramitar y ejecutar las acciones y procedimientos con base en las 
normas y políticas aplicables para realizar la adquisición de bienes y la contratación de bienes y servicios de cualquier 
naturaleza, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 fracción I, XII y XIII del Reglamento Interior del Centro 
de Control de Confianza del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno el 8 de Diciembre de 2009.

C. Que la Directora de Administración y Finanzas, representante de “LA CONTRATANTE" se encuentra facultado para 
suscribir el presente contrato de bienes, de conformidad con lo establecido por el artículo 20 fracción XIII del 
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México.

D. Que a través del acuerdo de adjudicación que se menciona en el anverso de este instrumento, e l Comité de 
Adquisiciones y Servicios “LA CONTRATANTE" adjudicó, a “EL PROVEEDOR", el presente contrato administrativo.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el ubicado en calle Rodolfo Patrón 123 Parque 
Industrial Lerma, Estado de México, C.P. 52000.

II. De “EL PROVEEDOR"; BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con 
personalidad jurídica para contratar y obligarse.

En todo caso, “EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos del servicio, así com o de los daños y 
perjuicios que se lleguen a causar a “LA CONTRATANTE" o a terceros.

Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor.

DECIMA: RELACIÓN DE “EL PROVEEDOR” CON SUS TRABAJADORES

“EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la adquisición de los bienes, será la única 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social.

“EL PROVEEDOR” conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contrato 
o  en contra de “LA CONTRATANTE”, en relación con los trabajos realizados con motivo de la adquisición, exim iendo de toda 
responsabilidad presente o  futura a “LA CONTRATANTE" respecto de cualquier relación laboral.

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por “EL PROVEEDOR”, con motivo de la entrega de los bienes, serán de 
su responsabilidad exclusiva.

“EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a  terceras personas los derechos y las obligaciones derivados 
de la suscripción del presente contrato. En todo caso, “EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplim iento de sus 
obligaciones.

Para los efectos de este contrato se entenderá por subcontratación, el acto por el cual “EL PROVEEDOR” encomienda a otra 
la entrega de los bienes en forma to tal o parcial.

Cuando “EL PROVEEDOR" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá 
comunicarlo previamente por escrito a “EL CONTRATANTE", el que resolverá en definitiva si acepta o rechaza la 
subcontratación.

DÉCIMA CUARTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

UNDÉCIMA: INFRACCIONES

DUODÉCIMA: CESIÓN DEL CONTRATO

DÉCIMA TERCERA: SUBCONTRATACIÓN

B. Que quien suscribe el presente contrato tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni 
limitadas de manera alguna.

C. Que su actividad comercial es otros consultorios del sector público para el cuidado de la salud.

D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y contratación de servicios, 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Fteglamento, así como 
las demás normas jurídicas Mexicanas que regulan, en lo particular, contratación del servicio objeto del presente 
contrato y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento 
jurídico que se opone a éstas.

E. Que señala com o domicilio para todos los efectos de este contrato, el mencionado en el anverso del presente 
instrumento.

III. De "LAS PARTES".

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los artículos 1 fracción IV, 
3, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 73, 78, 81 y 82 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 120, 
122, 125, 127 y 137 del Reglamento correlativo, sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo 
puedan invalidad en todo o  en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato, obligándose 
a su cumplim iento cabal en términos del presente instrumento jurídico.

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR" entregará a “LA CONTRATANTE", dentro de los diez días hábiles posteriores a la suscripción del presente 
contrato, la correspondiente garantía de cumplim iento en el tipo e importe que se establece en el anverso del mismo.

La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente “LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando “EL 
PROVEEDOR” haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales.

El atraso de “EL PROVEEDOR", en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional del uno al 
millar sobre el importe total del contrato sin I.V.A. por cada día de desfasamiento, y se aplicará una multa administrativa de 
acuerdo a la legislación vigente en la materia, con independencia de las sanciones que correspondan conforme a derecho por 
el incumplimiento a las obligaciones contractuales.

El incumplim iento de “EL PROVEEDOR” con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato será sancionado con 
una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplim iento del contrato que se indica en el anverso del presente 
instrumento.

Por cada día de desfasamiento en la entrega de las garantías de cumplim iento y contra defectos o  vicios ocultos, se aplicará 
una multa administrativa de acuerdo a la Legislación vigente en la materia, con independencia de las sanciones que 
correspondan conforme a derecho por el incumplimiento a las obligaciones contractuales.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales indicadas en esta cláusula, “LA CONTRATANTE" podrá 
exigir a “EL PROVEEDOR" el cumplim iento del contrato. En su caso, “EL PROVEEDOR” estará obligado a pagar los daños y 
perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE".

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN DEL CONTRATO

DÉCIMA QUINTA: GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

No aplica

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES

“EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar a “LA CONTRATANTE", los bienes, objeto del presente contrato, en 
adelante denominado com o “adquisición", sujetándose a los elementos básicos de la contratación, las cláusulas 
pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.

El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea “LA 
CONTRATANTE" el que determine rescindirlo, d icha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo 
desahogo de la garantía de audiencia a “EL PROVEEDOR", en términos del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México; en tanto que, si es “EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

La adquisición del bien comprende los aspectos descritos en el ANEXO UNO y el que expresamente deriva de éste, el 
cual forma parte del presente contrato. En todo caso, “EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los bienes y/o servicios 
a entera satisfacción de “LA CONTRATANTE”.

TERCERA CONTRATO ABIERTO.

En el caso de que "LA CONTRATANTE", adquiera los bienes y/o  servicios por un plazo indeterminado, deberá fijar los 
mínimos y máximos dentro de la asignación presupuestal correspondiente, sujetándose al programa de entregas, el 
cual no deberá exceder el ejercicio fiscal en que se suscriba.

En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, “LA CONTRATANTE” deberá ajustarse a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto total como el relativo al siguiente ejercicio, 
considerando los costos vigentes y considerando las previsiones necesarias para los ajustes de costos que aseguren 
la adquisición de los bienes y/o servicios adjudicados.

CUARTA: PAGO DEL SERVICIO.

Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de “LA CONTRATANTE" son las siguientes:

I. Si “EL PROVEEDOR" omite entregar la garantía de cumplim iento del contrato en los términos y bajo las condiciones que 
consignan las Cláusulas DÉCIMA CUARTA y DÉCIMA QUINTA;

II. Si “EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o  suspensión de pagos, o  si hace cesión de los bienes en forma tal que se afecte 
a este contrato;

III. Si “EL PROVEEDOR" no lleva a cabo cualquiera de los eventos o incumpla con alguno de los términos de los anexos del 
presente contrato; o

IV. En general, por cualquier otra causa imputable a “EL PROVEEDOR” que devenga el incumplim iento grave del contrato

En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones de “EL PROVEEDOR", “LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir 
el cumplim iento del presente contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA SEXTA, o 
declarar administrativamente su rescisión.

t i  jjago de los bienes y/o servicios se realizará en la forma y el plazo pactados por las partes, previo cumplim iento de 
los requisitos que consigne la Cláusula SÉPTIMA.

QUINTA: ANTICIPO

En caso de que “EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la adquisición de los bienes y/o servicios, 
deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total de éste, antes del I.V.A.

La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado o  de depósito en efectivo. En el caso de que se 
deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que determine previamente el “ CONTRATANTE".

La garantía se cancelará cuando “EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe total del anticipo.

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS

Los precios de los bienes y/o  servicios podrán ser modificados sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se indican 
en el anverso del presente instrumento. Para el efecto, “EL PROVEEDOR" deberá presentar escrito justificatorio ante 
"LA CONTRATANTE", el que en un plazo no mayor de treinta días hábiles resolverán en definitiva lo conducente.

En caso de que el ajuste de precios sea autorizado, el porcentaje correspondiente será efectivo a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud.

Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes conforme al precio 
pactado micialmente.

SÉPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN

Las facturas que presente “EL PROVEEDOR", con motivo de la adquisición de los bienes y/o servicio, deberá ajustarse 
a los lineamentos siguientes:

I. Exhibirse en forma original y cinco copias, en papel membretado y con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones 
que en su caso sustenten las facturas, deberán contener el sel'o de “EL PROVEEDOR" y el folio que les corresponda;

Si “LA CONTRATANTE" opta por la rescisión, impondrá a “EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el importe de 
la garantía de cumplim iento del contrato que se indique en el anverso de este instrumento. En su caso, “EL PROVEEDOR" 
estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE".

Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DECIMA SEXTA, así com o de la rescisión 
del contrato indicada en la Cláusula DECIMA SÉPTIMA, “EL CONTRATANTE” podrá sancionar a “EL PROVEEDOR" con 
multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México 
en la fecha de infracción, cuando infrinja las disposiciones contenidas en La Ley de Contratación Pública del Estado de México 
y Municipios y su Fteglamento.

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por “EL PROVEEDOR” 
en el plazo que determine “LA CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las 
cantidades que se encuentren pendientes de pago a la propia EMPRESA o mediante el procedimiento económico-coactivo.

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato, así com o de la 
rescisión de este instrumento, “LA CONTRATANTE" podrá incluir a “EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas Objetadas 
que lleve la Secretaría de la Contrataría; así como en el listado de empresas o  personas sujetas al procedimiento administrativo 
sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

Las partes convienen en que todo lo no previstó en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública 
del Estado de México, así como de su Fteglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General 
Jurídica y Consultiva de la Secretaría General de Gobiernó com o representante legal del Gobierno del Estado de México

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN

DÉCIMA OCTAVA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

DÉCIMA NOVENA: PAGO DE SANCIONES

VIGÉSIMA: INHABILITACIÓN

VIGÉSIMA PRIMERA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES

II. Contener la descripción detallada de la adquisición de los bienes, los precios unitarios y totales de cada concepto, 
el desglose del impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el importe total con número y letra; y

III. Emitirse a  nombre del Centro de Control de Confianza del Estado de México; indicar el número del presente contrato; 
y contar con la firma del Servidor Público responsable de la recepción de la adquisición de los bienes, así com o con el 
sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuestal afectada.

En todo caso, las facturas deberán acompañarse de la documentación que solicite la Secretaría de Finanzas, Planeación 
y Administración.

OCTAVA: GRAVÁMENES FISCALES

Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá a 
cargo de la parte que tenga el carácter de causante respecto al mismo.

En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutióles a “LA CONTRATANTE" serán pagados 
anticipadamente por “EL PROVEEDOR” y reembolsados por “LA CONTRATANTE", mediante la presentación de la 
documentación comprobatoria correspondiente.

NOVENA: GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

“EL PROVEEDOR” garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad de los
bienes y/o servicios.

Al término del presente contrato, “EL PROVEEDOR", deberá expedir, a “LA CONTFIATANTE”, una póliza de garantía, 
en la que se hará constar como mínimo lo siguiente:
I. Alcance y duración;
II. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
III. Domicilio para reclamaciones; y

La interpretación y cumplim iento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según corresponda, renunciando, expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en 
dos tantos originales, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este 
contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA: CANCELACIÓN DEL CONTRATO

El presente instrumento jurídico podrá cancelarse en los siguientes supuestos:

1. Cuando medie algún motivo que en términos de Ley lo justifique plenamente, com o pueden ser, recurso 
administrativo, nulidad, entre otros.

2. Sin responsabilidad para “LA CONTRATANTE" cuando el licitante adjudicado no se presenta a fumarlo en el 
plazo establecido o en la fecha que se le dé aviso o no presente la documentación requerida para la suscripción 
del contrato.

3. Sin ninguna responsabilidad para las partes cuando el proveedor adjudicado no cumpla con la acreditación que 

marca el Centro Nacional.

En el caso de aplicación de estos supuestos el Centro de Control de Confianza del Estado de México, invariablempr 
aviso por escrito al oferente adjudicado, con 3 días hábiles de anticipación a la fecha de cancelación, señalando específicamente 
la causa que da origen a la decisión de suspender o cancelar, cumpliéndose con todas las formalidades y requerimientos qjflr 

la normatividad aplicable exige. > y .
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NO.OE 

PARTI OA

ANEXO UNO

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO

ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES O SERVICIOS

EXAMEN TOXICOLOGICO DE 7 METABOLITOS

PERFIL TOXICOLOGICO PRESUNTIVO 
COMPETITIVO (PRUEBA EFECTIVA):

POR INMUNOENSAYO

DETECCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS DE ABUSO QUE INCLUYAN 
LAS FAMILIAS DE DROGAS Y METABOLITOS A: COCAÍNA,
CANNABINOIDES, ANFETAMINAS, METANFETAMINA,
BENZODIACEPINAS, BARBITÚRICOS Y OPIÁCEOS. ASI COMO, LAS 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

PERFIL DE DETECCIÓN DE ADULTERANTES EN ORINA (PRUEBA 
EFECTIVA):

CREATINININA, pH, GRAVEDAD ESPECÍFICA (Y/O DENSIDAD), 
NITRITOS, GLUTARALDEHÍDO, OXIDANTES Y CLOROCROMATO DE 
PIRIDINIO.

ESTUDIO CONFIRMATORIO (PRUEBA EFECTIVA):

LAS PRUEBAS 
PRESUNTIVO A 
DROGAS Y 
ANFETAMINAS,

QUE RESULTEN POSITIVAS EN EL ANÁLISIS 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES FAMILIAS DE 
METABOLITOS: COCAÍNA, CANNABINOIDES,

METANFETAMINA, BENZODIACEPINAS,
BARBITÚRICOS Y OPIÁCEOS, DEBERÁN SER CONFIRMADAS POR GS- 
MS (CROMATOGRAFÍA DE GASES ACOPLADA A ESPECTROMETRÍA DE 
MASAS) O HPLC (CROMATOGRAFÍA DE LÍQUIDOS DE ALTA 
RESOLUCIÓN) EN UKS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO QUE RESULTE GANADOR.

FAMILIA (DROGA O METABOLITO A CONFIRMAR):

1. COCAÍNA: BENZOILECGONINA.
2. CANNABINOIDES: (±) -11-NOR-A9-
TETRAHIDROCANNABINOL.
3 . ANFETAMINAS: ANFETAMINA Y FENTERMINA.
4. ÉXTASIS: 3, 4 METILENDIOXIMETANFETAMINA
(MDMA).
5. METANFETAMINA: METANFETAMINA,
METILENDIOXIANFETAMINA (MDA),
MELILENDIOXIETILANFETAMINA (MDEA).
6. BENZODIACEPINAS: DIAZEPAM (NORDIAZEPAM,
OXAZEPAM Y TEMAZEPAM), CLONAZEPAM (7- 
AMINOCLONAZEPAM), NITRAZEPAM (7-
AMI NON ITRAZEPAM), ALPRAZOLAM (a-
HIDROXIALPRAZOLAM), FLUN ITRAZEPAM (7- 
AMINOFLUNITRAZEPAM), MIDAZOLAM (a-
HIDROXIMIDAZOLAM), TRIAZOLAM Y BROMAZEPAM, 
CLOBAZAM, ESTAZOLAM.
7. BARBITÚRICOS: AMOBARBITAL, PENTOBARBITAL, 
FENOBARBITAL, SECOBARBITAL Y BUTALBITAL. 
8-OPIÁCEOS CODEÍNA, HIDROCODONA, MEPERIDINA, 
METADONA, OXICODONA, NORBUPRENORFINA, N- 
DESMETIL-CIS-TRAMADOL HCI Y FENTANILO.
9.CANNABINOIDES SINTETICOS: EN CASO DE SER 
SOLICITADAS POR EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

ASÍ MISMO, SE DEBERA INCLUIR LA PRUEBA CONFIRMATORIA Y 
REPORTAR TODO METABOLITO NUEVO DE CUALQUIERA DE LAS

UNIDAD DE MEDIDA

SERVICIO

CANTIDAD

SOLICITADA

2,000

PRECIO ESTIMADO (IVA INCLUIDO)

$312.00 $624,000.00

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, Col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México

Tel.: (728) 2847330 Extensión 62260



“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
FAMILIAS ANTERIORES, QUE SE INTEGRE Y/O FORME PARTE DEL 
PERFIL DE ESTÁNDARES PRIMARIOS CON LOS QUE CUENTA EL 
LABORATORIO DE CONFIRMACIÓN, EN CUYO CASO DEBERÁ 
NOTIFICAR POR ESCRITO A ESTE ORGANISMO REMITIENDO FOTO DE 

LA AMPOLLETA DE FÁBRICA DEL ESTÁNDAR Y LA DOCUMENTACIÓN 
RESPECTIVA (PREVISIÓN, PERMISO DE ADQUISICIÓN Y CERTIFICADO 

DE ANÁLISIS VIGENTE), SIN EXCEPCIÓN ALGUNA.

DESCRIPCIÓN GENERAL:

1. PERFIL TOXICOLÓGICO PRESUNTIVO:

SE REALIZARÁ EN EL(LOS) SITIO(S) DESIGNADO(S) POR EL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO.

PERFIL DE ADULTERANTES:

EL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR SE OBLIGA A SOMETER 
SIEMPRE A PRUEBAS DE ADULTERANTES A UNA ALÍCUOTA TOMADA 
A PARTIR DE LAS MUESTRAS CONTENIDAS EN LOS FRASCOS TIPO
“A” .

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ VERIFICAR 
ALTERACIONES EN VALORES DE CREATINININA, pH, GRAVEDAD 
ESPECÍFICA (Y/O DENSIDAD), NITRITOS, GLUTARALDEHÍDO, 
OXIDANTES Y CLOROCROMATO DE PIRIDINIO, Y REPORTARLOS EN 
LAS BITÁCORAS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO CON LAS 
BUENAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO. EN CASO DE QUE RESULTEN 
ALTERADOS, LA MUESTRA SE CONSIDERARÁ CANCELADA EN LOS 
ÚLTIMOS TRES CASOS, PREVIA NOTIFICACIÓN A ESTE ORGANISMO.

METODOLOGÍA REQUERIDA

EL PERFIL TOXICOLÓGICO PRESUNTIVO SE DEBERÁ REALIZAR POR 
INMUNOENSAYO CUALITATIVO PARA DETECTAR LA PRESENCIA DE 
DROGAS Y/O SUS METABOLITOS EN ORINA, BAJO EL PRINCIPIO DE 
INMUNOENSAYO CROMATOGRÁFICO DE FLUJO LATERAL DE UN 
PASO (INMUNOENSAYO COMPETITIVO).
EL PERFIL A DETERMINAR DEBE COMPRENDER:

1. ANFETAMINAS
2. METANFETAMINA
3. ÉXTASIS
4. CANNABINOIDES
5. COCAÍNA
6. BENZODIACEPINAS
7. BARBITÚRICOS
8. OPIÁCEOS
9. CANNABINOIDES SINTÉTICOS EN CASO DE SER SOLICITADAS 

POR EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO.

DE ACUERDO CON EL MÉTODO DESCRITO, EL RESULTADO DE LA 
PRUEBA PRESUNTIVA SERÁ CUALITATIVO (NEGATIVO O POSITIVO), 
BAJO VALIDACIÓN DEL CONTROL INTEGRADO.

LÍMITES DE CORTE PRUEBA PRESUNTIVA:

DROGA
LÍMITES DE CORTE PRUEBAS 

TIRA REACTIVA:

ANFETAMINA 500 NG/ML
METANFETAMINA 500 NG/ML

ÉXTASIS 500 NG/ML
CANNABINOIDES 50 NG/ML

COCAÍNA 150 NG/ML
BENZODIACEPINAS 200 NG/ML

BARBITÚRICOS 200 NG/ML

POR POR EL PROVEEDOR

_________  Q éo
C.P. MARÍA DEL C O W fE L O  RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELENTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICC

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZ; \í

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, Col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000. Lerma, Estado de México
Tel.: (728) 2847330 Extensión 62260
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
OPIÁCEOS 300 NG/ML

CANNABINOIDES
SINTÉNTICOS

CORTE APLICABLE DE 
ACUERDO CON LA 
METODOLOGÍA Y 

BIBLIOGRAFÍA.

PARA REALIZAR LA PRUEBA INICIAL PRESUNTIVA Y EL ESTUDIO 
CONFIRMATORIO, DEBERÁN DE UTILIZARSE PRUEBAS Y/O 
REACTIVOS “ESPECÍFICOS Y TRAZABLES A ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES” PARA LA DETERMINACION DE CADA DROGA 
(ANFETAMINAS, COCAÍNA, BENZODIACEPINAS, BARBITÚRICOS 
MARIHUANA, METANFETAMINA Y OPIÁCEOS) Y/O SUS METABOLITOS. 
ASI COMO, LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

EL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ REALIZAR LOS 
EXAMENES TOXICOLÓGICOS EN EL SITIO QUE DESIGNE “ LA 
CONVOCANTE” , EN EL TIEMPO Y FORMA QUE REQUIERA EL MISMO 
CENTRO; DE IGUAL FORMA, DEBERÁ PROPORCIONAR LOS 
REACTIVOS, MATERIALES, INSUMOS, MOBILIARIO ESPECIALIZADO Y 
EL PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO QUE SE REQUIERA PARA 
REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES IDENTIFICADAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTIPULADO EN EL PROY-NOM-007-SSA3-2017, EN LA ISO 
17025, ISO 15189 Y EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA.

LAS MUESTRAS DE ORINA TOXICOLÓGICAS QUE ARROJEN VALORES 
CUALITATIVOS POSITIVOS SERÁN ENVIADOS A UN SEGUNDO 
EXAMEN PRESUNTIVO POR INMUNOENSAYO AUTOMATIZADO Y, 
POSTERIORMENTE, REMITIDAS A ESTUDIO CONFIRMATORIO 
(INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO DEL SEGUNDO ANÁLISIS 
PRESUNTIVO), DONDE EL ADJUDICADO DEBERÁ APEGARSE 
ESTRICTAMENTE AL PROY-NOM-007-SSA3-2017, ISO 17025, ISO 
15189 Y A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR “SUBSTANCE 
ABUSE AND MENTAL HEALTH SERVICES ADMINISTRARON” 
(SAMHSA).

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A 
LOS CAMBIOS EN LA METODOLOGÍA REQUERIDA, QUE SEÑALE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, DERIVADO DE LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, NORMATIVAS O 
CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA.

2. ESTUDIO CONFIRMATORIO

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR, ESTARÁ OBLIGADO A 
REALIZAR LOS ESTUDIOS CONFIRMATORIOS DE LAS PRUEBAS QUE 
RESULTEN PRESUNTAMENTE POSITIVAS EN EL INMUNOENSAYO 
COMPETITIVO, SIN CARGO ALGUNO PARA EL CONVOCANTE.

EL ESTUDIO CONFIRMATORIO SE REALIZARÁ MEDIANTE 
CROMATOGRAFÍA DE GASES ACOPLADA A ESPECTROMETRÍA DE 
MASAS (GS-MS) O, EN CASO NECESARIO, POR CROMATOGRAFÍA DE 
LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN (HPLC), UTILIZANDO ESTÁNDARES 
CERTIFICADOS QUE CUMPLAN CON CRITERIOS DE TRAZABILIDAD, 
CERTIFICACIÓN Y LA NORMATIVIDAD FEDERAL VIGENTE PARA 
ADQUISICIÓN Y MANEJO.

EL ESTUDIO CONFIRMATORIO DEBERÁ SER REALIZADO EN LAS 
INSTALACIONES DEL ADJUDICADO, QUIEN DEBERÁ CONTAR CON 
EQUIPAMIENTO DE SU PROPIEDAD O EN COMODATO, LICENCIA 
RESPECTIVA Y ACREDITACIÓN EXPEDIDA POR EL CENTRO NACIONAL 
DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN PARA REALIZAR PRUEBAS 
CONFIRMATORIAS. DICHAS INSTALACIONES PODRÁN SER 
SUPERVISADAS POR PERSONAL DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO, EN CUAQUIER MOMENTO Y SIN 
PREVIO AVISO.

LÍMITES DE CORTE EN PRUEBAS CONFIRMATORIAS:

C.P. MARÍA DEL CONSUELO RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR EL PROVEEDOR

ENRIQUE ELEUTERIO GARCIA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL

C 7 ” '

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, Col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México

Tel.: (728) 2847330 Extensión 62260
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DROGA
l ím it e  d e  c o r t e  en  

ESTUDIO 
CONFIRMATORIO

ANFETAMINA 200 NG/ML

METANFETAMINAS
200 NG/ML

ÉXTASIS
200 NG/ML

CANNABINOIDES 15 NG/ML
COCAÍNA 100 NG/ML

BENZODIACEPINAS 100 NG/ML
BARBITÚRICOS 150 NG/ML

OPIÁCEOS

CODEÍNA,
MORFINA,

MEPERIDINA
300 NG/ML

HIDROCODONA,
OXICODONA

100 NG/ML

METADONA 250 NG/ML
BUPRENORFINA 2 NG/ML

N-DESMETIL-CIS- 
TRAMADOL HCI

CORTE APLICABLE DE 
ACUERDO CON LA 
METODOLOGÍA Y 

BIBLIOGRAFÍA.FENTANtLO

CANNABINOIDES SINTÉNTICOS

CORTE APLICABLE DE 
ACUERDO CON LA 
METODOLOGÍA Y 

BIBLIOGRAFÍA.

LO ANTERIOR EN BASE AL PROY-NOM-007-SSA3-2017, FEDERAL 
REGISTER VIGENTE, EL CLINICAL DRUG TESTING IN PRIMARY CARE 
(SAMHSA) Y LAS GUÍAS EUROPEAS VIGENTES.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A 
LOS CAMBIOS EN LA METODOLOGÍA REQUERIDA, QUE SEÑALE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, DERIVADO DE LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, NORMATIVAS O 
CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA.

CONTAR CON METODOLOGIA ALTERNA VÁLIDA, ACTUALIZADA EN 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y APROBADA POR EL ORGANISMO, 
EN CASO DE DESABASTO DE ESTANDAR PRIMARIO 
(TEMPORALMENTE, POR CONTINGENCIA HASTA CONTAR CON EL 
MISMO). EN RELACIÓN A DICHA METODOLOGÍA, LA EMPRESA 
DEBERÁ HACER ENTREGA DE INFORMACIÓN TAL COMO (POR 
MENCIONAR ALGUNOS): DATOS DE LA TRAZABILIDAD DE LOS 
CONTROLES, RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE VALIDACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE OPERACIÓN (PNO) 
CORRESPONDIENTES, CERTIFICADO DE ANÁLISIS, CERTIFICADOS 
DE CALIDAD DE LOS ESTÁNDARES ANALÍTICOS, Y FICHAS TÉCNICAS 
DE LAS SUSTANCIAS CONTROLADAS QUE FUERON UTILIZADAS PARA 
LA FABRICACIÓN DE LOS CONTROLES UTILIZADOS ASÍ COMO TODO 
DOCUMENTO SOLICITADO POR EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA METODOLOGÍA ALTERNA, 
NO PODRÁ SER UTILIZADA POR EL LABORATORIO A MENOS QUE 
CUENTE CON AUTORIZACIÓN ESCRITA, MEDIANTE OFICIO, POR EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

3. TOMA DE MUESTRAS, RESGUARDO TEMPORAL Y 
RETENCIÓN

LA RECOLECCIÓN DE LA MUESTRA SE REALIZARÁ BAJO LAS 
ESPECIFICACIONES QUE MARCA EL CENTRO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN Y EL MODELO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA Y SU PROTOCOLO, 
CONSIDERANDO QUE DEBERÁN SER TOMADAS DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA O FUERA 
DE ELLAS, SI ASÍ LO SOLICITARA EL PROPIO CENTRO, TOMANDO EN

POR EL POR EL PROVEEDOR

CúOo
C.P. MARÍA q ^C O R S U E L O  RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEUTÍ 
REPRESE

ERIO GARCÍA OROZCO 
NTANTE LEGAL

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE NflÉXÍCO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, Col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000. Lerma, Estado de México
Tel.: (728) 2847330 Extensión 62260
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“2022. Año del Quincentenario de Tokica, Capital del Estado de México”.
CUENTA QUE EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR CONTARÁ 
CON EL MATERIAL E INSUMOS NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA LA 
REALIZACIÓN DE EXÁMENES TOXICOLÓGICOS Y PARA LA ADECUADA 
CONSERVACIÓN EN CASO DE QUE LAS EVALUACIONES SE REALICEN 
FUERA DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ASÍ COMO CONTAR CON RECURSOS HUMANOS (QUÍMICOS,
TÉCNICOS LABORATORISTAS, ADMINISTRATIVOS, ETC.) EN NÚMERO 
SUFICIENTE DE CONFORMIDAD CON EL NÚMERO DE ELEMENTOS A 
EVALUAR, TOMANDO EN CUENTA QUE PODRÁN LLEVARSE A CABO 
OPERATIVOS MASIVOS DE FORMA SIMULTÁNEA EN AMBAS SEDES DE 
ESTE ORGANISMO Y/O DE FORMA SIMULTÁNEA EN UNA SEDE Y UNA 
UBICACIÓN FORÁNEA, O EN SU CASO DE FORMA SIMULTÁNEA EN 
VARIAS UBICACIONES FORÁNEAS.

EL AVISO PREVIO AL LABORATORIO ADJUDICADO SERÁ DE POR LO 
MENOS 24 HORAS PARA LA GESTIÓN DE SU LOGÍSTICA, AUNQUE EN 
CASOS EXTRAORDINARIOS SE PODRÍA DAR EN MENOS TIEMPO.

EL LABORATORIO ADJUDICADO SERÁ RESPONSABLE DE QUE LAS 
MUESTRAS NO ANALIZADAS EN SITIO QUE SEAN RECOLECTADAS EN 
EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON SEDE EN LERMA O CUALQUIER UBICACIÓN FORÁNEA, DEBERÁN 
SER EMBALADAS Y TRANSPORTADAS A LA SEDE COORDINADORA DE 
LAS EVALUACIONES, POR UN MENSAJERO O EN SU DEFECTO, SE 
TENDRA QUE ASIGNAR A UN RESPONSABLE, EN TODOS LOS CASOS 
GARANTIZANDO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y QUÍMICA DE LAS 
MUESTRAS, ASÍ COMO LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DE LOS 
DOCUMENTOS. LV\S MUESTRAS DEBERÁN LLEGAR A LA SEDE 
COORDINADORA A UNA TEMPERATURA QUE OSCILE ENTRE LOS 2 Y 
8 GRADOS CENTÍGRADOS (DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
CADENA O RED DE FRÍO) SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, DE IGUAL 
MANERA SE DEBERÁ DE CUIDAR LA INTEGRIDAD DE LOS SELLOS DE 
SEGURIDAD.

LA RECOLECCIÓN DE U\S MUESTRAS SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE 
SUPERVISIÓN OCULAR DIRECTA, EN LA CUAL LA PERSONA SUJETA A 
ESTUDIO REQUISITA, CON APOYO DEL PERSONAL DE LABORATORIO 
ADJUDICADO, LA CADENA DE CUSTODIA, DESPUÉS ES CONDUCIDA 
AL BAÑO DE RECOLECCIÓN DE MUESTRAS ACOMPAÑADO POR 
PERSONAL DEL LABORATORIO CAPACITADO Y ACREDITADO,
CONSIDERANDO LA ATENCIÓN POR SEXO (MASCULINO-MASCULINO,
FEMENINO-FEMENINO). EN DICHA RECOLECCIÓN PODRÁ 
ENCONTRARSE PRESENTE PERSONAL DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, COMO OBSERVADOR PARA 
SUPERVISAR AL PERSONAL DEL LABORATORIO ADJUDICADO. EL 
LABORATORIO DEBERÁ ASEGURAR EL DESARROLLO HOMOLOGADO 
DE PROCESOS (MISMOS QUE DEBERÁN REALIZARSE EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD QUE RIGE AL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO) CUANDO SE REALICEN OPERATIVOS EN 
SEDES DIVERSAS.

LA MUESTRA SERÁ DEPOSITADA EN UN RECIPIENTE CON 
TERMÓMETRO Y POSTERIORMENTE LA PERSONA SUJETA A ESTUDIO 
PERSONALMENTE SUBDIVIDIRÁ SU MUESTRA EN FRASCOS A, B Y C, 
ESTOS SERÁN ROTULADOS E IDENTIFICADOS A TRAVÉS DE SELLOS 
DE SEGURIDAD CON CÓDIGOS DE BARRAS QUE CONTENGAN 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ÚNICO E IRREPETIBLE PARA CADA 
PERSONA SUJETA AL ESTUDIO, ADEMÁS DE APEGARSE A LO 
DISPUESTO EN EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
EN EL ACUERDO NÚMERO A/002/10, Y EN EL ACUERDO A/009/15, 
FEDERAL REGISTER VIGENTE MANDATORY GUIDELINES FOR 
FEDERAL WORKPLACE DRUG TESTING PROGRAM, SUBSTANCE 
ABUSE AND MENTAL HEALTH SERVICE ADMINISTRARON (SAMHSA), 
MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 
CON SU PROTOCOLO Y A LA GUÍA TÉCNICA PARA EL MANEJO DE LA 
CADENA DE CUSTODIA DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

UNA VEZ QUE LAS MUESTRAS INGRESEN AL ÁREA DE ANÁLISIS EN 
EL LABORATORIO EN SEDE ECATEPEC, A LA MUESTRA TIPO “A” SE 
LE APLICARÁ EL ANÁLISIS PRESUNTIVO (EN CASO DE SER POSITIVA, 
SE APLICARÁ UN SEGUNDO EXAMEN POR INMUNOENSAYO
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AUTOMATIZADO), ASÍ COMO LA PRUEBA DE ADULTERANTES; LA '
MUESTRA TIPO “B" SE EMPLEARÁ EN EL ESTUDIO CONFIRMATORIO 
(POR CROMATOGRAFÍA DE GASES ACOPLADA A ESPECTROMETRÍA 
DE MASAS (GS-MS) O CROMATOGRAFÍA DE LÍQUIDOS DE ALTA 
RESOLUCIÓN (HPLC)) EN CASO DE RESULTAR PRESUNTAMENTE 
POSITIVO EN EL ANÁLISIS PRELIMINAR. CUANDO EL RESULTADO AL 
ESTUDIO CONFIRMATORIO FUESE POSITIVO, LA MUESTRA MARCADA 
COMO “C” SERÁ ALMACENADA BAJO CONDICIONES DE RETENCIÓN 
EN ULTRACONGELACIÓN (A UNA TEMPERATURA DE -20 A -80°C)
DURANTE 12 MESES CON ACCESO RESTRINGIDO Y FRASCOS 
ORDENADOS EN CAJAS SEPARAS POR SEDE, Y CADA SEDE DEBERA 
SER ORDENADA POR NÚMERO DE CADENA DE CUSTODIA DE 
MANERA CRONOLÓGICA (SI ES NECESARIO SE PODRÁN UTILIZAR 
SEPARACIONES INTERNAS) IDENTIFICANDO PLENAMENTE CADA 
CAJA CON EL CONTENIDO Y CONTANDO CON UN LISTADO QUE 
SIRVA DE INVENTARIO DE CADA CAJA DE TAL FORMA QUE SE PUEDA 
UBICAR FÁCILMENTE CUALQUIER MUESTRA SOLICITADA. ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EL TIEMPO DE RETENCIÓN PODRÁ 
SER PRORROGADO A PETICIÓN DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, CONSIDERANDO QUE EL 
LABORATORIO QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON 
LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL FIN, COMO LO 
ESTIPULA, FEDERAL REGISTER VIGENTE MANDATORY GUIDELINES 
FOR FEDERAL WORKPLACE DRUG TESTING PROGRAM DEL 
SUBSTANCE ABUSE AND MENTAL HEALTH SERVICE 
ADMINISTRARON (SAMHSA) Y EL MODELO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA CON SU PROTOCOLO.
TODA ELIMINACIÓN DE MUESTRAS DEBE SER PREVIAMENTE 
NOTIFICADA AL CENTRO DE CONTROL DEL ESTADO DE MÉXICO,
ORGANISMO QUE DARÁ VISTO BUENO PARA DICHA ACTIVIDAD.

EL LABORATORIO QUE SEA GANADOR DEBERÁ ASEGURAR EL 
TRANSPORTE DE LAS MUESTRAS QUE SE CONFIRMARAN POR 
CROMATOGRAFÍA DE GASES ACOPLADA A ESPECTROMETRÍA DE 
MASAS (GS-MS) O CROMATOGRAFÍA DE LÍQUIDOS DE ALTA 
RESOLUCIÓN (HPLC) A SUS INSTALACIONES, APEGADO A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA INSTANCIA FEDERAL 
CORRESPONDIENTE.

LAS MUESTRAS QUE RESULTEN POSITIVAS SE RESGUARDARÁN 
BAJO LAS CONDICIONES A LA NORMATIVIDAD QUE RIGE AL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO; ASI MISMO,
ANTES DE SER ELIMINADAS, EL LABORATORIO ADJUDICADO TENDRÁ 
QUE SOLICITAR AUTORIZACIÓN POR ESCRITO AL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO.

LAS MUESTRAS DE ORINA QUE RESULTEN NEGATIVAS EN LA PRUEBA 
PRESUNTIVA DEBERÁN SER ALMACENADAS EN TEMPERATURA DE 
REFRIGERACIÓN DE 2 A 8°C O CONGELACIÓN (-20°), DURANTE 72 
HORAS HÁBILES, Y PODRÁN SER DESECHADAS (EN CASO DE 
OPERATIVOS EN SITIO LAS MUESTRAS PODRÁN SER DESECHADAS 
EL MISMO DIA DEL OPERATIVO) BAJO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO DE 
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL MODELO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA; ASÍ COMO, AL 
PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DEL ACUERDO NACIONAL POR LA 
SEGURIDAD, LA JUSTICIA Y LA LEGALIDAD, Y A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LAS GUÍAS TÉCNICAS DEL CENTRO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN.

ÍA  EVIDENCIA GENERADA EN LA PRUEBA INICIAL (INCLUYENDO 
RESGISTROS EN BITÁCORAS) SERÁ RESGUARDADA EN 
CONDICIONES ÓPTIMAS QUE GARANTICEN LA CONFIDENCIALIDAD Y 
AUTENTICIDAD DE LOS RESULTADOS, BRINDANDO RASTREABILIDAD 
AL ESTUDIO. EL RESULTADO DEL ESTUDIO PRESUNTIVO Y 
CONFIRMATORIO, SI APLICA, SERÁ IMPRESO EN EL FORMATO 
AUTORIZADO POR EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MEXICO.

AUN EN LOS CASOS EN QUE, DERIVADO DE UNA CONTROVERSIA 
LEGAL, TENGA LA NECESIDAD DE ENTREGAR DICHAS MUESTRAS A 
UN TERCERO, EN ESTE CASO, SOLO PODRÁ HACERLO CUANDO SE
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
CERTIFIQUEN LAS CONDICIONES QUE MINIMICEN EL DETERIORO 0  
DEGRADACIÓN DE LA MUESTRA Y GARANTICEN LA INTEGRIDAD Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, ADEMÁS DE CONTAR CON LAS LICENCIAS 
Y CERTIFICACIONES QUE LA NORMATIVIDAD OFICIAL VIGENTE 
ESTABLEZCA, LO CUAL DEBERÁ SER CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE 
LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A 
LOS CAMBIOS EN LA TOMA DE MUESTRA, RESGUARDO TEMPORAL Y 
RETENCIÓN, QUE SEÑALE LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA,
DERIVADO DE LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS,
NORMATIVAS O CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA.

EL LABORATORIO DEBERÁ NOTIFICAR A LA DIRECCIÓN MÉDICA Y 
TOXICOLÓGICA POR ESCRITO Y DE FORMA VERBAL CUALQUIER 
INCIDENCIA QUE SE PRESENTE DURANTE LOS PROCESOS DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DE MÉXICO, SIN OMISIÓN 
ALGUNA.

4. EMISIÓN DE RESULTADOS

LA EMISIÓN DE RESULTADOS Y EL INFORME RESPECTIVO, DEBERÁN 
SER EN LOS TÉRMINOS QUE SOLICITE EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO CON BASE EN LAS 
ESPECIFICACIONES QUE MARQUE LA INSTANCIA FEDERAL O 
SOLICITANTE RELACIONADA CON LA MATERIA, DICHOS 
DOCUMENTOS SERÁN RUBRICADOS Y EMITIDOS COMO LO 
ESTABLECE EL PROY-NOM-007-SSA3-2017.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ EMITIR SUS 
RESULTADOS ASEGURANDO QUE EL PERSONAL FIRMANTE DEL 
DICTAMEN ASIENTE SU NOMBRE COMPLETO ACOMPAÑADO DE LA 
RESPECTIVA FIRMA COMO LO ESTABLECE EL PROY-NOM-007-SSA3- 
2017 EN LOS NUMERALES RESPECTIVOS. VERIFICANDO QUE TODOS 
LOS DATOS DEL LABORATORIO, INCLUYENDO RAZÓN SOCIAL, SEAN 
CORRECTOS.

EN RELACIÓN A LAS MUESTRAS QUE RESULTEN NEGATIVAS EN LA 
PRUEBA PRESUNTIVA DE INMUNOENSAYO COMPETITIVO, LOS 
RESULTADOS EMITIDOS DEBERÁN SER VALIDADOS Y SER 
ENTREGADOS CONFORME LOS REQUERIMIENTOS DE 
PRESENTACIÓN QUE MARQUE EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, A MÁS TARDAR A LAS 24 
HORAS DE HABER REALIZADO LA TOMA DE MUESTRA

EL LABORATORIO DEBERÁ GARANTIZAR QUE LOS CERTIFICADOS 
TOXICOLÓGICOS GENERADOS, NO CUENTEN CON ERRORES EN 
NOMBRES, RFC Y NÚMERO DE CADENA DE CUSTODIA, O DE 
CUALQUIER OTRO ÍNDOLE.

LOS RESULTADOS NEGATIVOS DEBERÁN INCLUIR CERTIFICADO 
TOXICOLÓGICO POR DUPLICADO, CADENA DE CUSTODIA ORIGINAL 
Y COPIA, COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN VIGENTE DE LOS ELEMENTOS 
SUJETOS A ESTUDIO, CONSIDERANDO QUE LA IDENTIFICACIÓN Y LA 
CADENA DE CUSTODIA DEBERÁN SER ESCANEADAS Y CLASIFICADAS 
EN ARCHIVOS ELECTRÓNICOS. LOS DOCUMENTOS EN FÍSICO 
DEBERÁN ENTREGARSE A ESTE ORGANISMO DENTRO DE LAS 24 
HORAS ESTABLECIDAS, MIENTRAS QUE LA INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA DEBERÁ ENTREGARSE EN SU TOTALIDAD 
DIARIAMENTE EN CONJUNTO CON EL LISTADO VALIDADO DE 
ASISTENCIAS.

EL LABORATORIO QUE RESULTE ADJUDICADO ESTÁ OBLIGADO A 
REPORTAR POR SEDE Y/O POR UBICACIÓN FORÁNEA EL NÚMERO DE 
EVALUACIONES REALIZADAS AL CIERRE DEL DÍA, DEBIENDO ENVIAR 
POR CORREO ELECTRÓNICO EL LISTADO DE ASISTENCIAS 
VALIDADO DE ELEMENTOS SUJETOS A ESTUDIO EVALUADOS POR 
SEDE Y/O UBICACIÓN FORÁNEA A MÁS TARDAR A LAS 17:30 HORAS 
DEL MISMO DÍA EN QUE SE REALICE LA TOMA DE MUESTRA (DICHO 
LISTADO DEBERA SER ORDENADO ALFABETICAMENTE POR DÍA PARA 
ASIGNAR EL NÚMERO DE CADENA DE CUSTODIA Y CONTENER COMO
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MÍNIMO: NÚMERO CONSECUTIVO, RFC, NOMBRE DEL (LA)
EVALUADOR), FECHA DE EVALUACIÓN, NÚMERO DE CADENA DE 
CUSTODIA, SEDE O UBICACIÓN).

“2022. Año del Quincentenarío de Toluca, Capital del Estado de México’

TODO RESULTADO QUE SEA POSITIVO EN LA PRUEBA PRESUNTIVA 
DE INMUNOENSAYO COMPETITIVO, DEBERÁ DE SER RE-ANALIZADA 
POR INMUNOENSAYO AUTOMATIZADO Y SER ENVIADA PARA 
CONFIRMACIÓN POR EL MÉTODO DE CROMATOGRAFÍA DE GASES 
ACOPLADA A ESPECTROMETRÍA DE MASAS (GS-MS) O 
CROMATOGRAFÍA DE LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN (HPLC) 
INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO DEL RE-ANÁLISIS 
PRESUNTIVO, Y EL RESULTADO DEBERÁ INCLUIR 6 FOJAS: 
CERTIFICADO TOXICOLÓGICO (EN FÍSICO Y EN ELECTRÓNICO), 
CADENA DE CUSTODIA ORIGINAL Y COPIA, COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN, RESULTADO DEL PERFIL TOXICOLÓGICO 
PRESUNTIVO EN MÉTODO AUTOMATIZADO, REPORTE GENERAL DEL 
ESTUDIO CONFIRMATORIO Y CROMATOGRAMA. LOS DOCUMENTOS 
EN FÍSICO DEBERÁN ENTREGARSE AL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
NATURALES ESTABLECIDOS, MIENTRAS QUE LA INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA DEBERÁ ENTREGARSE EN SU TOTALIDAD AL TÉRMINO 
DEL CONTRATO.

EN FAMILIAS COMO LAS BENZODIACEPINAS SE REQUIERE EN LOS 
CASOS PROCEDENTES, APOYARSE DE CROMATOGRAFÍA DE 
LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN (HPLC) PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
INTEGRANTES QUE SEAN DEGRADADOS EN LA CROMATOGRAFÍA DE 
GASES ACOPLADA A LA ESPECTROMETRÍA DE MASAS, COMO LO 
INDICA EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA CON SU PROTOCOLO Y LOS LINEAMIENTOS DEL 
SAMSHA.

LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA CONFIRMATORIA DEBERÁN SER 
ENTREGADOS A LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO EN 
UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
TOMA DE LA MUESTRA.

EL LABORATORIO ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR CON CADA 
PAQUETE DE RESULTADOS LAS COPIAS QUE SEAN REQUERIDAS POR 
EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA. SIN QUE ESTO 
REPRESENTE UN COSTO ADICIONAL AL SERVICIO.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A 
LOS CAMBIOS EN EMISIÓN DE RESULTADOS, QUE SEÑALE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, DERIVADO DE LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, NORMATIVAS O 
CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA

5. CADENA DE CUSTODIA

SE DARÁ CUMPLIMIENTO ESTRICTO A LA CADENA DE CUSTODIA, 
DESDE EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DEL (LA) EVALUADO (A) 
HASTA LA ENTREGA DE RESULTADOS Y POSTERIOR RESGUARDO DE 
LAS MUESTRAS CUYOS RESULTADOS HAYAN DADO POSITIVO.

TODA PERSONA QUE TENGA CONTACTO CON LA MUESTRA DEBE 
DOCUMENTAR SU ACTUACIÓN EN TIEMPO Y FORMA Y SIN 
OMISIONES EN EL REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA QUE EMITE 
EL LABORATORIO BAJO LAS ESPECIFICACIONES QUE MARCA LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE PARA TAL FIN Y EL CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, HASTA EN TANTO EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
AUTORICE SU DESTRUCCIÓN O BIEN SU LIBERACIÓN; LO ANTERIOR, 
COMO SOPORTE PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR SERÁ RESPONSABLE DE 
LA IMPRESIÓN DE LA CADENA DE CUSTODIA, SELLOS DE SEGURIDAD 
Y CÓDIGOS DE BARRAS, QUE EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO VALIDE PARA SU USO, Y EN EL 
CASO DE LAS CADENAS DE CUSTODIA, DEBERÁN CONTAR CON UN
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“2022 Año del QujncenÉenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
NÚMERO DE FOLIO CONSECUTIVO DE NÚMERO DE FORMATO.

LA DOCUMENTACIÓN GENERADA DURANTE LAS EVALUACIONES 
DEBERÁ MANEJARSE CON LOS CUIDADOS QUE GARANTICEN SU 
CONSERVACIÓN Y PRESENTACIÓN ADECUADAS.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A 
LOS CAMBIOS EN LA CADENA DE CUSTODIA QUE SEÑALE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, DERIVADO DE LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, NORMATIVAS O 
CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA.

6. RECURSO HUMANO

EL PERSONAL QUE LABORARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁ 
APROBAR LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA DE 
NUEVO INGRESO; EN SU CASO Y ÚNICAMENTE POR 
DETERMINACIÓN DEL ORGANISMO, LAS EVALUACIONES QUE 
CONSIDERE NECESARIAS PARA TODO EL PERSONAL; POR LO QUE EL 
PERSONAL NO APROBADO, NO PODRÁ LABORAR EN NINGUNA SEDE 
DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

CONTARÁ CON EL PERSONAL SUFICIENTE, CAPACITADO Y CON 
COMPETENCIA PARA REALIZAR LA TOMA DE MUESTRAS Y EN SU 
CASO OPERACIÓN DEL LABORATORIO.

EL PERSONAL REQUERIDO PARA REALIZAR LA RECOLECCIÓN DE 
MUESTRA, DEBERÁ TENER DIPONIBILIDAD DE PRESENTARSE EN 
CUALQUIERA DE LAS SEDES DE ESTE ORGANISMO Y/O CUALQUIER 
UBICACIÓN FORÁNEA QUE SE REQUIERA DENTRO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. DEBIENDO ASISTIR 60 MINUTOS ANTES (MÍNIMO) DE LA 
HORA PROGRAMADA DE ARRIBO AL LUGAR.

EL PERSONAL DEBE SER SUFICIENTE DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE CONFIANZA CON SU PROTOCOLO (1 SUPERVISOR OCULAR POR 
CADA 3 EVALUADOS (AS), DE ACUERDO CON EL GÉNERO) Y DE 
ACUERDO TAMBIÉN A LO SOLICITADO POR EL CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL PODRÁ SER 
REMOVIDO Y REAJUSTADO EN NÚMERO DE ACUERDO A SU 
COMPETENCIA TÉCNICA Y A LOS REQUERIMIENTOS DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

ASI MISMO, DEBERÁ CONTEMPLARSE QUE DICHO PERSONAL QUE 
PARTICIPA EN OPERATIVOS (FUERA DE SEDE LERMA Y SEDE 
ECATEPEC) SERÁ ADICIONAL AL PERSONAL QUE LABORA EN EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO DE 
SEDE LERMA Y SEDE ECATEPEC Y DEBERÁN CONTAR CON 
CAPACITACIÓN PREVIA DE LOS PROCESOS A EJECUTAR.

DICHO PERSONAL DE APOYO DEBERÁ PERMANECER 
FORZOSAMENTE EN LAS INSTALACIONES DESIGNADAS DURANTE EL 
HORARIO COMPLETO EN QUE SE LLEVEN A CABO LOS EXÁMENES 
TOXICOLÓGICOS Y EN LAS INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS O 
EQUIVALENTES HASTA LA ENTREGA DE RESULTADOS Y A EFECTO DE 
CUBRIR CUALQUIER REQUERIMIENTO QUE EL PROPIO CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITE.

EL LABORATORIO DEBERÁ CONTAR Y ENTREGAR LA 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y ACTUALIZADA QUE ACREDITE EL 
PERFIL DEL PERSONAL DE APOYO, PERSONAL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y MENSAJERO DE LABORATORIO: TÍTULO, CÉDULA 
PROFESIONAL Y CURRICULUM VITAE.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A 
LOS CAMBIOS EN LAS NECESIDADES DE RECURSO HUMANO, QUE 
SEÑALE LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, DERIVADO DE LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, NORMATIVAS O 
CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE
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CONFIANZA.

LOS ANÁLISIS DE LABORATORIO (CLINICOS Y/O TOXICOLOGÍA) Y/O 
GABINETE, REALIZADOS AL PERSONAL DE LA EMPRESA 
(ÚNICAMENTE EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN LAS SEDES DEL 
ORGANISMO) CON MOTIVO DE EVALUACIONES DE CONTROL DE 
CONFIANZA, NO SERÁN CONSIDERADOS EN LAS LISTAS DE 
FACTURACIÓN A PAGAR POR EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, ES DECIR NO GENERARÁN 
COSTO ALGUNO PARA EL ORGANISMO. ASÍ MISMO, LAS 
EVALUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA (ÚNICAMENTE LAS 
REALIZADAS EN EL ORGANISMO) REALIZADAS AL PERSONAL DE LA 
EMPRESA, NO GENERARÁN COSTO PARA LA MISMA.

7. LICENCIAS Y CERTIFICACIONES PARA AVALAR 
COMPETENCIA TÉCNICA

EL LABORATORIO QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ FUNCIONAR
BAJO LO ESTIPULADO POR EL PROY-NOM-007-SSA3-2017 Y DEBERÁ
TENER VIGENTE Y ENTREGAR:

.  AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABLE DE 
LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS REGISTRADO ANTE 
COFEPRIS DE LA SECRETARIA DE SALUD.

• LICENCIA PARA REALIZAR EXÁMENES TOXICOLÓGICOS 
CONFIRMATORIOS EMITIDA POR LA SECRETARIA DE SALUD.

.  ACREDITACIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS DE ESTUDIOS DE 
LABORATORIO, EXÁMEN TOXICOLÓGICO Y ESTUDIO 
CONFIRMATORIO, EXPEDIDA POR EL CENTRO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN.

.  CERTIFICADO DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA NORMA ISO 9000 
(VIGENTE) A EFECTO DE ACREDITAR QUE CUENTAN CON UN 
SISTEMA COMPLETO DE GESTIÓN DE CALIDAD.

• ACREDITACIÓN ISÓ/IEC 17025 (VIGENTE) EN CIENCIA FORENSE, 
A EFECTO DE ACREDITAR QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
QUE DEBEN CUMPLIR LOS LABORATORIOS DE ANÁLISIS O DE 
CALIBRACIÓN PARA DEMOSTRAR SU COMPETENCIA Y 
CAPACIDAD DE GENERAR RESULTADOS TÉCNICAMENTE 
VALIDADOS (PRUEBA RÁPIDA Y ESTUDIOS CONFIRMATORIOS).

.  ACREDITACIÓN IS015189 (VIGENTE), LABORATORIOS CLÍNICOS. 
REQUISITOS PARA LA CALIDAD Y LA COMPETENCIA.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A 
LOS CAMBIOS EN LICENCIAS Y CERTIFICACIONES, QUE SEÑALE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, DERIVADO DE LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, NORMATIVAS O 
CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA.

8. INSUMOS Y MATERIALES

EL LABORATORIO DEBERÁ ABASTECER TODOS LOS MATERIALES, 
REACTIVOS, CONTROLES, CALIBRADORES, ESTÁNDARES, 
SOLUCIONES, INSUMOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS PERFILES TOXICOLÓGICOS EN CUMPLIMIENTO 
CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD.

EL LABORATORIO DEBERÁ REALIZAR Y HACER ENTREGA DE 
RESPALDOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LA INFORMACIÓN 
GENERADA CON OPORTUNIDAD, DE ACUERDO CON LA FECHA DE 
ENTREGA ACORDADA POR LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLOGICA 
PREVIA SOLICITUD.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A

C.P. MARÍA DE
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PC

ENRIQUE EL ERIO GARCÍA OROZCO
_______ REPF NTANTE LEGAL________

POR EL PROVEEDOR
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LOS CAMBIOS EN INSUMOS Y MATERIALES, QUE SEÑALE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, DERIVADO DE LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, NORMATIVAS O 
CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA.

9. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS

LOS TERMÓMETROS Y/O TERMOHIGRÓMETROS UTILIZADOS PARA 
CONSERVACIÓN Y TRASLADO DE MUESTRAS DEBERÁN SER 
SUFICIENTES, ESTAR VERIFICADOS Y CONTAR CON UN SISTEMA 
ADECUADO DE RED DE FRÍO QUE GARANTICE EL TRASLADO ÓPTIMO 
DE LAS MUESTRAS.

EL LABORATORIO DEBERÁ PROVEER DE UNIDADES MÓVILES DE 
TOXICOLOGÍA PARA LA REALIZACIÓN DE OPERATIVOS MASIVOS 
FORÁNEOS Y EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, LAS CUALES DEBERÁN ESTAR 
EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN Y TRASLADARSE AL SITIO 
REQUERIDO POR EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A 
LOS CAMBIOS EN REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS, QUE SEÑALE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, DERIVADO DE LAS 
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, NORMATIVAS O 
CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA.

EL LABORATORIO DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO A ESTE 
ORGANISMO EL INFORME Y/O COPIA DE ACTUALIZACIONES EN 
LÍMITES DE CORTE, PROCEDIMIENTOS, CAMBIO DE EQUIPOS, 
ACTUALIZACIÓN DE ACREDITACIONES Y/O CERTIFICACIONES, 
ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIAS DE CONTROL DE CALIDAD 
EXTERNO, ETCÉTERA. EN CADA OCASIÓN QUE SE LLEVEN A CABO 
DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN VA UNIDAD LOS REYES.

10. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
TENDRÁ ACCESO A TODA LA INFORMACIÓN GENERADA DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS (Y SUS DERIVADOS); ASÍ COMO, A LA 
INFORMACIÓN COMPLETA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
DEL LABORATORIO A EFECTO DE VERIFICAR EL APEGO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. DICHO SISTEMA DEBERÁ CONSIDERAR 
LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN 
A CABO EN CADA SEDE.

EL LABORATORIO DEBERÁ INFORMAR CON OPORTUNIDAD 
CUALQUIER EVENTUALIDAD TÉCNICA, ANEXANDO SOLUCIÓN 
PROPUESTA, A EFECTO DE SER ANALIZADA POR EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, SIN EXCEPCIÓN 
ALGUNA.

EL LABORATORIO DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS 
SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL PU\ZO Y 
FORMA DETERMINADO A EFECTO DE EVITAR CUALQUIER IMPACTO 
EN LA EMISIÓN DE RESULTADOS.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ AJUSTARSE A 
LOS CAMBIOS EN EL MANEJO DE LÁ INFORMACIÓN Y SU 
SEGURIDAD, QUE SEÑALE LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, 
DERIVADO DE LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, 
NORMATIVAS O CAMBIOS EN EL MODELO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA.

TODA LA INFORMACIÓN PARTE DE PROCESOS DESCRITOS EN EL 
PRESENTE, Y LA DERIVADA DE LOS MISMOS, SERÁ MANEJADA BAJO

tal del Estado feM éxia

_____________________________  ------ n  ^  --------------------------------------------------------- ,---------------------------------------------------------------

POR POR EL PROVEEDOR

C u í - f c O

C.P. MARÍA DEf. CONSUELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE EfiEUTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRfeSENTANTE LEGAL

^  .
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EL MÁS ESTRICTO CUIDADO DE RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. LO 
ANTERIOR, EN APEGO ESTRICTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
APLICABLE EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
TRANSPARENCIA TANTO PARA SUJETOS OBLIGADOS COMO PARA 
EN POSESIÓN DE PARTICULARES.

11. SANCIONES

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ DE APEGARSE A 
LA NORMATIVIDAD, REGLAMENTOS Y POLÍTICAS QUE APLIQUEN 
DENTRO DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DE LO CONTRARIO SERÁ MOTIVO DE SANCIÓN PARA DICHO 
PERSONAL QUE NO LO LLEVE A CABO.

ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

SANCIÓN

1) EL PERSONAL DE 
LABORATORIO DEBERÁ 
APEGARSE A LAS BUENAS 
PRÁCTICAS DE 
LABORATORIO, A LAS 
BUENAS PRÁCTICAS DE 
DOCUMENTACIÓN, 
ACATAR ÓRDENES E 
INSTRUCCIONES, 
POLÍTICAS, REGLAMENTO 
INTERNO Y DEL 
ORGANISMO, HACER 
BUEN USO DE LAS 
INSTALACIONES Y EL 
MOBILIARIO DEL CENTRO 
DE CONTROL DE 
CONFIANZA, APEGARSE A 
LOS LINEAMIENTOS DEL 
ORGANISMO Y CÓDIGO 
DE ÉTICA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, Y EN 
GENERAL A LA 
NORMATIVIDAD 
APLICABLE.

LA UNIDAD USUARIA 
LEVANTARÁ ACTAS 
ADMINISTRATIVAS A LA 
TERCER LLAMADA DE 
ATENCIÓN VERBAL, MISMAS 
QUE SE ENTREGARAN AL ÁREA 
CORRESPONDIENTE.
SI EL PERSONAL INCURRE 
CONSTANTEMENTE, A LA 
TERCER INCIDENCIA (TERCER 
ACTA ADMINISTRATIVA), EL 
PERSONAL SERÁ DADO DE 
BAJA Y SUSTITUIDO POR LA 
EMPRESA EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DIAS HÁBILES, 
VACANTE QUE DE NO SER 
CUBIERTA, HARÁ ACREEDORA 
A LA EMPRESA CONTRATADA A 
UNA NOTA DE CRÉDITO 
EQUIVALENTE AL MONTO DEL 
TOTAL DEL SALARIO DE LOS 
DÍAS NO CUBIERTOS.

2) EL USO DE CELULAR 
QUEDA RESTRINGIDO EN 
SU TOTALIDAD DENTRO 
DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

SI SE LLEGA A SORPRENDER 
AL PERSONAL CON USO DEL 
CELULAR, EL PERSONAL SERÁ 
DADO DE BAJA Y SUSTITUIDO 
POR LA EMPRESA EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DIAS 
HABILES, VACANTE QUE, DE 
NO SER CUBIERTA, HARÁ 
ACREEDORA A LA EMPRESA 
CONTRATADA A UNA NOTA DE 
CRÉDITO EQUIVALENTE AL 
MONTO DEL TOTAL DEL 
SALARIO DE LOS DÍAS NO 
CUBIERTOS.

3) EL LABORATORIO DEBE 
DAR SEGUIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA A 
CUALQUIER SOLICITUD 
REALIZADA POR PARTE 
DE LA UNIDAD USUARIA.

SI SE DETECTA CUALQUIER 
OMISIÓN DE INFORMACIÓN 0  
FALTA DE RESPUESTA 
OPORTUNA, Y 
PRINCIPALMENTE EN 
CUESTIONES DE SERVICIO, 
MANTENIMIENTOS Y/O 
FUNCIONAMIENTO DE 
EQUIPOS, ASÍ COMO RETRASO 
EN LA EMISIÓN DE 
RESULTADOS. EN ESE 
MOMENTO SE VALORARÁ 
RESTRICCIÓN DE PAGO HASTA 
SUBSANAR LOS 
REQUERIMIENTOS

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, Col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México
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4) EL LABORATORIO
DEBERÁ DE CONTAR CON 
DOCUMENTACIÓN 
COMPLETA DE SU 
PERSONAL,
PRINCIPALMENTE TÍTULO 
Y CEDULA.

SOLICITADOS POR EL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

5) EL LABORATORIO DEBE 
HACER ENTREGA DE 
RESULTADOS TANTO DE 
CERTIFICADOS 
TOXICOLOGICOS, 
REPORTE GENERAL DEL 
ESTUDIO
CONFIRMATORIO Y
CROMATOGRAMA EN
TIEMPO Y FORMA.

6) EL PERSONAL DE 
LABORATORIO DEBERÁ 
DE CONTAR CON UN 
PROGRAMA
PERMANENTE DE
CAPACITACION Y
ENTRENAMIENTO.

7) SANCION 
DESABASTO 
CUALQUIER 
INSUMO.

POR
DE

TIPO DE

EN EL CASO DE FALTAR 
TÍTULO Y CEDULA, SE 
SOLICITARA LA BAJA 
INMEDIATA DE LA PERSONA 
QUE SE TRATE. Y SUSTITUIDO 
POR LA EMPRESA EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DIAS 
HABILES, VACANTE QUE DE NO 
SER CUBIERTA, HARÁ 
ACREEDORA A LA EMPRESA 
CONTRATADA A UNA NOTA DE 
CRÉDITO EQUIVALENTE AL 
MONTO DEL TOTAL DEL 
SALARIO DE LOS DÍAS NO 
CUBIERTOS.
SI SE DETECTA ATRASO EN 
RESULTADOS, ESOS MISMOS 
NO SERÁN FACTURADOS PARA 
PAGO. LO CUAL NO EXENTARÁ 
AL LABORATORIO DE LA 
ENTREGA DE DICHOS 
RESULTADOS EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 48 HORAS 
HÁBILES A PARTIR DE LA 
FECHA EN LA QUE SE OMITIÓ 
LA ENTREGA.
EN EL CASO DE NO CONTAR 
CON DICHO PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN Y LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE 
DEMUESTRE LA
COMPETENCIA TÉCNICA DEL 
PERSONAL, NO PODRÁ 
REALIZAR ACTIVIDADES EN EL 
CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZADEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR LO QUE SE 
SOLICITARÁ LA SUSTITUCIÓN 
DEL PERSONAL EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 5 DIAS HABILES 
POR PERSONAL QUE CUENTE 
CON EVIDENCIA DOCUMENTAL 
DE CAPACITACIÓN PREVIA O 
EN PROCESO, VACANTE QUE 
DE NO SER CUBIERTA, HARÁ 
ACREEDORA A LA EMPRESA 
CONTRATADA A UNA NOTA DE 
CRÉDITO EQUIVALENTE AL 
MONTO DEL TOTAL DEL 
SALARIO DE LOS DÍAS NO 
CUBIERTOS.
SI SE DETECTA ATRASO EN 
RESULTADOS, ESOS MISMOS 
NO SERÁN FACTURADOS PARA 
PAGO. LO ANTERIOR NO 
EXENTARÁ AL LABORATORIO 
DE LA ENTREGA DE DICHOS 
RESULTADOS EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 48 HORAS 
HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA EN LA QUE SE OMITIÓ 
LA ENTREGA.

PAQUETE INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO PARA 
EVALUACIONES TOXICOLÓGICAS Y ANÁLISIS CLÍNICOS, QUE 
INCLUYE:

SERVICIO 11,000 $826.00 $9086 ,000.00

C.P. MARIA t)€L  CONSUELO RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR EL PROVEEDOR

G0-
ENRIQUE ELÉLJTERIO GARCIA OROZCO 

REPRESENTANTE LEGAL
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PERFIL TOXICOLÓGICO AUTOMATIZADO PRESUNTIVO (PRUEBA 
EFECTIVA):

DETECCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS DE ABUSO QUE INCLUYAN 
LAS FAMILIAS DE DROGAS Y SUS METABOLITOS: COCAÍNA, 
CANNABINOIDES, ANFETAMINAS Y METANFETAMINAS, 
BENZODIACEPINAS, BARBITÚRICOS, ÉXTASIS, OPIÁCEOS Y EN 
CASO DE QUE ASÍ LO SOLICITE EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO CANNABINOIDES SINTÉTICOS.

PERFIL DE DETECCIÓN DE ADULTERANTES EN ORINA (PRUEBA 
EFECTIVA):

CREATINININA, pH, GRAVEDAD ESPECIFICA (Y/O DENSIDAD), 
NITRITOS, GLUTARALDEHÍDO, OXIDANTES Y CLOROCROMATO DE 
PIRIDINIO.

ESTUDIO CONFIRMATORIO (PRUEBA EFECTIVA):

LAS PRUEBAS QUE RESULTEN POSITIVAS EN EL ANÁLISIS 
PRESUNTIVO A CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES FAMILIAS DE 
DROGAS Y SUS METABOLITOS A COCAÍNA, CANNABINOIDES, 
ANFETAMINAS Y METANFETAMINAS, BENZODIACEPINAS, 
BARBITÚRICOS, ÉXTASIS, OPIÁCEOS Y EN CASO DE QUE ASÍ LO 
SOLICITE EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO CANNABINOIDES SINTÉTICOS, DEBERÁN SER 
CONFIRMADAS POR CG/EM (CROMATOGRAFÍA DE 
GASES/ESPECTROMETRÍA DE MASAS) O HPLC (CROMATOGRAFÍA DE 
LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN) EN LAS INSTALACIONES DEL 
PRESTADOR DEL SERVICIO QUE RESULTE GANADOR.

FAMILIA (DROGA O METABOLITO A CONFIRMAR):

1 .COCAINA: BENZOILECGONINA.
2. CANNABINOIDES:(±) -11-NOR-A9-
TETRAHIDROCANNABINOL.
3. ANFETAMINAS: ANFETAMINA Y FENTERMINA.
4. ÉXTASIS: 3, 4 METILENDIOXIMETANFETAMINA
(MDMA).
5. METANFETAMINA: METANFETAMINA,
METILENDIOXIANFETAMINA (MDA),
MELILENDIOXIETILANFETAMINA (MDEA).
6. BENZODIACEPINAS: DIAZEPAM (NORDIAZEPAM,
OXAZEPAM Y TEMAZEPAM), CLONAZEPAM (7- 
AMINOCLONAZEPAM), NITRAZEPAM (7-
AMINONITRAZEPAM), ALPRAZOLAM (a-
HIDROXIALPRAZOLAM), FLUNITRAZEPAM (7- 
AMINOFLUNITRAZEPAM), MIDAZOLAM (a-
HIDROXIMIDAZOLAM), TRIAZOLAM Y BROMAZEPAM, 
CLOBAZAM, ESTAZOLAM.
7. BARBITÚRICOS: AMOBARBITAL, PENTOBARBITAL, 
FENOBARBITAL, SECOBARBITAL Y BUTALBITAL. 
8-OPIÁCEOS CODEÍNA, HIDROCODONA, MEPERIDINA, 
METADONA, OXICODONA, NORBUPRENORFINA, N- 
DESMETIL-CIS-TRAMADOL HCI Y FENTANILO. 
9.CANNABINOIDES SINTETICOS: EN CASO DE QUE ASÍ 
LO SOLICITE EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO

ASÍ MISMO, SE DEBERA INCLUIR LA PRUEBA CONFIRMATORIA Y 
REPORTAR TODO METABOLITO NUEVO DE CUALQUIERA DE LAS 
FAMILIAS ANTERIORES, QUE SE INTEGRE Y/O FORME PARTE DEL 
PERFIL DE ESTÁNDARES PRIMARIOS CON LOS QUE CUENTA EL 

LABORATORIO DE CONFIRMACIÓN, EN CUYO CASO DEBERÁ 
NOTIFICAR POR ESCRITO A ESTE ORGANISMO REMITIENDO FOTO DE 
LA AMPOLLETA DE FÁBRICA DEL ESTÁNDAR Y LA DOCUMENTACIÓN 
RESPECTIVA (PREVISIÓN, PERMISO DE ADQUISICIÓN Y CERTIFICADO

POR E U ^ N ^ W í i f f i E / POR EL PROVEEDOR

C.P. M A R ÍA Q eTeeN fU E LO  RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEUTERÍO GARCÍA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DÉ MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y IJINANZAS
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DE ANÁLISIS VIGENTE), SIN EXCEPCIÓN ALGUNA.

CITOMETRÍA HEMÁTICA (PRUEBA COMPLETA EFECTIVA):

EVALUACIÓN DE ELEMENTOS SANGUÍNEOS DE FORMA 
CUANTITATIVA, CUALITATIVA Y MORFOLÓGICA:

1. DETERMINACIÓN EN EQUIPO AUTOMATIZADO DE 
SERIE BLANCA, SERIE ROJA Y PLAQUETAS: 
ERITROCITOS, HEMOGLOBINA, HEMATOCRITO, VCM, 
HCM, CHCM, RDW, PLAQUETAS, VPM, LEUCOCITOS, 
LINFOCITOS, MONOCITOS, EOSINÓFILOS, BASÓFILOS, 
NEUTRÓFILOS, NEUTRÓFILOS ABSOLUTOS, 
LINFOCITOS ABSOLUTOS, MONOCITOS ABSOLUTOS, 
EOSINÓFILOS ABSOLUTOS, BASÓFILOS ABSOLUTOS.

2. EXTENDIDO SANGUÍNEO: REALIZADO POR PERSONAL 
CON COMPETENCIA TÉCNICA.

TAMBIÉN SE DEBERÁN REPORTAR PARÁMETROS CALCULADOS QUE 
APLIQUEN O SEAN SOLICITADOS POR ESTE CENTRO EVALUADOR. LO 
ANTERIOR, SIN QUE IMPLIQUE COSTO ALGUNO PARA EL CENTRO.

ASÍ MISMO, EN AQUELLOS CASOS (DE AMBAS SEDES) EN LOS QUE 
LOS RESULTADOS DE LA CITOMETRÍA HEMÁTICA PROPORCIONEN 
INDICIOS DE ANEMIA, HEMORRAGIA O HEMÓLISIS, SE DEBERÁ 
INCLUIR EL CONTEO DE RETICULOCITOS Y AGREGAR EL ÍNDICE DE 
RETICULOCITOS AL FINAL DEL REPORTE DE LA CITOMETRÍA 
HEMÁTICA.

MUESTRA: TOMADA CON TUBO VACUTAINER Y AGUJA ÉSTERIL, 
JERINGA O MARIPOSA. TUBO ADICIONADO CON ANTICOAGULANTE 
EDTAK2TAPÓN LILA).

QUÍMICA SANGUÍNEA 8 ELEMENTOS (PRUEBA COMPLETA 
EFECTIVA):

GLUCOSA, CREATININA, COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL DE 
LIPOPROTEÍNA DE BAJA DENSIDAD, COLESTEROL DE
LIPOPROTEÍNA DE ALTA DENSIDAD, TRIGLICÉRIDOS, ÁCIDO ÚRICO, 
NITRÓGENO UREICO.

TAMBIÉN SE DEBERÁN REPORTAR PARÁMETROS QUE RESULTEN DE 

CÁLCULOS OBTENIDOS A PARTIR DE LOS ELEMENTOS DETECTADOS 
POR INMUNOENSAYO, TALES COMO:

.  UREA,

.  INDICE ATEROGÉNICO,

.  LIPOPROTEÍNA DE BAJA DENSIDAD,

.  LIPOPROTEÍNA DE MUY BAJA DENSIDAD,

.  OTROS.
LO ANTERIOR, SIN QUE IMPLIQUE COSTO ALGUNO PARA EL CENTRO.

MUESTRA: EN SEDE ECATEPEC, OBTENCIÓN DE SUERO EN TUBO 
CON GEL SEPARADOR ADICIONADOS CON PARTÍCULAS DE SÍLICE 
(TAPÓN DORADO) EN SEDE LERMA, EL TUBO UTILIZADO PARA LA 
OBTENCIÓN DE SUERO DEBERÁ CONTENER UNA BARRERA DE GEL 
INERTE Y ESTAR ADICIONADOS CON TROMBINA (ACELERADOR Y 
ACTIVADOR DE LA COAGULACIÓN, TUBO TAPÓN ANARANJADO), CON 
LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR EL TIEMPO DE ENVÍO DE MUESTRAS A 
LA SEDE ECATEPEC.

EXÁMEN GENERAL DE ORINA (PRUEBA EFECTIVA):

SE REALIZARÁ EXAMEN FÍSICO, QUÍMICO Y MICROSCÓPICO. EL 
EXAMEN FISICOQUÍMICO DEBERÁ REALIZARSE CON LECTOR DE 
TIRAS REACTIVAS Y EL EXAMEN MICROSCÓPICO DEBERÁ

^ -------- ^

POR POR EL PROVEEDOR

Gfc&O-
C.P. MARÍA DEL CONSUELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEBTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
REALIZARSE POR PERSONAL QUE ACREDITE COMPETENCIA 
TÉCNICA EN LA MATERIA.

MUESTRA DE ORINA EN FRASCO O TUBO DE PLÁSTICO (TUBO CON 
O SIN (SEDE ECATEPEC) CONSERVADOR PARA UROANÁLISIS, 
ESTÉRIL Y CON FONDO CÓNICO). PARA LA RECOLECCIÓN DE 
MUESTRAS SEDE LERMA, MISMAS QUE SERÁN TRASLADADAS A 
SEDE ECATEPEC, UTILIZAR TUBO CON CONSERVADOR PARA 
UROANÁLISIS, ESTÉRIL Y CON FONDO CÓNICO (TAPÓN ROJO CON 
AMARILLO, NO NECESITA REFRIGERACIÓN).
SERÁ INDISPENSABLE QUE SE REPORTE LA TOTALIDAD DE LO 
OBSERVADO EN EL EXAMEN MICROSCÓPICO, DETALLANDO 
TIPOLOGIA CELULAR, CILINDROS, CRISTALES, ETC.

TAMBIÉN SE DEBERÁN REPORTAR PARÁMETROS CALCULADOS QUE 
APLIQUEN O SEAN SOLICITADOS POR ESTE CENTRO EVALUADOR. LO 
ANTERIOR, SIN QUE IMPLIQUE COSTO ALGUNO PARA EL CENTRO.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO:

I.- PERFIL TOXICOLÓGICO AUTOMATIZADO (PRESUNTIVO):

SE REALIZARÁ EN SITIO(S) DESIGNADO(S) POR EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

1.1.- METODOLOGÍA REQUERIDA Y LÍMITES DE CORTE

EL PERFIL TOXICOLÓGICO AUTOMATIZADO (PRESUNTIVO) INCLUYE 
EL ESTUDIO DE LABORATORIO QUE DETERMINA EL PERFIL PARA LA 
DETECCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS DE ABUSO EN LA ORINA, 
BAJO LA TÉCNICA DE “SCREENING” O PRESUNTIVA, POR MÉTODO DE 
ENSAYO INMUNO ENZIMÁTICO CON ANÁLISIS DE SIETE FAMILIAS DE 
DROGAS, A TRAVÉS DE LA RECOLECCIÓN DE MUESTRAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA; MISMAS QUE SE PODRÁN EFECTUAR DE 
LUNES A DOMINGO.

1. ANFETAMINAS
2. METANFETAMINAS
3. COCAÍNA
4. BARBITÚRICOS
5. CANNABINOIDES
6. BENZODIACEPINAS
7. ÉXTASIS
8. OPIÁCEOS
9. CANNABINOIDES SINTÉTICOS (EN CASO DE QUE ASÍ LO 

SOLICITE EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO)

I.2.- LA PRUEBA INICIAL PRESUNTIVA (SCREENING):

SE EFECTUARÁ CON EQUIPOS AUTOMATIZADOS DE ALTO 
RENDIMIENTO (1200 PRUEBAS FOTOMÉTRICAS POR HORA), QUE
UTILIZAN COMO FUNDAMENTO ANALÍTICO ENSAYO
INMUNOENZIMÁTICO, QUE GENERA EVIDENCIA IMPRESA, EL CUAL 
PERMITE OBTENER RESULTADOS CUALITATIVOS Y
SEMICUANTITATIVOS Y QUE CUENTE CON PROGRAMA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO DE CALIDAD DE ACUERDO AL PROY-NOM-007-SSA3- 
2017.

EL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ INSTALAR EN EL 
SITIO QUE DESIGNE “LA CONVOCANTE” , EL EQUIPO PARA PROCESAR 
LA PRUEBA INICIAL PRESUNTIVA (SCREENING) Y EN SU CASO, 
REALIZAR EL CAMBIO DEL EQUIPO ANTES REFERIDO A OTRA SEDE 
DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN EL TIEMPO Y FORMA QUE REQUIERA EL MISMO; ASÍ COMO 
PROPORCIONAR LOS REACTIVOS, MATERIALES, INSUMOS, 
MOBILIARIO ESPECIALIZADO Y EL PERSONAL PROFESIONAL Y
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“2022. Año del Qu incentena rio de Toluca, Capital del Estado de México”.
TÉCNICO QUE SE REQUIERA PARA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES 
IDENTIFICADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL 
PROY-NOM-007-SSA3-2017 Y EN EL MODELO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA.

PARA REALIZAR LA PRUEBA INICIAL PRESUNTIVA (SCREENING) Y EL 
ESTUDIO CONFIRMATORIO, DEBERÁN UTILIZARSE REACTIVOS 
“ESPECÍFICOS” PARA LA DETERMINACIÓN DE CADA FAMILIA DE 
DROGA Y/O METABOLITOS (ANFETAMINAS Y METANFETAMINAS,
COCAÍNA, BARBITÚRICOS, BENZODIACEPINAS, CANNABINOIDES,
ÉXTASIS, OPIÁCEOS, CANNABINOIDES SINTÉTICOS (ESTOS ÚLTIMOS 
EN CASO DE QUE ASÍ LO SOLICITE EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO), DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO POR EL CENTRO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y 
ACREDITACIÓN.

ASI MISMO, SE DEBERAN REALIZAR LOS AJUSTES NECESARIOS 
PARA DETECCIÓN EXITOSA DE LOS NUEVOS METABOLITOS EN 
PRUEBA PRESUNTIVA (DESMETIL-CIS-TRAMADOL HCI, FENTANILO Y 
CANABINNOIDES SINTÉTICOS (EN CASO DE QUE ASÍ LO SOLICITE EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO)). Y 
ESTOS ASU VEZ, PUEDAN SER REMITIDOS A ESTUDIO 
CONFIRMATORIO.

II.- PERFIL DE ADULTERANTES:

11.1. - EL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR SE OBLIGA A 
SOMETER SIEMPRE A PRUEBAS DE ADULTERANTES LAS MUESTRAS 
CONTENIDAS EN LOS FRASCOS TIPO “A” A PARTIR DE UNA ALÍCUOTA 
DE LOS MISMOS, ANTES DE PROCEDER AL ESTUDIO DE 
LABORATORIO QUE DETERMINA EL PERFIL PARA LA DETECCIÓN DEL 
CONSUMO DE DROGAS DE ABUSO EN LA ORINA, BAJO LA TÉCNICA 
DE “SCREENING" O PRESUNTIVA.

11.2. - EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ VERIFICAR 
ALTERACIONES DE VALORES DE CREATININA, pH, GRAVEDAD 
ESPECIFICA (Y/O DENSIDAD), NITRITOS, GLUTARALDEHÍDO, 
OXIDANTES Y CLOROCROMATO DE PIRIDINIO. EN CASO DE QUE 
RESULTEN ALTERADOS, LA MUESTRA SE CONSIDERARÁ CANCELADA 
EN LOS ÚLTIMOS TRES CASOS, PREVIA NOTIFICACIÓN A ESTE 
ORGANISMO.
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL MODELO 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA.

III.- LÍMITES DE CORTE EN PERFIL TOXICOLÓGICO AUTOMATIZADO 
(PRESUNTIVO):

DROGA

LÍMITE DE CORTE EN PERFIL 
TOXICOLÓGICO 
AUTOMATIZADO 

(PRESUNTIVO)
ANFETAMINA/M ETAN FETAMI 

NA
500 NG/ML

ÉXTASIS 500 NG/ML
CANNABINOIDES 50 NG/ML

COCAÍNA 150 NG/ML
BENZODIACEPINAS 200 NG/ML

BARBITÚRICOS 200 NG/ML
OPIACEOS 300 NG/ML

CANNABINOIDES 
SINTÉNTICOS (EN CASO DE 

QUE ASÍ LO SOLICITE EL 
CENTRO DE CONTROL DE 

CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO)

CORTE APLICABLE DE 
ACUERDO CON LA 
METODOLOGÍA Y 

BIBLIOGRAFÍA.

LAS MUESTRAS DE ORINA TOXICOLÓGICAS QUE, DERIVADO DEL 
ESTUDIO PRESUNTIVO POR INMUNOENSAYO AUTOMATIZADO O POR 
INMUNOENSAYO CROMATOGRÁFICO DE FLUJO LATERAL DE UN 
PASO (MISMO QUE SE APLICARÁ CUANDO EL EQUIPO

POR EL M f í l m i W P E /

t

POR EL PROVEEDOR

QucGo*
C.P. MARÍA PE^gdwSPgÉO RODRÍGUEZ REYES ENRIQUE ELEÍJTERIO GARCÍA OROZCO

DIRECTORA DÉ ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS REPRESENTANTE LEGAL
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“2022 Año deí Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”,
AUTOMATIZADO NO SEA CAPAZ DE DETECTAR ALGÚN METABOLITO 
Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO), ARROJEN VALORES 
CUANTITATIVOS (NG/ML) POSITIVOS O CERCANOS AL LÍMITE DE 
CORTE O QUE EN SU CASO SE TENGA SOSPECHA RAZONABLE 
DEBIDO A QUE EL EVALUADO PRESENTE RECETA Y/O RESUMEN 
MÉDICO VIGENTE QUE ACREDITE CONSUMO ACTUAL, SERÁN 
ENVIADOS AL ESTUDIO CONFIRMATORIO.

IV.- PRUEBA CONFIRMATORIA:

IV.1.- EL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR, ESTARÁ OBLIGADO 
A REALIZAR LAS PRUEBAS CONFIRMATORIAS DE LOS CASOS 
PRESUNTAMENTE POSITIVOS QUE DERIVEN DE INMUNOENSAYO 
AUTOMATIZADO O INMUNOENSAYO CROMATOGRÁFICO DE FLUJO 
LATERAL DE UN PASO, CERCANOS AL LÍMITE DE CORTE, AQUELLOS 
CASOS EN LOS QUE SE TENGA SOSPECHA RAZONABLE DEBIDO A 
QUE LA PERSONA EVALUADA PRESENTE RECETA Y/O RESUMEN 
MÉDICO VIGENTE QUE ACREDITE CONSUMO ACTUAL, O EN LOS 
CASOS QUE DETERMINE EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DE 
ACUERDO CON LOS CRITERIOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE 
TOXICOLOGÍA; A TRAVÉS DEL MÉTODO QUE SE INDICA EN EL PUNTO 
IV.2, SIN CARGO ALGUNO PARA EL CONVOCANTE.

IV.2.- SE REALIZARÁ MEDIANTE CROMATOGRAFÍA DE GASES 
ACOPLADA A ESPECTROMETRÍA DE MASAS (CG/EM) O EN CASO 
NECESARIO POR CROMATOGRAFÍA DE LÍQUIDOS DE ALTA 
RESOLUCIÓN (HPLC), UTILIZANDO ESTÁNDARES CERTIFICADOS 
VIGENTES QUE CUMPLAN CON CRITERIOS DE TRAZABILIDAD Y SE 
HAYAN SOMETIDO A LA NORMATIVIDAD FEDERAL VIGENTE PARA SU 
ADQUISICIÓN Y MANEJO; ASÍ COMO LO ESTIPULADO EN LAS 
VERSIONES VIGENTES DEL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA, DEL CLINICAL DRUG TESTING IN PRIMARY 
CARE DEL “SUBSTANCE ABUSE AND MENTAL HEALTH SERVICES 
ADMINISTRARON" (SAMHSA), FEDERAL REGISTER Y GUÍAS 
EUROPEAS.

IV.3.- SE LLEVARÁN A CABO EN LAS INSTALACIONES DEL 
ADJUDICADO, QUIEN DEBERÁ CONTAR CON EQUIPAMIENTO DE SU 
PROPIEDAD O EN COMODATO, LICENCIAS O PERMISOS Y 
ACREDITACIÓN EXPEDIDA POR EL CENTRO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN PARA REALIZAR EXÁMENES 
TOXICOLÓGICOS CONFIRMATORIOS, LOS CUALES PODRÁN SER 
SUPERVISADOS POR PERSONAL DEL CENTRO, EN CUALQUIER 
MOMENTO Y SIN PREVIO AVISO.

IV.3.- CONTAR CON METODOLOGIA ALTERNA VÁLIDA, ACTUALIZADA 
EN MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y APROBADA POR EL 
ORGANISMO, EN CASO DE DESABASTO DE ESTANDAR PRIMARIO 
(TEMPORALMENTE, POR CONTINGENCIA HASTA CONTAR CON EL 
MISMO). EN RELACIÓN A DICHA METODOLOGÍA, LA EMPRESA 
DEBERÁ HACER ENTREGA DE INFORMACIÓN TAL COMO (POR 
MENCIONAR ALGUNOS): DATOS DE LA TRAZABILIDAD DE LOS 
CONTROLES, RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE VALIDACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE OPERACIÓN (PNO) 
CORRESPONDIENTES, CERTIFICADO DE ANÁLISIS, CERTIFICADOS 
DE CALIDAD DE LOS ESTÁNDARES ANALÍTICOS, Y FICHAS TÉCNICAS 
DE LAS SUSTANCIAS CONTROLADAS QUE FUERON UTILIZADAS PARA 
LA FABRICACIÓN DE LOS CONTROLES UTILIZADOS ASÍ COMO TODO 
DOCUMENTO SOLICITADO POR EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA METODOLOGÍA ALTERNA, 
NO PODRÁ SER UTILIZADA POR EL LABORATORIO A MENOS QUE 
CUENTE CON AUTORIZACIÓN ESCRITA, MEDIANTE OFICIO, POR EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

V.- LÍMITES DE CORTE EN ESTUDIO CONFIRMATORIO:

DROGA
LÍMITE DE CORTÉ EN 

ESTUDIO 
CONFIRMATORIO

ANFETAMINA 200 NG/ML

METANFETAMINAS
200 NG/ML

ÉXTASIS
200 NG/ML

CANNABINOIDES 15 NG/ML
COCAÍNA 100 NG/ML

BENZODIACEPINAS 100 NG/ML
BARBITÚRICOS 150 NG/ML

OPIÁCEOS

CODEÍNA,
MORFINA,

MEPERIDINA
300 NG/ML

HIDROCODONA,
OXICODONA 100 NG/ML

METADONA 250 NG/ML
BUPRENORFINA 2 NG/ML

N-DESMETIL-CIS- 
TRAMADOL HCI

CORTE APLICABLE DE 
ACUERDO CON LA 
METODOLOGÍA Y 

BIBLIOGRAFÍA.
FENTANILO

CANNABINOIDES SINTENTICOS (EN 
CASO DE QUE ASÍ LO SOLICITE EL 

CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE 

MÉXICO)

CORTE APLICABLE DE 
ACUERDO CON, LA 
METODOLOGÍA Y 

BIBLIOGRAFÍA.

ASÍ MISMO, SE DEBERÁ INCLUIR LA PRUEBA CONFIRMATORIA Y 
REPORTAR TODO METABOLITO NUEVO DE CUALQUIERA DE LAS 
FAMILIAS ANTERIORES, QUE SE INTEGRE Y/O FORME PARTE DEL 
PERFIL DE ESTÁNDARES PRIMARIOS CON LOS QUE CUENTA EL 
LABORATORIO, REPORTANDO EL RESULTADO EN BASE A LA 
NORMATIVIDAD INTERNACIONAL VIGENTE.

LO ANTERIOR, CON BASE EN EL CLINICAL DRUG TESTING IN 
PRIMARY CARE DEL “SUBSTANCE ABUSE AND MENTAL HEALTH 
SERVICES ADMINISTRARON” (SAMHSA), FEDERAL REGISTER Y GUÍAS 
EUROPEAS. ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE POR NINGÚlfJ MOTIVO 
SE MODIFICARÁN LOS LÍMITES DE CORTE PARA LOS METABOLITOS 
QUE SE ENLISTAN.

VI.- CITOMETRÍA HEMÁTICA:

3. SERÁ REALIZADA CON EQUIPO AUTOMATIZADO
INTERFASABLE (EN SITIO) PARA EMISIÓN DE
RESULTADOS Y MANEJO DE CÓDIGOS DE BARRA Y
LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:
a. ANALIZADOR DE HEMATOLOGÍA

MULTIPARAMÉTRICO AUTOMATIZADO 84 
PRUEBAS POR HORA CON CUENTA DIFERENCIAL.

b. ANÁLISIS DE 10,000 CÉLULAS EN UÍMA SÓLA 
DILUCIÓN.

c. ALMACENAMIENTO DE 10,000 RESULTADOS CON 
GRÁFICOS.

d. 4 REACTIVOS INCLUYENDO RETICULOCITOS.
e. ANÁLISIS DE DIAGRAMAS DE DISPERSIÓN ÓPTICA 

MAPSS A 4 ANGULOS (ANÁLISIS DE LEUCOCITOS 
EN 4 DIMENSIONES).

f. ANÁLISIS ÓPTICO TRIDIMENSIONAL DE 
ERITROCITOS.

g. ANÁLISIS ÓPTICOS DE DOBLE ÁNGULO PARA 
PLAQUETAS (ANÁLISIS ÓPTICO BIDIMENSIONAL).

EL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR DEBERA INSTALAR EN EL 
SITIO QUE DESIGNE “ LA CONVOCANTE” EL EQUIPO PARA PROCESAR

POR EL POR

_________ £

A
EL PROVEEDOR

uGO-
C.P. MARÍA DEL COflOTELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELE 
REPRE

BTERIO GARCÍA OROZCO 
SENTANTE LEGAL
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
PRUEBAS DE CITOMETRÍA HEMÁTICA, ASÍ COMO PROPORCIONAR 
LOS REACTIVOS, MATERIALES, INSUMOS, MOBILIARIO 
ESPECIALIZADO Y EL PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO QUE SE 
REQUIERA PARA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES IDENTIFICADAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL PROY-NOM-007-SSA3- 
2017, NMX-EC-17025, Y EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA

EXTENDIDO SANGUÍNEO: EL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR 
DEBERÁ PROPORCIONAR LOS REACTIVOS, MATERIALES, INSUMOS,
MOBILIARIO Y PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO QUE SE 
REQUIERA PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN MORFOLOGICA DE LAS 
MUESTRAS DE SANGRE. CABE SEÑALAR QUE LOS EXTENDIDOS 
SANGUÍNEOS DEBERÁN SER ENTREGADOS A LA DIRECCIÓN MÉDICA 
Y TOXICOLÓGICA INDEPENDIENTEMENTE DE CONTAR O NO CON EL 
RESULTADO DE LA CITOMETRÍA DE FLUJO.

ÍNDICE DE RETICULOCITOS: AL RESPECTO, SE PROPORCIONARÁ UN 
PERIODO DE 3 MESES PARA ADQUIRIR EL MATERIAL NECESARIO 
PARA REALIZAR EL RECUENTO DE RETICULOCITOS EN LA SEDE 
ECATEPEC, TIEMPO DURANTE EL CUAL SE PODRÁN ENVIAR LAS 
MUESTRAS QUE CUENTEN CON LOS CRITERIOS DE INCLUSIÓN AL 
LABORATORIO CENTRAL PARA SU ANÁLISIS Y REPORTAR EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 24 HORAS A PARTIR DE LA TOMA DE MUESTRA 
O, EN SU CASO, GESTIONAR EL PRÉSTAMO DEL MATERIAL 
NECESARIO PARA DAR INICIO INMEDIATO A LA REALIZACIÓN DE LA 
PRUEBA EN LAS INSTALACIONES DE ESTE ORGANISMO.

EN CASO DE QUE EL EQUIPO QUE SE PRESENTE EN LA PROPUESTA 
TÉCNICA, REALICE EL CONTEO AUTOMATIZADO DE RETICULOCITOS, 
PODRÁ OPTAR POR ESTA OPCIÓN, EN LUGAR DE REALIZAR EL 
CONTEO DE FORMA MANUAL. SIEMPRE QUE SE REPORTE EL 
CÁLCULO DE ÍNDICE DE RETICULOCITOS EN EL REPORTE FINAL.

VIL- LA QUÍMICA SANGUÍNEA:

SE REALIZARÁ CON EQUIPO AUTOMATIZADO DE ALTO RENDIMIENTO 
(EN SITIO) CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

1. RENDIMIENTO DE 1200 PRUEBAS FOTOMÉTRICAS POR 
HORA.

2. INTERFASABLE.
3. MANEJO DE CÓDIGO DE BARRAS.

EL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ INSTALAR EN EL 
SITIO QUE DESIGNE “LA CONVOCANTE” EL EQUIPO PARA PROCESAR 
LAS PRUEBAS DE QUÍMICA SANGUÍNEA, ASÍ COMO PROPORCIONAR 
LOS REACTIVOS, MATERIALES, INSUMOS, MOBILIARIO Y EL 
PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO QUE SE REQUIERA PARA 
REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES IDENTIFICADAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTIPULADO EN EL PROY-NOM-007-SSA3-2017, EN LA NMX- 
EC-17025 Y EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE CONFIANZA.

VIII.- EXAMEN GENERAL DE ORINA:

1. EQUIPO SEMIAUTOMATIZADO.
2. MEDICIÓN DE CAMBIO DE COLOR MEDIDO POR 

FOTÓMETRO DE REFLECTANCIA.
3. ALMACENAMIENTO DE 1000 RESULTADOS DE 

MUESTRAS Y 500 RESULTADOS DE CONTROLES.

EL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ INSTALAR EN EL 
SITIO QUE DESIGNE “ LA CONVOCANTE” EL EQUIPO PARA PROCESAR 
EXÁMENES GENERALES DE ORINA, ASÍ COMO PROPORCIONAR LOS 
REACTIVOS, MATERIALES, INSUMOS, MOBILIARIO ESPECIALIZADO Y 
EL PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO QUE SE REQUIERA PARA 
REALIZAR EXAMEN FÍSICO, QUÍMICO Y MICROSCÓPICO DE LAS 
MUESTRAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL PROY- 
NOM-007-SSA3-2017, EN LA NMX-EC-17025 Y EN EL MODELO 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA.
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NOTA:

1. - EN CASO NECESARIO, EL LABORATORIO QUE RESULTE 
ADJUDICADO DEBERÁ CONTEMPLAR LAS ADECUACIONES 
NECESARIAS EN TIEMPO Y FORMA DE CADA SEDE (LERMA Y 
ECATEPEC) DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PARA LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS ANTES 
DESCRITOS, SIN COSTO ALGUNO PARA EL CENTRO.

2. - EN TODOS LOS CASOS, EXAMEN TOXICOLÓGICO (PRUEBA RÁPIDA
Y CONFIRMATORIO), CITOMETRÍA HEMÁTICA (EXTENDIDO 
SANGUÍNEO Y CONTEO DE RETICULOCITOS), QUÍMICA SANGUÍNEA Y 
EXÁMEN GENERAL DE ORINA, EL PARTICIPANTE QUE RESULTE 
GANADOR DEBERÁ LLEVAR A CABO CUALQUIER ADECUACIÓN, 
CAMBIO Y/O AJUSTE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, TANTO EN 
PROCESOS, EQUIPOS, PERSONAL, INSUMOS, DOCUMENTACIÓN (Y 
SU MANEJO) Y EN GENERAL CUALQUIER REQUERIMIENTO.

IX.- TOMA DE MUESTRAS

LA RECOLECCIÓN DE LA MUESTRA SE REALIZARÁ BAJO LAS 
ESPECIFICACIONES QUE MARCA EL CENTRO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN Y EL MODELO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, CONSIDERANDO QUE 
DEBERÁN SER TOMADAS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA O FUERA DE ELLAS SI ASÍ LO 
SOLICITARA EL PROPIO CENTRO, TOMANDO EN CUENTA QUE EL 
LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR CONTARÁ CON EL 
MATERIAL (TUBOS, FRASCOS, TERMÓMETROS, MICROSCOPIOS, 
INTERFAZ, ETC), EQUIPO (YA DESCRITO), RECURSOS HUMANOS 
(QUÍMICOS(AS), TÉCNICOS(AS) LABORATORISTAS,
ADMINISTRATIVOS(AS), ETC.) Y LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA 
PARA, EN SU CASO, REALIZAR LA TOMA DE LAS MUESTRAS DE ORINA
Y SANGRE EN LAS INSTALACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE DETERMINE EL CENTRO, CON UN AVISO 
PREVIO AL LABORATORIO ADJUDICADO DE POR LO MENOS 24 
HORAS PARA LA GESTIÓN DE SU LOGÍSTICA, CONSIDERANDO AL 
PERSONAL NECESARIO PARA TENER UNA CAPACIDAD DE ATENCIÓN 
DE 15 PERSONAS EVALUADAS AL MISMO TIEMPO O POR MOMENTO, 
INCLUSO EN SITIOS QUE NO CUENTEN CON EL INMUEBLE IDEAL 
PARA TAL FIN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN MODELO 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA.
BAJO ESTE TENOR, LA EMPRESA QUE RESULTE GANADORÁ DEBERÁ 
CONTAR CON UNA UNIDAD MOVIL DE USO EXCLUSIVO PARA EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
MISMA QUE DEBERÁ UBICAR DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 
OPERATIVAS DEL ORGANISMO.

EL LABORATORIO ADJUDICADO SERÁ RESPONSABLE DE QUE LAS 
MUESTRAS QUE SEAN RECOLECTADAS EN EL CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO CON SEDE EN LERMA, 
DEBERÁN SER EMBALADAS Y TRANSPORTADAS POR UNA PERSONA 
MENSAJERA, GARANTIZANDO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y QUÍMICA DE 
LAS MUESTRAS, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA, 
NMX-EC-17025, ISO 15189 Y EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN
Y CONTROL DE CONFIANZA, SERÁN PROCESADAS EN SEDE 
ECATEPEC Y SE EMITIRÁN LOS RESULTADOS CORRESPONDIENTES 
EN CADA SEDE, DEBIÉNDOLOS ENTREGAR A LA DIRECCIÓN MÉDICA
Y TOXICOLÓGICA EL MISMO DÍA, EN SEDE ECATEPEC SE ENTREGARÁ 
EN FÍSICO LA PRIMERA MITAD DE RESULTADOS Y/O RESULTADOS 
PRIORITARIOS A MAS TARDAR UNA HORA DESPUÉS DE FINALIZAR EL 
OPERATIVO Y RESULTADOS COMPLETOS EN FÍSICO A MAS TARDAR 
A LAS DOS HORAS DE FINALIZADO EL OPERATIVO, MIENTRAS QUE EN 
SEDE LERMA SE DEBERÁ HACER LA ENTREGA DE RESULTADOS EN 
FORMA ELECTRÓNICA, CONSIDERANDO LA ENTREGA DE LA 
PRIMERA MITAD DE RESULTADOS Y/O RESULTADOS PRIORITARIOS A 
MAS TARDAR UNA HORA DESPUÉS DE LA LLEGADA DE LA PERSONA 
MENSAJERA A LAS INSTALACIONES DE LA SEDE ECATEPEC Y 
RESULTADOS COMPLETOS A LAS 2 HORAS DE LA LLEGADA DE LA
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“2022. Año del Quincentenarío de Toluca, Capital del Estado de México”.
PERSONA MENSAJERA A LA SEDE ECATEPEC, POR LO ANTERIOR, 
DEBERÁN CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA, RECURSOS 
HUMANOS Y EQUIPO DE CÓMPUTO QUE CUBRAN DICHA NECESIDAD.

LA RECOLECCIÓN DE LAS MUESTRAS SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE 
SUPERVISIÓN OCULAR DIRECTA, EN LA CUAL LA PERSONA SUJETA A 
ESTUDIO ES CONDUCIDA AL BAÑO DE RECOLECCIÓN DE MUESTRAS 
ACOMPAÑADO POR PERSONAL DE LABORATORIO CAPACITADO Y 
ACREDITADO, CONSIDERANDO LA ATENCIÓN POR SEXO (HOMBRE- 
HOMBRE, MUJER-MUJER), EN DICHA RECOLECCIÓN, PODRÁ 
ENCONTRARSE PRESENTE PERSONAL DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, COMO OBSERVADOR PARA 
SUPERVISAR AL PERSONAL DEL LABORATORIO, DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

LA MUESTRA (QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ SER MENOR A 100 ML), 
SERÁ DEPOSITADA EN UN RECIPIENTE CON TERMÓMETRO POR EL 
MÉTODO DE CHORRO MEDIO Y POSTERIORMENTE LA PERSONA 
EVALUADA PERSONALMENTE SUBDIVIDIRÁ SU MUESTRA EN 
FRASCOS A, B Y C, ESTOS SERÁN ROTULADOS E IDENTIFICADOS A 
TRAVÉS DE SELLOS DE SEGURIDAD (ETIQUETAS) CON CÓDIGOS DE 
BARRAS QUE CONTENGAN UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ÚNICO 
E IRREPETIBLE PARA CADA PERSONA SUJETA AL ESTUDIO, ADEMÁS 
DE APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 227 Y 228 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN EL ACUERDO 
06/2012 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE SE 
EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA REGULACIÓN DEL 
PROCESAMIENTO DE INDICIOS Y CADENA DE CUSTODIA EN LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y EN EL ACUERDO A/009/15, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN 
MATERIA DE CADENA DE CUSTODIA; A LAS VERSIONES VIGENTES 
DEL FEDERAL REGISTER MANDATORY GUIDELINES FOR FEDERAL 
WORKPLACE DRUG TESTING PROGRAM, SUBSTANCE ABUSE AND 
MENTAL HEALTH SERVICE ADMINISTRARON (SAMHSA), MODELO 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA Y A LA GUÍA 
TÉCNICA PARA EL MANEJO DE LA CADENA DE CUSTODIA DEL 
CENTRO DE NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN.

UNA VEZ QUE LAS MUESTRAS INGRESEN AL ÁREA DE ANÁLISIS EN 
EL LABORATORIO, A LA MUESTRA TIPO “A" SE LE APLICARÁ EL 
EXÁMEN PRELIMINAR O ANÁLISIS PRESUNTIVO ASÍ COMO LA 
PRUEBA DE ADULTERANTES A PARTIR DE UNA ALÍCUOTA Y, EN CASO 
DE RESULTAR NEGATIVA, LOS FRASCOS B Y C DEBERÁN 
RESGUARDARSE EN REFRIGERACIÓN POR UN PERIODO DE 72 
HORAS HÁBILES Y UNA VEZ TRANSCURRIDO, SE PUEDE PROCEDER 
A SU DESECHO, PREVIA FIRMA DE VISTO BUENO POR PARTE DEL 
PERSONAL DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA; LA MUESTRA 
TIPO “B" SE EMPLEARÁ EN EL ESTUDIO CONFIRMATORIO EN CASO 
DE RESULTAR PRESUNTAMENTE POSITIVO EN EL ANÁLISIS 
PRELIMINAR. CUANDO EL RESULTADO AL ESTUDIO CONFIRMATORIO 
FUESE POSITIVO, LA MUESTRA MARCADA COMO “C" SERÁ 
ALMACENADA BAJO CONDICIONES DE RETENCIÓN A UNA 
TEMPERATURA DE -20 A -70°C DURANTE 12 MESES CON ACCESO 
RESTRINGIDO Y FRASCOS ORDENADOS EN CAJAS SEPARADAS POR 
SEDE, Y CADA SEDE DEBERÁ SER ORDENADA POR NÚMERO DE 
CADENA DE CUSTODIA DE MANERA CRONOLÓGICA (SI ES 
NECESARIO, SE PODRÁN UTILIZAR SEPARACIONES INTERNAS) 
IDENTIFICANDO PLENAMENTE CADA CAJA CON EL CONTENIDO Y 
CONTANDO CON UN LISTADO QUE SIRVA DE INVENTARIO DE CADA 
CAJA DE TAL FORMA QUE SE PUEDA UBICAR FÁCILMENTE 
CUALQUIER MUESTRA SOLICITADA. ES IMPORTANTE MENCIONAR 
QUE EL TIEMPO PODRÁ SER PRORROGADO A PETICIÓN DEL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO Y COMO 
MÍNIMO 30 DÍAS ANTES DEL DESECHO DE LAS MUESTRAS QUE 
ESTÉN CERCANAS A CUMPLIR EL PLAZO DE RESGUARDO, EL 
LABORATORIO TENDRÁ QUE SOLICITAR POR ESCRITO 
AUTORIZACIÓN A ESTE ORGANISMO PARA PROCEDER CON SU 
ELIMINACIÓN, CONSIDERANDO QUE EL LABORATORIO QUE RESULTE 
ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA 
NECESARIA PARA TAL FIN, COMO LO ESTIPULAN LAS VERSIONES 
VIGENTES DEL FEDERAL REGISTER MANDATORY GUIDELINES FOR
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
FEDERAL WORKPLACE DRUG TESTING PROGRAMS, SUBSTANCE 
ABUSE AND MENTAL HEALTH SERVICE ADMINISTRARON (SAMHSA) Y 
EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA.

LA EVIDENCIA GENERADA EN LA PRUEBA INICIAL SERÁ GUARDADA 
EN CONDICIONES ÓPTIMAS QUE GARANTICEN LA 
CONFIDENCIALIDAD Y AUTENTICIDAD DE LOS RESULTADOS.
BRINDANDO RASTREABILIDAD AL ESTUDIO. EL RESULTADO SERÁ 
IMPRESO EN EL FORMATO AUTORIZADO POR EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA PARA ELLO.

X.- EMISIÓN DE RESULTADOS

LA EMISIÓN DE RESULTADOS Y EL INFORME RESPECTIVO, DEBERÁN 
REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS Y/O MODALIDAD QUE SOLICITE EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
BASE EN LAS ESPECIFICACIONES QUE MARQUE LA INSTANCIA 
FEDERAL RELACIONADA CON LA MATERIA. DICHOS DOCUMENTOS 
SERÁN RUBRICADOS Y EMITIDOS COMO LO ESTABLECE EL PROY- 
NOM-007-SSA3-2017.

LOS RESULTADOS DEL PERFIL TOXICOLÓGICO AUTOMATIZADO 
(PRESUNTIVO), CITOMETRÍA HEMÁTICA, QUÍMICA SANGUÍNEA Y 
EXAMEN GENERAL DE ORINA, DEBERÁN ENTREGARSE COMO 
MÁXIMO A LAS 5 HORAS POSTERIORES A LA TOMA DE LA MUESTRA,
EN LA SEDE CORRESPONDIENTE A U \ RECOLECCIÓN DE LA MISMA,
BAJO LOS CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES DEL PROY-NOM-007- 
SSA3-2017 Y DEL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE CONFIANZA. SE DEBERÁ INFORMAR INMEDIATAMENTE AL 
RESPECTO DE CUALQUIER EVENTUALIDAD QUE COMPROMETA LA 
ENTREGA PUNTUAL DE RESULTADOS, ASÍ COMO COMUNICAR DE 
FORMA OPORTUNA CUALQUIER CAMBIO ANALÍTICO O DE 
PROCEDIMIENTOS QUE PROCEDAN DE FALLAS EN LOS EQUIPOS,
FALLAS DE INTERFAZ Y/O CONECTIVIDAD, MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS O INCLUSO DE ACCIONES DE 
MEJORA QUE DERIVEN DEL ANÁLISIS DE LOS CONTROLES DE 
CALIDAD INTERLABORATORIO Y EXTERNO.

TODO ESTUDIO PRESUNTIVO POR INMUNOENSAYO AUTOMATIZADO 
O POR INMUNOENSAYO CROMATOGRÁFICO DE FLUJO LATERAL DE 
UN PASO (MISMO QUE SE APLICARÁ CUANDO EL EQUIPO 
AUTOMATIZADO NO SEA CAPAZ DE DETECTAR ALGÚN METABOLITO
Y UNA VEZ AUTORIZADO POR EL CENTRO EVALUADOR), QUE ARROJE 
VALORES CUANTITATIVOS (NG/ML) POSITIVOS Y CERCANOS AL 
LÍMITE DE CORTE, O CUALITATIVOS POSITIVOS, O QUE EN SU CASO 
SE TENGA SOSPECHA RAZONABLE DEBIDO A QUE LA PERSONA 
EVALUADA PRESENTE RECETA Y/O RESUMEN MÉDICO VIGENTE QUE 
ACREDITE CONSUMO ACTUAL, DEBERÁ SER ANALIZADO EN PRUEBA 
CONFIRMATORIA QUE SERÁ EFECTUADA POR EL MÉTODO DE 
CROMATOGRAFÍA DE GASES ACOPLADA A ESPECTROMETRÍA 
(CG/EM) DE MASAS O CROMATOGRAFÍA DE LÍQUIDOS DE ALTA 
RESOLUCIÓN (HPLC) SEGÚN SEA EL CASO, Y EL RESULTADO DEBERÁ 
INCLUIR EL CROMATOGRAMA Y ESPECTROGRAMA QUE EMITE EL 
EQUIPO, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL RESPALDO 
CIENTÍFICO Y LEGAL DEL CONSUMO O NO DE DROGAS. EN FAMILIAS 
COMO LAS BENZODICEPINAS Y BARBITÚRICOS SE REQUIERE, EN 
LOS CASOS PROCEDENTES, APOYARSE DE CROMATOGRAFÍA DE 
LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN (HPLC) PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
INTEGRANTES QUE SEAN DEGRADADOS EN LA CROMATOGRAFÍA DE 
GASES ACOPLADA A LA ESPECTROMETRÍA DE MASAS, COMO LO 
INDICAN LAS VERSIONES VIGENTES DEL MODELO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, DEL CLINICAL DRUG 
TESTING IN PRIMARY CARE DEL “SUBSTANCE ABUSE AND MENTAL 
HEALTH SERVICES ADMINISTRARON" (SAMHSA), FEDERAL REGISTER
Y GUÍAS EUROPEAS.

LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA CONFIRMATORIA, DEBERAN SER 
ENTREGADOS A LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO EN 
ORIGINAL Y COMPLETOS EN CONTENIDO Y ESTRUCTURA, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA TOMA 
DE LA MUESTRA, EN CASO CONTRARIO, PERDERÁ EL DERECHO A
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“2022. Año del Quincentenarío de Toluca, Capital del Estado dle México”.
COBRAR EL PAQUETE INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
PARA EVALUACIONES TOXICOLÓGICAS. EN LOS CASOS CUYAS 
CONCENTRACIONES OBTENIDAS SE ENCUENTREN DEBAJO DEL 
LÍMITE DE CORTE, LOS RESULTADOS DEBERÁN REPORTARSE CON 
LOS DATOS EXACTOS QUE DERIVEN DEL ANÁLISIS.

SERÁ NECESARIO QUE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE 
LABORATORIO EN SEDES LERMA Y ECATEPEC, LLEVEN A CABO LA 
VALIDACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR (DATOS 
DE LA PERSONA EVALUADA, METABOLITO (S) ANÁLIZADO (S), LÍMITES 
DE CORTE, ESTÁNDAR DE REFERENCIA, FECHAS, Y EN GENERAL DE 
LA VERACIDAD Y CONTENIDO TÉCNICO CORRESPONDIENTES).

XI. - CADENA DE CUSTODIA

SE DARÁ CUMPLIMIENTO ESTRICTO A LA CADENA DE CUSTODIA, 
DESDE EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA EVALUADA 
HASTA LA ENTREGA DE RESULTADOS Y POSTERIOR RESGUARDO DE 
LAS MUESTRAS CUYOS RESULTADOS HAYAN DADO POSITIVO. ASÍ 
COMO AL DEBIDO CONTROL, CUIDADO Y RESGUARDO DE 
FORMATOS EN BLANCO.

TODA PERSONA QUE TENGA CONTACTO CON ÍA  MUESTRA DEBE 
DOCUMENTAR SU ACTUACIÓN EN EL REGISTRO DE CADENA DE 
CUSTODIA (ORIGINAL) QUE EMITE EL LABORATORIO, BAJO LAS 
ESPECIFICACIONES QUE MARCA LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
PARA TAL FIN Y EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, HASTA EN TANTO LA UNIDAD DE 
NORMATIVIDAD DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, AUTORICE SU DESTRUCCIÓN O BIEN SU 
LIBERACIÓN; LO ANTERIOR, COMO SOPORTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR SERÁ RESPONSABLE DE 
LA IMPRESIÓN DEL FORMATO CADENA DE CUSTODIA EN COLOR 
ROSA, DEBIDAMENTE FOLIADAS (CON EL STOCK NECESARIO Y POR 
NINGÚN MOTIVO SE PODRÁ HACER IMPRESIÓN MANUAL) Y, EN 
CUALQUIER CAMBIO SOLICITADO A DICHO FORMATO, EL 
LABORATORIO DEBERÁ PROPORCIONAR DICHA CADENA DE 
CUSTODIA EN FORMATO MODIFICABLE A ESTE ORGANISMO, A 
EFECTO DE SER VALIDADO POR LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD Y A 
SU VEZ, EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MEXICO AUTORIZARÁ EL USO Y MANEJO DE LA DE LA MISMA.

AUN EN LOS CASOS EN QUE, DERIVADO DE UNA CONTROVERSIA 
LEGAL, TENGA LA NECESIDAD DE ENTREGAR DICHAS MUESTRAS A 
UN TERCERO, SÓLO PODRÁ HACERLO CUANDO SE CERTIFIQUEN LAS 
CONDICIONES QUE MINIMICEN EL DETERIORO O DEGRADACIÓN DE 
LA MUESTRA Y GARANTICEN LA INTEGRIDAD Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, ADEMÁS DE CONTAR CON LAS LICENCIAS Y 
CERTIFICACIONES QUE LA NORMATIVIDAD OFICIAL VIGENTE 
ESTABLEZCA.

ASÍ MISMO, SERÁ RESPONSABLE DE LA IMPRESIÓN DE LOS 
FORMATOS DE CARTAS DE CONSENTIMIENTO QUE APLIQUEN 
(MÉDICA, ANÁLISIS CLÍNICOS, EVALUACIÓN TOXICOLÓGICA, 
ETCÉTERA), EN LA CANTIDAD Y PLAZO REQUERIDOS POR EL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA, CONSIDERANDO QUE DICHOS 
DOCUMENTOS PODRÁN SER SOLICITADOS EN JUEGOS 
ENGRAPADOS QUE CONTENGAN UN FORMATO DE CADA UNO O DE 
ACUERDO CON LAS PETICIONES DE ESTE ORGANISMO.

XII. - RESGUARDO Y RETENCIÓN TEMPORAL

EL RESGUARDO DE LAS MUESTRAS QUE RESULTEN CONFIRMADAS 
COMO POSITIVAS QUEDARÁ A CARGO DEL LABORATORIO, DURANTE 
12 MESES POSTERIORES A LA TOMA DE LA MUESTRA, EN LAS 
CONDICIONES QUE MINIMICEN EL DETERIORO O DEGRADACIÓN DE 
LA MUESTRA, CON ACCESO RESTRINGIDO Y FRASCOS ORDENADOS 
EN CAJAS SEPARADAS POR SEDE, Y CADA SEDE DEBERÁ SER 
ORDENADA POR NÚMERO DE CADENA DE CUSTODIA DE MANERA 
CRONOLÓGICA (SI ES NECESARIO, SE PODRÁN UTILIZAR
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“2022. Año del Quincentenarío de Toluca, Capital del Estado de México”.
SEPARACIONES INTERNAS) IDENTIFICANDO PLENAMENTE CADA 
CAJA CON EL CONTENIDO Y CONTANDO CON UN LISTADO QUE 
SIRVA DE INVENTARIO DE CADA CAJA DE TAL FORMA QUE SE PUEDA 
UBICAR FÁCILMENTE CUALQUIER MUESTRA SOLICITADA.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ EMITIR SUS 
RESULTADOS ASEGURANDO QUE EL PERSONAL FIRMANTE DEL 
DICTAMEN ASIENTE SU NOMBRE COMPLETO ACOMPAÑANDO DE LA 
RESPECTIVA FIRMA, COMO LO ESTABLECE EL PROY-NOM-007-SSA3- 
2017.

EL LABORATORIO QUE SEA GANADOR DEBERÁ ASEGURAR EL 
TRANSPORTE CORRECTO, SEGURO, OPORTUNO Y EFICIENTE DE LAS 
MUESTRAS QUE SE CONFIRMARÁN POR CROMATOGRAFÍA DE 
GASES ACOPLADA A ESPECTROMETRÍA DE MASAS O HPLC A SUS 
INSTALACIONES Y AL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA EN CASO 
REQUERIDO.

XIII.- RECURSO HUMANO

EL PERSONAL QUE LABORARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁ 
APROBAR LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA DE 
NUEVO INGRESO; EN SU CASO Y ÚNICAMENTE POR 
DETERMINACIÓN DEL ORGANISMO, LAS EVALUACIONES QUE 
CONSIDERE NECESARIAS PARA TODO EL PERSONAL; POR LO QUE EL 
PERSONAL NO APROBADO, NO PODRÁ LABORAR EN NINGUNA SEDE 
DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

LOS ESTUDIOS (PAQUETE INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
PARA EVALUACIONES TOXICOLÓGICAS Y ANÁLISIS CLÍNICOS) 
REALIZADOS AL PERSONAL DE LA EMPRESA (ÚNICAMENTE EL 
PERSONAL QUE PARTICIPE EN LAS SEDES DEL ORGANISMO) CON 
MOTIVO DE EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA, NO SERÁN 
CONSIDERADOS EN LAS LISTAS DE FACTURACIÓN A PAGAR POR EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, ES 
DECIR NO GENERARÁN COSTO ALGUNO PARA EL ORGANISMO. ASÍ 
MISMO, LAS EVALUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA 
(ÚNICAMENTE LAS REALIZADAS EN EL ORGANISMO) REALIZADAS AL 
PERSONAL DE LA EMPRESA, NO GENERARÁN COSTO PARA LA 
MISMA.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR ENTREGARÁ AL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO UNA CARTA 
DE CONFIDENCIALIDAD DEL PERSONAL QUE TRABAJE DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

CONTARÁ CON EL PERSONAL SUFICIENTE, CAPACITADO Y CON 
COMPETENCIA PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE LABORATORIO 
Y/O GABINETE, ESTIMANDO QUE EN EL CASO DE LABORATORIO SE 
PODRÁN MANEJAR DIARIAMENTE HASTA 600 PAQUETES 
INTEGRALES, DENTRO O FUERA DE CUALQUIERA DE SUS SEDES. Y 
CONSIDERANDO QUE EN CASO DE BAJAS O INASISTENCIAS DE 
PERSONAL PARA CUALQUIER SERVICIO, DEBERÁ ACUDIR PERSONAL 
DE APOYO HASTA QUE SEAN CUBIERTAS LAS MISMAS EN LA SEDE 
QUE CORRESPONDA.

EL PERSONAL REQUERIDO PARA REALIZAR LA TOMA DE MUESTRA, 
DISTRIBUIDO EN AMBAS SEDES, SERÁ DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE CONFIANZA Y DE ACUERDO TAMBIÉN A LO SOLICITADO POR EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

DEBERÁ CONTAR CON PERSONAL SUFICIENTE DE ACUERDO CON EL 
MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN EN LA MATERIA, PARA EL 
PROCESO ANALÍTICO DE LAS MUESTRA RECOLECTADAS Y 
CUALQUIER SERVICIO, EL CUAL PODRÁ SER REMOVIDO Y 
REAJUSTADO EN NÚMERO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS 
DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

POR ' POR EL PROVEEDOR
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EN EL CASO REFERIDO PARA LA TOMA DE MUESTRAS DE ORINA Y 
SANGRE EN LAS INSTALACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD O CUALQUIER OPERATIVO FORÁNEO, EL LABORATORIO 
ADJUDICADO PROPORCIONARÁ EL RECURSO HUMANO NECESARIO 
(FLEBOTOMISTAS, SUPERVISORES Y SUPERVISORAS OCULARES,
ANALISTAS, ADMINISTRATIVOS(AS) Y COORDINADOR(A)); ASÍ MISMO,
DEBERÁ CONTEMPLARSE QUE DICHO RECURSO HUMANO SERÁ 
INDEPENDIENTE DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA ATENDER 
EVALUACIONES MASIVAS EN SITIO, QUE PUEDEN SER HASTA 1500 
PERSONAS EVALUADAS POR DÍA Y POR LUGAR Y CONTEMPLANDO 
12 EVALUADOS POR MOMENTO O POR VEZ. ASI MISMO,
CONSIDERAR QUE LA SOLICITUD DE LAS EVALUACIONES SERÁ 
REALIZADA CON PREVIO AVISO AL LABORATORIO ADJUDICADO CON 
POR LO MENOS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN Y DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE CONFIANZA.

EL LABORATORIO DEBERÁ CONTAR CON UN(A) QUÍMICO(A)
RESPONSABLE EN CADA SEDE, ASÍ COMO PERSONAL PROFESIONAL 
TÉCNICO (TITULADO (A)), CON LA COMPETENCIA TÉCNICA 
REQUERIDA PARA REALIZAR CUALQUIER SERVICIO QUE SE 
SUBROGUE CON EL PARTICIPANTE GANADOR, (INDISPENSABLE 
CONTAR CON ÉTICA PROFESIONAL, LEGALIDAD Y ACTITUD DE 
SERVICIO), LOS CUALES DEBERÁN CUBRIR UN HORARIO DE 6:00 AM 
A 08:00 P.M FORZOSAMENTE, O HASTA RECIBIR AUTORIZACIÓN POR 
EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA (TODO EL 
PERSONAL DEBE CONOCER LOS PROCEDIMIENTOS DEL 
LABORATORIO, A EFECTO DE DAR SOLUCIÓN A CUALQUIER 
EVENTUALIDAD EN CUALQUIER MOMENTO), EN LAS INSTALACIONES 
DE AMBAS SEDES DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER CUALQUIER 
REQUERIMIENTO QUE EL PROPIO CENTRO SOLICITE. DICHO 
HORARIO SE PODRÁ EXTENDER POR LA MAÑANA O POR LA NOCHE 
Y A SÁBADO, DOMINGO Y/O DÍA FESTIVO, EN APEGO A LAS 
NECESIDADES DEL ORGANISMO, LO CUAL SERÁ INFORMADO POR LO 
MENOS CON 12 A 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN.

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

EL RECESO DE INGESTA DE ALIMENTOS, DEL PERSONAL QUE 
LABORE EN LAS SEDES EVALUADORAS DEL CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, SE AJUSTARÁ A LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS Y/O ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN 
MÉDICA Y TOXICOLÓGICA.

EL LABORATORIO EN CADA UNA DE SUS SEDES DEBERÁ CONTAR 
CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y ACTUALIZADA QUE 
ACREDITE EL PERFIL DEL PERSONAL: TÍTULO, CÉDULA PROFESIONAL 
Y CURRICULUM VITAE, INCLUYENDO PERSONAL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y MENSAJERO DE LABORATORIO.

DURANTE OPERATIVOS MASIVOS FORÁNEOS Y EN LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA, DEBERÁ 
PROVEER EL RECURSO HUMANO DE APOYO EN CANTIDAD 
SUFICIENTE Y CALIFICADO PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES 
REQUERIDAS.

EL LABORATORIO DEBERÁ PRESENTAR PROPUESTA PARA 
IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE SANCIONES PARA EL PERSONAL QUE 
REINCIDA EN FALTAS A LA NORMATIVIDAD, FALTAS AL CÓDIGO DE 
ÉTICA DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, A LAS BUENAS 
PRÁCTICAS DE LABORATORIO O INCUMPLIMIENTO EN LOS 
LINEAMIENTOS DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA, LO CUAL 
SERÁ INFORMADO POR ESCRITO POR PARTE DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA; EN CASO DE NO HABER RESPUESTA 
FAVORABLE POR PARTE DEL PERSONAL, SE SOLICITARÁ LA 
SUSTITUCIÓN INMEDIATA.

XIV.- SISTEMA DE CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE 
LABORATORIOS.

HARDWARE Y SOFTWARE NECESARIOS PARA INTERFAZAR EQUIPOS,

POR EL PROVEEDOR
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EMITIR CÓDIGOS DE BARRAS Y CONTAR CON ALMACENAMIENTO Y 
RESPALDO DE RESULTADOS, ASÍ COMO CUALQUIER 
REQUERIMIENTO ADICIONAL. CONSIDERANDO QUE EL ANÁLISIS DE 
MUESTRAS SE REALIZARÁ EN UNA SEDE, PERO LA INFORMACIÓN 
DEBERÁ VISUALIZARSE EN AMBAS SEDES DE ESTE ORGANISMO, 
INCLUYENDO TODOS LOS REGISTROS HISTÓRICOS EN CASO DE 
HABER RESULTADO ADJUDICADO CON ANTERIORIDAD.

EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL SISTEMA OPERATIVO A INSTALAR.

XV.- ADECUACIONES:

EL LABORATORIO QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ REALIZAR 
POR CUENTA PROPIA, TODAS LAS ADECUACIONES NECESARIAS 
DENTRO DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA, PARA LA 
PUESTA EN MARCHA DE LOS EQUIPOS QUE UTILIZARÁ EN EL 
PROCESAMIENTO DE PRUEBAS, SIEMPRE Y CUANDO SE AUTORICEN 
POR EL CENTRO DICHAS MODIFICACIONES.

XVI. - LICENCIAS, AVISOS Y PERMISOS.

EL LABORATORIO QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ REALIZAR 
LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LAS LICENCIAS Y 
AVISOS CORRESPONDIENTES PARA EL ALTA DEL LABORATORIO, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA TAL FIN, Y 
PONER EN FUNCIONAMIENTO EN SITIO; EN CUALQUIERA DE SUS 
SEDES (SEDE ECATEPEC Y SEDE LERMA), LOS EQUIPOS DE 
PROCESAMIENTO DE PRUEBAS QUE CONFORMAN EL PAQUETE 
INTEGRAL DE LABORATORIO PARA EVALUACIONES TOXICOLÓGICAS, 
ASÍ COMO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LA 
CERTIFICACIÓN EN LA NORMA ISO-17025, ISO-15189 E ISO-9001 
TANTO EN EL LABORATORIO DE CONFIRMACIÓN COMO EN LAS DOS 
SEDES DE ESTE ORGANISMO, CONSIDERANDO QUE LAS SEDES DE 
ESTE ORGANISMO SÓLO DEBERÁN SER CERTIFICADAS EN LAS 
NORMAS ISO 15189 E ISO 9001, TENIENDO COMO MÁXIMO 6 MESES 
PARA REALIZAR EL TRAMITE, UNA VEZ QUE EL LABORATORIO HAYA 
SIDO ADJUDICADO.

XVII. - DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
PARTICIPANTES:

4. AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABLE 
SANITARIO COMO LABORATORIO DE ANÁLISIS 
CLÍNICOS DEL PARTICIPANTE, EMITIDO POR LA 
COFEPRIS (COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS).

5. LICENCIA FEDERAL DE TOXICOLOGÍA DEL 
PARTICIPANTE, EXPEDIDO POR LA COFEPRIS.

6. ACREDITACIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
ESTUDIOS DE LABORATORIO, EXAMEN TOXICOLÓGICO 
Y ESTUDIO CONFIRMATORIO, EXPEDIDA POR EL 
CENTRO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y 
ACREDITACIÓN.

7. CERTIFICADO DE GESTIÓN DE CALIDAD ISO 9001 
VIGENTE, PARA ACREDITAR QUE CUENTAN CON UN 
MODELO PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 
PRESENTAR COPIA CONTROLADA DE LA NORMA ISO 
9001 MÁS ACTUAL.

8. ACREDITACIÓN ISO/IEC 17025 VIGENTE EN CIENCIA 
FORENSE, A EFECTO DE ACREDITAR QUE CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
LABORATORIOS DE ANÁLISIS O DE CALIBRACIÓN 
PARA DEMOSTRAR SU COMPETENCIA Y CAPACIDAD 
DE PRODUCIR RESULTADOS TÉCNICAMENTE 
VALIDADOS (PRUEBA RÁPIDA Y ESTUDIOS 
CONFIRMATORIOS). PRESENTAR COPIA CONTROLADA 
DE LA NORMA ISO 17025 MÁS ACTUAL.

9. ACREDITACIÓN ISO 15189 VIGENTE. PRESENTAR 
COPIA CONTROLADA DE LA NORMA ISO 15189 MÁS 
ACTUAL.

10. PREVISIONES PRESENTADAS ANTE LA SECRETARIA DE

POR EL

C.P. MARÍA DEeXQN8»ECO RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR EL PROVEEDOR

ENRIQUE ELEUTERIO GARCIA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, Col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México 

Tel.: (728) 2847330 Extensión 62260



SALUD PARA ACREDITAR QUE SOLICITARON EN 
TIEMPO Y FORMA ESTÁNDARES PARA EL AÑO 2022,
ASÍ COMO PARA COMPROBAR QUE CUENTAN CON 
MATERIALES DE REFERENCIA REGULADOS POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS.

11. PRESENTAR PERMISOS DE ADQUISICIÓN DE LOS 
ESTÁNDARES PARA REALIZAR LAS PRUEBAS 
CONFIRMATORIAS DE DROGAS DE ABUSO, EXPEDIDOS 
POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS.

12. PRESENTAR COPIAS SIMPLES DE LOS CERTIFICADOS 
DE ANÁLISIS DE ESTÁNDARES PRIMARIOS DE LOS 
METABOLITOS DE DROGAS Y FAMILIAS DE DROGAS 
QUE CONTRATE EL CENTRO, ASÍ COMO LAS QUE 
SOLICITE EL MISMO.

13. PRESENTAR CATÁLOGOS ORIGINALES DE LOS 
EQUIPOS PROPUESTOS PARA LAS PRUEBAS DE 
LABORATORIO CLÍNICO. EN EL SUPUESTO DE QUE LOS 
CATÁLOGOS NO ESTÉN EN IDIOMA ESPAÑOL, EL 
PARTICIPANTE DEBERÁ ENTREGAR TRADUCCIÓN 
TÉCNICA AL ESPAÑOL, IDENTIFICANDO Y 
RESALTANDO O SUBRAYANDO, LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EN EL (LOS) CATÁLOGO 
(S).

14. PRESENTAR TABLA COMO SE EJEMPLIFICA ABAJO 
CON RELACIÓN A LOS EQUIPOS DE PROCESAMIENTO 
DE PRUEBAS QUE PROPONGA INSTALAR, EL 
PARTICIPANTE DEBERÁ INDICAR POR CADA UNO DE 
ELLOS LO SIGUIENTE:

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

1) EQUIPOS:
2) NOMBRE DE LA 

PRUEBA (EJEMPLO 
CITOMETRÍA 
HEMÁTICA)

3) EQUIPO PROPUESTO 
INDICANDO MARCA, 
MODELO Y TIPO DE 
CONTADOR (SI EL 
CONTADOR 
DIFERENCIA ENTRE 
PRUEBA EFECTIVA, 
BLANCOS,
CONTROLES Y 
CALIBRADORES).

4) ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE 
INSTALACIÓN DEL 
EQUIPO PROPUESTO

5) FECHA Y REGISTRO 
SANITARIO DE LOS 
EQUIPOS.

6) PAÍS DE 
PROCEDENCIA.

7) ANTIGÜEDAD DE LOS 
EQUIPOS (MÁXIMO 6 
AÑOS
COMPROBABLE).

8) LUGARES DONDE SE 
HAYAN INSTALADO 
LOS EQUIPOS 
OFERTADOS.

9) REACTIVOS:
10) NOMBRE
11) MARCA
12) NÚMERO DE 

CATÁLOGO
13) SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
CONTROL DE

POR EL PROVEEDOR
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LABORATORIO:

14) EQUIPO DE 
INFORMÁTICA QUE 
PROPONE, 
INDICANDO: 
DESCRIPCIÓN, 
MARCA, MODELO, 
SOFTWARE Y 
ACCESORIOS.

15. NOTA: NO SE ADMITIRÁN EQUIPOS DE
PROCESAMIENTO DE ORIGEN CHINO, JAPÓNES, 
TAIWANES O INDÚ.

16. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA 
LOS EQUIPOS PROPUESTOS PARA PROCESAMIENTO 
DE PRUEBAS DE LABORATORIO CLÍNICO.

17. CARTA COMPROMISO, EN LA QUE SE OBLIGUE A
PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “LA CONVOCANTE’’, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO: CONSUMIBLES,
REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES, 
INSTALACIONES, EQUIPOS ADECUADOS, PERSONAL 
ESPECIALIZADO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA.

18. CARTA COMPROMISO, EN LA QUE EL PARTICIPANTE 
ACEPTE QUE SÓLO MEDIANTE ESCRITO EMITIDO POR 
“LA CONVOCANTE", RETIRARÁ LOS EQUIPOS 
INSTALADOS EN EL SITIO QUE INDIQUE EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 
QUE PROPORCIONARÁ SOPORTE TÉCNICO E 
INSUMOS PARA PROCESAR LAS PRUEBAS DE 
LABORATORIO CLÍNICO, CON SUMINISTRO DE EQUIPO 
HASTA TERMINADA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DE 
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PROY-NOM-007- 
SSA3-2017.

19. CARTA COMPROMISO, EN LA QUE EL PARTICIPANTE 
DE RESULTAR GANADOR, PROPORCIONARÁ LA 
INSCRIPCIÓN, SIN COSTO ALGUNO PARA “ LA 
CONVOCANTE’’, A UN PROGRAMA DE CONTROL DE 
CALIDAD EXTERNO QUE TENGA CALENDARIO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO PARA EL ENVÍO 
DE MUESTRAS BIOLÓGICAS Y RESULTADOS, Y QUE LA 
INSCRIPCIÓN A ESTOS PROGRAMAS CONTINUARÁ SU 
VIGENCIA MIENTRAS ESTÉ EN VIGOR EL CONTRATO.

20. CARTA COMPROMISO EN LA QUE EL PARTICIPANTE SE 
OBLIGA A QUE DE RESULTAR GANADOR, 
SUMINISTRARÁ TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS 
PARA OBTENER EL RENDIMIENTO OFRECIDO EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA.

21. PROGRAMA TEÓRICO-PRÁCTICO Y CALENDARIO DE 
CAPACITACIÓN QUE SE REQUIERA EN EL MANEJO Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS, CAPACITACIÓN 
EN ESPAÑOL DEL SISTEMA DE INFORMÁTICA PROPIO 
DE CADA EQUIPO (MANEJO DE SOFTWARE Y 
HARDWARE), IGUALMENTE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA TÉCNICA, ESTADÍSTICA, CONTROL DE 
CALIDAD Y TODA AQUELLA QUE SEA NECESARIA A 
TODO EL PERSONAL OPERATIVO, MEDIO Y SUPERIOR 
DEL LABORATORIO, ASÍ COMO PERSONAL ADSCRITO 
A LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO.

22. CARTA COMPROMISO EN LA QUE EL PARTICIPANTE 
ACEPTA ENTREGAR (EN ELECTRÓNICO), DE RESULTAR 
GANADOR, LOS MANUALES ORIGINALES EN IDIOMA DE 
ORIGEN Y CON TRADUCCIÓN TÉCNICA AL ESPAÑOL DE 
CADA EQUIPO, BITÁCORA DE SERVICIO, ASÍ COMO LA 
GUÍA RÁPIDA EN IDIOMA ESPAÑOL.

23. CARTA COMPROMISO MEDIANTE LA CUAL EL 
PARTICIPANTE SE OBLIGA A OTORGAR EL APOYO CON 
PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO A FIN DE QUE ESTÉ

POR EL

C.P. MARIA DESCONSUELO RODRIGUEZ REYES 
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PRESENTE EN EL ARRANQUE DE LOS EQUIPOS Y 
SISTEMAS INSTALADOS.

24. RELACIÓN DEL PERSONAL DEL PARTICIPANTE QUE 
PROPORCIONARÁ ASISTENCIA TÉCNICA DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO CON NOMBRE, PROFESIÓN
Y TELÉFONO DEL PERSONAL PROFESIONAL AVALADO 
POR EL FABRICANTE O LICITANTE (INGENIEROS(AS),
QUÍMICOS(AS), ADMINISTRADORES(AS), ETC.) QUE 
DESTINARÁ PARA LA ATENCIÓN DE “ LA 
CONVOCANTE’’.

25. ESCRITO EN EL QUE EL PARTICIPANTE MANIFIESTE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ACEPTA 
ASUMIR TODA LA RESPONSABILIDAD EN CASO DE 
INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLAR REGISTROS 
DE DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS 
EXCLUSIVOS.

26. CERTIFICADOS DE CALIDAD PARA EQUIPOS Y
REACTIVOS AVALADOS POR AUTORIDADES
SANITARIAS MEXICANAS, NOM EN CASO DE SER 
APLICABLE Y/U ORGANISMOS DE CONTROL DE SU 
PAÍS DE ORIGEN COMO FDA, ISO 9001 E ISO VIGENTES 
O APLICABLES EN EL PAÍS DE ORIGEN.

27. CARTA COMPROMISO AVALADA POR EL PROVEEDOR 
DE LOS SISTEMAS DE CALIDAD PROPUESTOS.

28. AUTORIZACIÓN DE LIBRE VENTA SIN RESTRICCIÓN DE 
USO EN EL PAÍS DE ORIGEN EXPEDIDO POR LA 
AUTORIDAD SANITARIA DE DICHO PAÍS PARA EQUIPOS
Y REACTIVOS, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA 
LEY GENERAL DE SALUD.

29. REGISTRO SANITARIO A NOMBRE DEL FABRICANTE O 
DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO O REPRESENTANTE 
EN MÉXICO DE LOS REACTIVOS Y EQUIPOS 
PROPUESTOS, OTORGADO POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE SALUD
Y SU REGLAMENTO; EN EL SUPUESTO DE NO 
REQUERIR DICHOS REGISTROS, PRESENTAR ESCRITO 
EN EL QUE DICHA SECRETARÍA ASÍ LO INDIQUE.

30. EL LABORATORIO GANADOR DEBERÁ FIRMAR Y 
PRESENTAR CARTA EN LA QUE SE COMPROMETE A 
CUMPLIR DE MANERA SEGURA, OPORTUNA Y EFICAZ 
CON EL TRASLADO DE MUESTRAS; ASÍ COMO A 
PROPORCIONAR A LA PERSONA MENSAJERA 
RESPECTIVA COMBUSTIBLE Y CASETAS (RUTA 
CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE), O CUALQUIER 
OTRO REQUERIMIENTO NECESARIO PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO SIGUIENTE:
a. LA PERSONA MENSAJERA DE LABORATORIO 

ENCARGADO DEL TRASLADO DE LAS MUESTRAS 
DEBERÁ ARRIBAR A LA SEDE LERMA EN EL 
HORARIO QUE PERMITA UN TRASLADO EFICIENTE 
DE ACUERDO CON LA PROGRAMACIÓN DE 
PERSONAL EVALUADO (07:00 A 08:00 EN CUYO 
CASO ELVLA QUÍMICO(A RESPONSABLE EN DICHA 
SEDE DEBERÁ COORDINAR LA ENTRADA DE LA 
PERSONA MENSAJERA) Y PARTIR DE DICHA SEDE 
CON DESTINO A SEDE ECATEPEC EN LOS 
HORARIOS META QUE SE TIENEN, DE ACUERDO 
CON LA PROGRAMACIÓN DE PERSONAL 
EVALUADO (08:00 CUANDO LA PROGRAMACIÓN 
ES MUY BAJA, 09:30 CUANDO ES UN SOLO TURNO 
Y 11:15) CUANDO HAY DOS TURNOS), A EFECTO 
DE QUE LAS MUESTRAS LLEGUEN A ESTA ÚLTIMA 
EN UN HORARIO QUE PERMITA LA EMISIÓN DE 
RESULTADOS AL ÁREA MÉDICA EL MISMO DÍA.
CUALQUER AJUSTE DEPENDERÁ DE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA.

b. LA PERSONA MENSAJERA DEBERÁ TRASLADAR
PARA ESTUDIO CONFIRMATORIO LAS MUESTRAS 
QUE RESULTEN PRESUNTAS POSITIVAS: EL
MISMO DÍA EN EL CASO DE LA SEDE ECATEPEC Y 
A MÁS TARDAR 24 HORAS HÁBILES DESPUÉS DE 
LA TOMA DE MUESTRA EN EL CASO DE LA SEDE
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36.

37.

LERMA, ASÍ COMO EN OPERATIVOS MASIVOS,
FORÁNEOS O EVALUACIONES SORPRESA,

c. LA PERSONA MENSAJERA DEBERÁ CUMPLIR CON 
LOS HORARIOS QUE SE ESTABLEZCAN PARA EL 
TRASLADO DE MUESTRAS DE OPERATIVOS 
MASIVOS Y/O FORÁNEOS.

31. PRESENTAR CARTA DE ACEPTACIÓN PARA QUE EL 
PERSONAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN REALICE LAS 
VISITAS DE VERIFICACIÓN QUE SEAN NECESARIAS.

32. PRESENTAR ESCRITO EN DONDE EL PARTICIPANTE SE 
COMPROMETE A MANTENER TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN SU PROPUESTA 
TÉCNICA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

33. CARTA COMPROMISO DEL LICITANTE DONDE SE 
COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS FECHAS Y 
HORARIOS REQUERIDAS PARA CUBRIR OPERATIVIDAD 
ASÍ CÓMO LA ENTREGA DE RESULTADOS POSITIVOS Y 
NEGATIVOS.

34. CARTA COMPROMISO EN LA QUE SE OBLIGA A
CUMPLIR CON LA CLÁUSULA V. DEL PRESENTE 
CONTRATO: “SE DEBERÁ INCLUIR LA PRUEBA
CONFIRMATORIA Y REPORTAR TODO METABOLITO 
NUEVO DE CUALQUIERA DE LAS FAMILIAS 
ANTERIORES, QUE SE INTEGRE Y/O FORME PARTE DEL 
PERFIL DE ESTÁNDARES PRIMARIOS CON LOS QUE 
CUENTA EL LABORATORIO, REPORTANDO EL 
RESULTADO EN BASE A LA NORMATIVIDAD 
INTERNACIONAL VIGENTE” . REMITIENDO POR ESCRITO 
LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA DE CADA ESTÁNDAR 
PRIMARIO QUE SEA INTEGRADO AL LABORATORIO DE 
TOXICOLOGÍA, ASÍ COMO FOTOGRAFÍA DE LA 
AMPOLLETA/VIAL DE FABRICANTE.

35. CARTA COMPROMISO FIRMADA POR EL LICITANTE 
QUE RESULTE GANADOR, SE OBLIGA A QUE SU 
PERSONAL DEBERÁ SUJETARSE AL CÓDIGO DE ÉTICA 
DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA, A LAS 
POLÍTICAS INTERNAS QUE EL CENTRO DE CONTROL Y 
CONFIANZA ESTABLEZCA Y AL CÓDIGO DE CONDUCTA 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO.
CARTA COMPROMISO FIRMADA POR EL
PARTICIPANTE, EN DONDE SE A OBLIGA A QUE EN 
CASO DE SER ADJUDICADO, SU PERSONAL DEBERÁ 
PORTAR IDENTIFICACIÓN VISIBLE QUE LO ACREDITE 
COMO SU TRABAJADOR.
PLANTILLA DE PERSONAL E INFRAESTRUCTURA DEL 
LICITANTE, ASÍ COMO ORIGINALES O COPIAS 
CERTIFICADAS Y COPIAS SIMPLES DE LOS TÍTULOS Y 
CÉDULAS PROFESIONALES DEL PERSONAL
PROFESIONAL Y TÉCNICO QUE PARTICIPARÁ EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO LICITADO, MISMOS QUE 
TENDRÁN QUE ACTUALIZAR DE FORMA MENSUAL, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO,
ENTREGANDO LAS PLANTILLAS DE PERSONAL POR 
ESCRITO.

38. CARTA COMPROMISO EN QUE ACEPTA QUE DE 
RESULTAR GANADOR, INICIARÁ CON EL PROCESO DE 
CAPACITACIÓN, ENTREGA, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS PARA PROCESAR 
PRUEBAS EFECTIVAS REALIZADAS DE LABORATORIO 
CLÍNICO, EN CUANTO LE SEA NOTIFICADO EL FALLO 
QUE RECAIGA A LA LICITACIÓN Y EN UN LAPSO NO 
MAYOR A 10 DÍAS NATURALES A DICHA NOTIFICACIÓN.

39. EL LICITANTE DEBERÁ INTEGRAR EN SU PROPUESTA 
TÉCNICA LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y EN SU CASO LA GUÍA MECÁNICA 
DE INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS. EN CASO DE SER 
NECESARIAS ADECUACIONES A LAS INSTALACIONES,
SERÁN A CARGO DEL LICITANTE, LAS CUALES SERÁN
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41.

42.

46.

47.

VALORADAS Y AUTORIZADAS POR EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. EN 
EL CASO DE QUE LOS EQUIPOS NO SEAN NECESARIAS 
INSTALACIONES ESPECIALES O ADECUACIÓN A LAS 
INSTALACIONES, PRESENTAR ESCRITO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SON 
NECESARIAS Y, EN CASO DE PRECISAR ALGUNA 
ADECUACIÓN, CORRERÁN A CARGO DEL LICITANTE,
LO ANTERIOR NO IMPLICA UNA VISITA PREVIA A LAS 
INTALACIONES.

40. EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA EL SISTEMA DE CONTROL Y 
ADMINISTRACIÓN DE LABORATORIO CLÍNICO QUE 
PROPONGA, DOCUMENTO QUE FORMARÁ PARTE 
INTEGRAL DEL CONTRATO QUE SE FORMALIZARÍA EN 
CASO DE RESULTAR GANADOR.
PRESENTAR COPIA DEL PROGRAMA DE 
DESINFECCIÓN Y DESINFESTACIÓN DE 
INSTALACIONES.
EL ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR CARTA 
COMPROMISO DE QUE EN CASO DE UNA 
CONTROVERSIA LEGAL, ENVIARÁ A UN PERITO O 
EXPERTO EN MATERIA DE TOXICOLOGÍA QUE AVALE EL 
RESULTADO EMITIDO POR EL LABORATORIO. DICHA 
CARTA TAMBIÉN DEBERÁ CONTENER QUE EN CASO DE 
CUALQUIER OMISIÓN, FALTA GRAVE, ERROR O 
CUALQUIER SITUACIÓN QUE COMPROMETA O 
VULNERE LA SEGURIDAD DE LA MUESTRA O CADENA 
DE CUSTODIA, SELLOS DE SEGURIDAD, LA VERACIDAD 
DE LOS RESULTADOS Y/O LA INTEGRIDAD DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMAN LOS 
RESULTADOS DE LABORATORIO, EL MISMO 
LABORATORIO ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD LEGAL 
QUE DERIVE. DICHA RESPONSABILIDAD LEGAL 
TAMBIÉN DEBERÁ ASUMIRSE POR LA FALTA DE 
CONTROL Y/O CUIDADO DE LOS DOCUMENTOS EN 
BLANCO QUE MANEJE EL LABORATORIO Y QUE SEAN 
SUSCEPTIBLES DE UN MAL USO.

43. PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL 
GRADO DE ESPECIALIZACIÓN DEL PERITO O EXPERTO 
EN MATERIA DE TOXICOLOGÍA QUE DE ASISTENCIA 
LEGAL AL CENTRO.

44. EL LABORATORIO ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR 
CARTA COMPROMISO DE QUE SE OBLIGA A APEGARSE 
A TODOS LOS CAMBIOS QUE SUFRA EL MODELO 
NACIONAL.

45. EL LABORATORIO DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO 
A ESTE ORGANISMO EL INFORME Y/O COPIA DE 
ACTUALIZACIONES EN LÍMITES DE CORTE,
PROCEDIMIENTOS, CAMBIO DE EQUIPOS,
ACTUALIZACIÓN DE ACREDITACIONES Y/O 
CERTIFICACIONES, ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIAS 
DE CONTROL DE CALIDAD EXTERNO, ETCÉTERA. EN 
CADA OCASIÓN QUE SE LLEVEN A CABO DURANTE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LA UNIDAD LOS REYES.
CARTA COMPROMISO DONDE SE OBLIGA A NO 
UTILIZAR REACTIVOS, ESTÁNDARES O CUALQUIER 
INSUMO O MATERIAL, CON FECHA CADUCA, VENCIDAD 
O SIMILAR.
EL LABORATORIO DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO 
A ESTE ORGANISMO EL INFORME Y/O COPIA DE 
ACTUALIZACIONES EN LÍMITES DE CORTE,
PROCEDIMIENTOS, CAMBIO DE EQUIPOS,
ACTUALIZACIÓN DE ACREDITACIONES Y/O 
CERTIFICACIONES, ACTUALIZACIÓN DE CONSTANCIAS 
DE CONTROL DE CALIDAD EXTERNO, ETCÉTERA. EN 
CADA OCASIÓN QUE SE LLEVEN A CABO DURANTE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LA UNIDAD LOS REYES.

48. CARTA COMPROMISO DONDE SE OBLIGA A LLEVAR A 
CABO TALLERES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA 
TÉCNICA, TALES COMO MICROSCOPÍA EN 
URIANÁLISIS Y FROTIS SANGUÍNEO Y OTROS, DE
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“2022. Año del Quincentenarío de Toluca, Capital del Estado de México”.
FORMA ANUAL, Y ASI MISMO SEA CONVOCADO A 
DICHOS TALLERES EL PERSONAL DEL ORGANISMO.

XVIII.- INSUMOS Y MATERIALES

EL LABORATORIO DEBERÁ ABASTECER TODOS LOS MATERIALES, 
REACTIVOS, CONTFÍOLES, ESTÁNDARES, SOLUCIONES, INSUMOS Y 
CONSUMIBLES NECESARIOS PARA LA FASE PRE-ANALÍTICA, 
ANALÍTICA Y POST-ANALÍTICA, REQUERIDOS PARA LLEVAR A CABO 
LOS PERFILES CLÍNICOS Y TOXICOLÓGICOS, EN CUMPLIMIENTO 
CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD.

DURANTE LA TOMA DE MUESTRA SANGUÍNEA, EL LABORATORIO 
DEBERÁ TENER DISPONIBILIDAD DE CONFITES, ASÍ COMO BOTIQUÍN 
DE PRIMEROS AUXILIOS, A EFECTO DE PROPORCIONAR ATENCIÓN 
OPORTUNA A LOS EVALUADOS QUE PRESENTEN ALGUNA SITUACIÓN 
CLÍNICA EMERGENTE RELACIONADA CON LA TOMA DE MUESTRA.

PARA TODOS LOS SERVICIOS PRESTADOS AL CENTRO DE CONTROL, 
EL LABORATORIO DEBERÁ PROVEER TODOS LOS INSUMOS 
NECESARIOS PARA UNA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
Y ENTREGA DE RESULTADOS.

EN TODOS LOS CASOS, DEBERÁ CONSIDERAR EL MATERIAL 
REQUERIDO PARA REALIZAR RESPALDOS DE INFORMACIÓN 
(PAPELERIA, USB (PREVIA AUTORAZACIÓN DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA), CAJAS DE ARCHIVO, ETCÉTERA), MISMOS 
QUE SERÁN ENTREGADOS DE MANERA PERIÓDICA A ESTE 
ORGANISMO Y EN SU CASO, AL TÉRMINO DEL CONTRATO.

XIX.- EQUIPOS

EL LABORATORIO DEBERÁ INCLUIR MANTENIMIENTOS 
CORRECTIVOS INMEDIATOS, PREVENTIVOS PROGRAMADOS Y 
CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOS EQUIPOS, ASÍ COMO 
CONSIDERAR LA SUSTITUCIÓN INMEDIATA EN CASO DE FALLA 
IRREPARABLE, EN CASO DE REQUERIR MAYOR CAPACIDAD DE 
ANÁLISIS, O CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO DETERMINEN, 
INCLUYENDO EL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPOS 
COMPLEMENTARIOS PARA ANÁLISIS COMO REFRIGERADORES, 
CENTRÍFUGAS O MICROSCOPIOS.

ASÍ MISMO, DEBERÁ INCLUIR LA VERIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS 
DE LABORATORIO, TALES COMO TERMÓMETROS Y/O 
TERMOHIGRÓMETROS.
EL LABORATORIO DEBERÁ PROVEER DE UNIDADES MÓVILES DE 
FLEBOTOMÍA Y TOXICOLOGÍA PARA LA REALIZACIÓN DE 
OPERATIVOS MASIVOS FORÁNEOS Y EN LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA, Y DEBERÁ INCLUIR LOS 
MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS Y PREVENTIVOS, ASÍ COMO 
CONSIDERAR LA SUSTITUCIÓN DE LA UNIDAD MÓVIL EN CASO 
NECESARIO.

ASI MISMO, NO SE PODRÁ PONER PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS 
SIN QUE SE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN ESCRITA POR PARTE 
DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

XX.- SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA TENDRÁ ACCESO A TODA 
LA INFORMACIÓN GENERADA DE LAS EVALUACIONES REALIZADAS 
(TOXICOLOGÍA, LABORATORIO Y LAS QUE APLIQUE), ASÍ COMO A LA 
INFORMACIÓN COMPLETA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
DEL LABORATORIO, A EFECTO DE VERIFICAR EL APEGO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. DICHO SISTEMA DEBERÁ CONSIDERAR 
LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN 
A CABO EN CADA SEDE.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL LABORATORIO DEBERÁ DAR 
RESPUESTA A CUALQUIER SOLICITUD Y/O REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA EN EL
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PLAZO Y FORMA DETERMINADOS POR EL CENTRO, A EFECTO DE 
EVITAR CUALQUIER IMPACTO EN LA EMISIÓN DE RESULTADOS O EN 
LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES, POR LO QUE EL RESPONSABLE 
DE LABORATORIO EN CADA SEDE DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA 
TOMAR DECISIONES OPORTUNAS, EVITANDO EN TODO MOMENTO 
TRIANGULAR INFORMACIÓN.

EL LABORATORIO DEBERÁ CONSIDERAR LA INSTALACIÓN DEL 
PROGRAMA LABCORE (O DE CUALQUIER SISTEMA DE GESTIÓN DE 
PACIENTES CON EL QUE CUENTE), EN DOS EQUIPOS DE COMPUTO 
DEL CENTRO PARA CONSULTA DE INFORMACIÓN (UNA POR SEDE),
DESIGNANDO LAS CLAVES QUE QUEDARÁN A RESGUARDO DE ESTE 
ORGANISMO.

EL LABORATORIO DEBERÁ INFORMAR CON OPORTUNIDAD 
CUALQUIER EVENTUALIDAD TÉCNICA, ANEXANDO SOLUCIÓN 
PROPUESTA, A EFECTO DE SER ANALIZADA POR EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA Y EN SU CASO APROBAR LA SOLUCIÓN 
PROPUESTA, PREVIA SOLICITUD ESCRITA POR PARTE DEL 
LABORATORIO.

EL LABORATORIO DEBERÁ IMPLEMENTAR CUALQUIER CAMBIO 
PREVISTO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE.

LAS UNIDADES DE LABORATORIO UBICADAS EN AMBAS SEDES 
DEBEN SER CONSIDERADAS PARA SER CERTIFICADAS EN ISO 9001 
VIGENTE Y ACREDITADAS DE ACUERDO CON LA NORMA ISO 15189 
VIGENTE, EN UN PLAZO NO MAYOR A 6 MESES DESPUÉS DE 
INSTALADO EL LABORATORIO.

AL TÉRMINO DEL CONTRATO, EL LABORATORIO ADJUDICADO 
DEBERÁ HACER ENTREGA DEL RESPALDO ELECTRÓNICO DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE LAS EVALUACIONES REALIZADAS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO (CADENAS DE CUSTODIA ESCANEADAS 
HABITUALES Y DE PORTACIÓN DE ARMA, IDENTIFICACIONES EN 
DIGITAL Y DEMÁS INFORMACIÓN QUE SE GENERE CON MOTIVO DE 
LA APLICACIÓN DE EVALUACIONES, ASÍ COMO DE LOS ESTUDIOS DE 
GABINETE, RAYOS X Y ELECTROCARDIOGRAMA), CUANDO SE 
CUENTE CON INFORMACIÓN EN FÍSICO, ÉSTA DEBERÁ SER 
ENTREGADA EN CONJUNTO CON EL RESPALDO DIGITAL 
RESPECTIVO.

TODA LA INFORMACIÓN PARTE DE PROCESOS DESCRITOS EN EL 
PRESENTE, Y LA DERIVADA DE LOS MISMOS, SERÁ MANEJADA BAJO 
EL MÁS ESTRICTO CUIDADO DE RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. LO 
ANTERIOR, EN APEGO ESTRICTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
APLICABLE EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
TRANSPARENCIA TANTO PARA SUJETOS OBLIGADOS COMO PARA 
EN POSESIÓN DE PARTICULARES.

XXI.- MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO- 
INFECCIOSOS

EL LABORATORIO QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ REALIZAR 
LAS GESTIONES NECESARIAS PARA DAR TRATAMIENTO A LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, DE ACUERDO A 
LO ESTIPULADO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-087-ECOL- 
SSA1-2002, PROTECCIÓN AMBIENTAL - SALUD AMBIENTAL - 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS - CLASIFICACIÓN 
Y ESPECIFICACIONES DE MANEJO.

PRESENTAR COPIA DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE 
ACREDITE EL CUMPLIMIENTO A LA NOM-087-ECOL-SSA1-2002, 
PROTECCIÓN AMBIENTAL-SALUD AMBIENTAL- RESIDUOS
PELIGROSOS BIOLÓGICO- INFECCIOSOS-CLASIFICACIÓN Y
ESPECIFICACIONES DE MANEJO.

A CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE
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XXII. - MEJORA TECNOLÓGICA DE EQUIPOS (OPCIONAL PÁRRAFO
D

EN CASO DE QUE EL LABORATORIO ADJUDICADO REALICE UNA 
PROPUESTA DE MEJORA TECNOLÓGICA DE EQUIPOS DURANTE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESTA NO DEBERÁ GENERAR COSTO 
ADICIONAL AL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. ADEMÁS, DEBERÁ REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE LA PUESTA EN MARCHA DEL MISMO NO RETRASE EN 
NINGÚN MOMENTO LA OPERATIVIDAD DIARIA. ASÍ MISMO, DEBERÁ 
PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA DE ACUERDO CON 
EL NUMERAL XVII.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR 
LOS PARTICIPANTES, INCISO 11 DEL PRESENTE DOCUMENTO.

DE IGUAL FORMA, EL LABORATORIO ADJUDICADO DEBERÁ 
CONSIDERAR LA MEJORA TECNOLÓGICA DE LOS EQUIPOS 
OFERTADOS, SIN QUE ESTO GENERE COSTO ADICIONAL, NI 
ENTORPEZCA LA OPERATIVIDAD DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, DURANTE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO CUANDO:

49. LOS EQUIPOS REBASEN LA ANTIGÜEDAD MÁXIMA 
PERMITIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO

50. EL EQUIPO REQUIERA MANTENIMIENTOS 
CORRECTIVOS FRECUENTES, QUE AFECTEN LA 
PRODUCTIVIDAD DE CUALQUIERA DE LAS 
EVALUACIONES.

51. EL EQUIPO (S) NO CUBRA LA DEMANDA Y 
PRODUCTIVIDAD REQUERIDA AL PRESENTARSE UN 
AUMENTO EN EL NÚMERO DE EVALUACIONES.

52. LOS RESULTADOS OBTENIDOS A PARTIR DE DICHO 
EQUIPO COMPROMETAN LA CALIDAD Y CONFIABLIDAD 
DE LOS RESULTADOS Y/O INTERPRETACIONES.

53. CUANDO LOS REACTIVOS, CALIBRADORES O 
CONTROLES PROVISTOS POR EL LABORATORIO 
ADJUDICADO NO CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO.

XXIII. - SUPERVISIÓN AL LABORATORIO

DE RESULTAR GANADOR, EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
REALIZARÁ UNA SUPERVISIÓN PERIÓDICA AL LABORATORIO DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS EN CADA UNIDAD INSTALADA EN ESTE 
ORGANISMO, EN LA UNIDAD EN LA QUE SE REALICE EL ESTUDIO 
CONFIRMATORIO O INCLUSO EN SEDES FORÁNEAS.

DURANTE DICHA SUPERVISIÓN DEBERÁ ESTAR PRESENTE LA 
PERSONA RESPONSABLE DE CADA SEDE O UNIDAD DE 
LABORATORIO Y ATENDER A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
REQUERIDAS POR EL PERSONAL SUPERVISOR DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO UN 
REPRESENTANTE LEGAL DE LABORATORIO (EN CASO DE NO ESTAR 
PRESENTE EL REPRESENTANTE LEGAL, ESTA FIGURA PODRÁ SER 
SUSTITUIDA POR UN SUPERVISOR DE LABORATORIO DESIGNADO A 
NIVEL CENTRAL, CON LA COMPETENCIA TÉCNICA Y EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA FUNGIR COMO SUPERVISOR EN LA SEDE LERMA Y 
ECATEPEC, MISMO QUE TENDRÁ LA ENCOMIENDA PERMANENTE DE 
LOGRAR LA MEJORA CONTINUA Y PREVENIR CUALQUIER 
INCIDENCIA).

UNA VEZ EMITIDO EL INFORME, EL LABORATORIO DEBERÁ 
IMPLEMENTAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS EN EL PLAZO 
DETERMINADO POR EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA, EL 
CUAL CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CADA 
RESPONSABLE RECIBA DICHO INFORME DE SUPERVISIÓN. ADEMÁS, 
DEBERÁ HACER ENTREGA AL ÁREA USUARIA DE LA EVIDENCIA 
DOCUMENTADA QUE SUSTENTE EL SEGUIMIENTO A LAS 
OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA SUPERVISIÓN.

TODA VEZ QUE LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD SUBSANADAS EN 
TIEMPO Y FORMA REPRESENTAN PARTE DE LA CALIDAD QUE SE

POR EL CCJNTTjWnKNTg^'' " FOR EL PROVEEDOR

_________________
C.P. MARÍA DEüfcéONSjíeÉO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA'DÍLADMfNISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE E LA TE R IO  GARCIA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL
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ESPERA DEL SERVICIO CONTRATADO, CUALQUIER OMISIÓN O FALTA 
DE APEGO A LAS PRESENTES ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SERÁN 
CONSIDERADAS COMO UNA FALTA GRAVE PARA EL LABORATORIO 
QUE RESULTE GANADOR.

LAS PRESENTES ESPECIFICACIONES (ANEXO TÉCNICO) DEBERÁN 
SER DEL CONOCIMIENTO DE LA PLANTILLA QUE PARTICIPE EN LOS 
PROCESOS DE ESTE CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA (PREVIA 
FIRMA DE LA CARTA DE CONFIDENCIALIDAD CORRESPONDIENTE), A 
FIN DE QUE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SEA EN APEGO A 
LAS MISMAS.

TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR EL ÁREA USUARIA AL 
LABORATORIO CONTRATADO, EN RELACIÓN A SUPERVISIÓN ASÍ 
COMO A TODO ASUNTO RELACIONADO CON EL LABORATORIO, 
DEBERÁN SER RESPONDIDOS MEDIANTE ESCRITO FORMAL CON 
FIRMA AUTÓGRAFA POR PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y LOS 
RESPONSABLES DE CADA DEPARTAMENTO O ÁREA, SEGÚN SEA EL 
CASO Y REMITIRLO EN FISICO Y ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN 
MÉDICA Y TOXICOLÓGICA.

XXIV.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA COLOCAR SANCIONES

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ DE APEGARSE A 
NORMATIVIDAD, REGLAMENTOS Y POLÍTICAS QUE APLIQUEN 
DENTRO DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA, DE LO 
CONTRARIO SERÁ MOTIVO DE SANCIÓN PARA DICHO PERSONAL 
QUE NO LO LLEVE A CABO.

EN SEGUIDA SE ENUMERAN LAS CONDUCTAS QUE SERAN 
SANCIONADAS Y DE QUE FORMA:

ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS
1) EL PERSONAL DE 

LABORATORIO DEBERÁ 
APEGARSE A LAS BUENAS 
PRÁCTICAS DE
LABORATORIO, A LAS 
BUENAS PRÁCTICAS DE 
DOCUMENTACIÓN, 
ACATAR ÓRDENES E 
INSTRUCCIONES, 
POLÍTICAS, REGLAMENTO 
INTERNO Y DEL 
ORGANISMO, HACER 
BUEN USO DE LAS 
INSTALACIONES Y EL 
MOBILIARIO DEL CENTRO 
DE CONTROL DE 
CONFIANZA, APEGARSE A 
LOS LINEAMIENTOS DEL 
ORGANISMO Y CÓDIGO 
DE ÉTICA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, Y EN 
GENERAL A LA 
NORMATIVIDAD 
APLICABLE.

2) EL INGRESO DE CELULAR 
AL ORGANISMO Y USO 
DEL MISMO DE CELULAR 
ESTA PROHIBIDO
(APLICABLE TAMBIÉN 
PARA TABLETS, USB O 
CUALQUIER DISPOSITIVO
ELECTRÓNICO
INTERCAMBIO

DE
DE

SANCION

LA UNIDAD USUARIA 
LEVANTARÁ ACTAS
ADMINISTRATIVAS A LA 
TERCER LLAMADA DE 
ATENCIÓN VERBAL, MISMAS 
QUE SE ENTREGARAN AL ÁREA 
CORRESPONDIENTE.
SI EL PERSONAL INCURRE 
CONSTANTEMENTE, A LA 
TERCER INCIDENCIA (TERCER 
ACTA ADMINISTRATIVA), EL 
PERSONAL SERÁ DADO DE 
BAJA Y SUSTITUIDO POR LA 
EMPRESA EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DIAS HÁBILES, 
VACANTE QUE DE NO SER 
CUBIERTA, HARÁ ACREEDORA 
A LA EMPRESA CONTRATADA A 
UNA NOTA DE CRÉDITO 
EQUIVALENTE AL MONTO DEL 
TOTAL DEL SALARIO DE LOS 
DÍAS NO CUBIERTOS.

SI SE LLEGA A SORPRENDER 
AL PERSONAL CON 
CUALQUIERA DE LOS 
DISPOSITIVOS YA
MENCIONADOS, SERÁ DADO 
DE BAJA Y SUSTITUIDO POR LA 
EMPRESA EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DIAS HABILES, 
VACANTE QUE DE NO SER

p° R
POR EL PR

_______ SltÉÍ
DVEEDOR
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DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEUTERIO GARCIA OROZCO 
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CUALQUIER VIA).

3) EL LABORATORIO DEBE 
DAR SEGUIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA A 
CUALQUIER SOLICITUD 
REALIZADA POR PARTE 
DE LA UNIDAD USUARIA.

4) EL LABORATORIO
DEBERÁ DE CONTAR CON 
LA DOCUMENTACIÓN
COMPLETA DE SU 
PERSONAL,
PRINCIPALMENTE TÍTULO 
Y CEDULA.

5) EL LABORATORIO DEBE 
HACER ENTREGA DE 
RESULTADOS TANTO 
HABITUALES COMO DE 
CONFIRMATORIOS EN 
TIEMPO Y FORMA.

6) EL PERSONAL DE 
LABORATORIO DEBERÁ 
DE CONTAR CON UN 
PROGRAMA
PERMANENTE DE
CAPACITACION Y
ENTRENAMIENTO.

A LA EMPRESA CONTRATADA A 
UNA NOTA DE CRÉDITO 
EQUIVALENTE AL MONTO DEL 
TOTAL DEL SALARIO DE LOS 
DÍAS NO CUBIERTOS.
SI SE DETECTA CUALQUIER 
OMISIÓN DE INFORMACIÓN O 
FALTA DE RESPUESTA 
OPORTUNA, Y
PRINCIPALMENTE EN
CUESTIONES DE SERVICIO, 
MANTENIMIENTOS Y/O
FUNCIONAMIENTO EQUIPOS, 
ASÍ COMO RETRASO EN LA 
EMISIÓN DE RESULTADOS. EN 
ESE MOMENTO SE VALORARÁ 
RESTRICCIÓN DE PAGO HASTA 
SUBSANAR LOS
REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS POR EL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO O EN 
CASO DE REINCIDENCIA, SE 
VALORARÁ LA RESCISIÓN DE 
CONTRATO.
EN EL CASO DE FALTAR 
TÍTULO Y CEDULA, SE 
SOLICITARA LA BAJA 
INMEDIATA DE LA PERSONA 
QUE SE TRATE. Y SUSTITUIDO 
POR LA EMPRESA EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DIAS 
HABILES, VACANTE QUE DE NO 
SER CUBIERTA, HARÁ 
ACREEDORA A LA EMPRESA 
CONTRATADA A UNA NOTA DE 
CRÉDITO EQUIVALENTE AL 
MONTO DEL TOTAL DEL 
SALARIO DE LOS DÍAS NO 
CUBIERTOS.
SI SE DETECTA ATRASO EN 
RESULTADOS, ESOS MISMOS 
NO SERÁN FACTURADOS PARA 
PAGO. LO ANTERIOR NO 
EXENTARÁ AL LABORATORIO 
DE LA ENTREGA DE DICHOS 
RESULTADOS EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 48 HORAS 
HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA EN LA QUE SE OMITIÓ 
LA ENTREGA.
EN EL CASO DE NO CONTAR 
CON DICHO PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN Y LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE 
DEMUESTRE LA
COMPETENCIA TÉCNICA DEL 
PERSONAL, NO PODRÁ 
REALIZAR ACTIVIDADES EN EL 
CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA, POR LO QUE SE 
SOLICITARÁ LA SUSTITUCIÓN 
DEL PERSONAL EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 5 DIAS HABILES 
POR PERSONAL QUE CUENTE 
CON EVIDENCIA DOCUMENTAL 
DE CAPACITACIÓN PREVIA O 
EN PROCESO, VACANTE QUE 
DE NO SER CUBIERTA, HARÁ 
ACREEDORA A LA EMPRESA 
CONTRATADA A UNA NOTA DE 
CRÉDITO EQUIVALENTE AL

C.P. MARÍA BEUBONSOELO RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR EL PROVEEDOR

ENRIQUE ELEUTERIO GARCIA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL
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MONTO DEL TOTAL DEL 
SALARIO DE LOS DÍAS NO 
CUBIERTOS.

7) SANCIÓN POR 
DESABASTO DE 
CUALQUIER TIPO DE 
INSUMO Y REACTIVOS.

SI SE DETECTA ATRASO EN 
RESULTADOS, ESOS MISMOS 
NO SERÁN FACTURADOS PARA 
PAGO. LO ANTERIOR NO 
EXENTARÁ AL LABORATORIO 
DE LA ENTREGA DE DICHOS 
RESULTADOS EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 48 HORAS 
HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA EN LA QUE SE OMITIÓ 
LA ENTREGA.

3 PAQUETES INTEGRALES DE ESTUDIO DE GABINETE QUE INCLUYE 
RAYOS X.

RAYOS X :

PARA EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, SEDE ECATEPEC:

RADIOGRAFÍA SIMPLE CON PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR (SE 
DEBERÁ REALIZAR SIEMPRE DE PIE, LA EXPOSICIÓN SE REALIZARÁ 
EN INSPIRACIÓN PROFUNDA, APOYANDO EL PECHO AL CENTRO DEL 

CHASIS, CON LAS MUÑECAS COLOCADAS EN LAS CADERAS Y LOS 
HOMBROS HACIA DELANTE), LATERAL DE TÓRAX, PROYECCIONES 
DE CRÁNEO, COLUMNA VERTEBRAL (SE DEBERÁ REALIZAR EN DOS 
PROYECCIONES: ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL), ABDOMEN Y 

EXTREMIDADES SUPERIORES E INFERIORES, O LA PROYECCION 
QUE, DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR LA PERSONA 
EVALUADORA, APORTE INFORMACIÓN SOBRE EL PARÉNQUIMA 

PULMONAR, SILUETA CARDÍACA, MEDIASTINO, TEJIDO ÓSEO Y 
OTROS, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LAS DIFERENTES 
PATOLOGÍAS QUE PUEDEN PRESENTARSE.

A CONSIDERAR:

UN PAQUETE INTEGRAL INCLUYE (SE ENTIENDE QUE UN PAQUETE 

SE CONTARÁ COMO UNIDAD EN LA LISTA DE FACTURACIÓN):

# TELERADIOGRAFÍA DE TÓRAX 
.  TÓRAX OSEO
.  PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL DE HOMBRO 
.  PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL DE MANO
• PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL DE MUÑECA 
.  PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL DE PIE
.  PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL DE RODILLA 
.  PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL DE 

COLUMNA (EN CUALQUIERA DE SUS SEGMENTOS)
.  PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL DE TOBILLO 
.  PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL DE CRÁNEO 
.  PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL DE CADERA

PARA LA UNIDAD MÓVIL EN EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, SEDE LERMA:

RADIOGRAFÍA SIMPLE CON PROYECCIÓN ANTEROPOSTERIOR (SE 
DEBERÁ REALIZAR SIEMPRE DE PIE, LA EXPOSICIÓN SE LLEVARÁ A 
CABO EN INSPIRACIÓN PROFUNDA, APOYANDO EL TÓRAX ANTERIOR 
AL CENTRO DEL CHASIS, CON LAS MUÑECAS COLOCADAS EN LAS 
CADERAS Y LOS HOMBROS HACIA DELANTE) Y LATERAL DE TÓRAX, 
O LA PROYECCION QUE, DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR LA 
PERSONA EVALUADORA, APORTE INFORMACIÓN SOBRE EL 
PARÉNQUIMA PULMONAR, SILUETA CARDÍACA, MEDIASTINO, TEJIDO 
ÓSEO Y OTROS, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LAS DIFERENTES 
PATOLOGÍAS QUE PUEDEN PRESENTARSE.

SERVICIO 2,000 $469.00 $938,000.00

I ___
POR EL PROVEEDOR

C.P. MARÍA DELCONSÍELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELE 
REPRE

UTERIO GARCIA OROZCO 
EMENTANTE LEGAL
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LO ANTERIOR, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL MODELO 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA CON SU 
PROTOCOLO DE EVALUACIÓN MÉDICA.

TODA PROYECCIÓN DEBERÁ SER REALIZADA CON LA TÉCNICA 
ADECUADA Y ESPECÍFICA, SEGÚN SEA EL CASO.

LO ANTERIOR, PREVIA REQUISICIÓN DE CONSENTIMIENTO 
INFORMADO CON LOS FORMATOS VALIDADOS Y AUTORIZADOS POR 
EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LOS CUALES DEBERÁN SER IMPRESOS POR EL LABORATORIO EN 
TIRAJE DE ACUERDO AL NÚMERO DE PRUEBAS CONTRATADAS (Y 
POTENCIALES CORRECCIONES).

DESCRIPCIÓN GENERAL:

I. - RADIOGRAFÍA CONVENCIONAL

SE REALIZARÁ EN SITIO(S) DESIGNADO(S) POR EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, SEDE LERMA Y 
SEDE ECATEPEC.
SE REQUIERE UN EQUIPO FIJO PARA EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO SEDE ECATEPEC Y UNA UNIDAD 
MÓVIL PARA EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO 
DE MÉXICO SEDE LERMA.

II. - EQUIPOS DE RAYOS X E INSUMOS

1. EL EQUIPAMIENTO PARA RADIOLOGÍA PODRÁ SER NUEVO O 
USADO PERO DEBERÁ CUMPLIR ESTRICTAMENTE CON LA NOM- 
229-SSA1 -2002 Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. LA 
CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEBERÁ SER REALIZADA 
POR UN ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA, AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD- 
COFEPRIS.

2. EL “ PARTICIPANTE” QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ INSTALAR 
POR CUENTA PROPIA EN EL SITIO QUE DESIGNE LA 
“CONVOCANTE", UN EQUIPO DE RAYOS X. EL EQUIPO DE RAYOS 
X FIJO CONVENCIONAL DEBERÁ TENER UN GENERADOR DE 
ALTA FRECUENCIA CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 300 MA Y 120 
KV, CON UN TUBO DE RAYOS X CON PUNTOS FOCALES: FOCO 
FINO DE 0.6 MM Y FOCO GRUESO DE 1.2 MM COMO MÁXIMO. EL 
EQUIPO DE RAYOS X DEBERÁ TENER UN BUCKY DE PARED Y UN 
BUCKY DE MESA CON REJILLA MÓVIL.

3. EL EQUIPO MÓVIL DE RAYOS X DEBERÁ TENER GENERADOR DE 
100 MA Y 120 KV MÍNIMO, NO MAYOR A 30 KW, EL TUBO DE 
RAYOS X DEBERÁ TENER PUNTO(S) FOCAL(LES) MÁXIMO DE 1.0 
MM. ESTE EQUIPO DEBERÁ INSTALARSE JUNTO CON UN PORTA 
CHASIS EN LA MESA DE EXPLORACIÓN Y PORTA CHASIS EN LA 
PARED CON REJILLA FIJA.

4. CON RELACIÓN A LOS EQUIPOS DE RAYOS X QUE PROPONGA 
INSTALAR, EL “ PARTICIPANTE” DEBERÁ INDICAR POR CADA UNO 
DE ELLOS LO SIGUIENTE:

a) DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS DE RAYOS X

p o r  e l  q p i< f r a y w T * 7 POR EL PROVEEDOR
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

EQUIPO:
a) NOMBRE DEL(DE LOS) EQUIPO(S)
b) EQUIPO(S) PROPUESTO(S) 

INDICANDO MARCA Y MODELO.
c) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 

INSTALACIÓN DEL/DE LOS 
EQUIPO(S) PROPUESTO(S).

d) FECHA Y REGISTRO SANITARIO 
DEL/DE LOS EQUIPO(S).

e) PAÍS(ES) DE PROCEDENCIA.
f) ANTIGÜEDAD DEL/DE LOS 

EQUIPO(S) (MÁXIMO 6 AÑOS 
COMPROBABLE).

g) LUGARES DONDE SE HAYA(N) 
INSTALADO EL(LOS) EQUIPO(S) 
OFERTADO(S).

b) PERMISO DE USO Y POSESIÓN DEL EQUIPO (UNO POR 
CADA EQUIPO QUE SE ENCUENTRE EN EL 
ESTABLECIMIENTO).

5. DEBERÁ PRESENTAR LOS MANUALES Y/O GUÍAS TÉCNICAS, 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NORMA VIGENTE:

.  MANUAL DE OPERACIÓN DEL EQUIPO DE RAYOS X Y 
PROCESADORES DE IMAGEN.

.  MANUAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
RADIOLÓGICA.

.  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS.

.  MANUAL DE PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD.

6. EL “PARTICIPANTE” GANADOR DEBERÁ ENTREGAR LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: MEMORIA ANALÍTICA DEL CÁLCULO 
DE LOS BLINDAJES Y EL LEVANTAMIENTO DE NIVELES DE 
RADIACIÓN EN LAS SALAS DE RAYOS X, EMITIDA POR UN 
ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD-COFEPRIS, 
DESPUÉS DE INSTALADO EL EQUIPO DE RAYOS X Y ESTÉ 
FUNCIONANDO.

7. POSTERIOR A LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS DE RAYOS X, 
EL “ PARTICIPANTE” GANADOR DEBERÁ ENTREGAR LA 
CERTIFICACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LOS EQUIPOS DE 
RAYOS X EN EL QUE SE DEMUESTRE QUE CUMPLEN CON LA 
NOM-229-SSA1 -2002. LOS CERTIFICADOS DEBEN ESTAR 
AVALADOS POR UN ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE SALUD- 
COFEPRIS.

8. INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LA INSTALACIÓN DEL EQUIPO 
DE RAYOS X, EL “ PARTICIPANTE" GANADOR DEBERÁ TRAMITAR 
LA LICENCIA SANITARIA Y PERMISO DE RESPONSABLE DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA USO DE RAYOS X Y 
LLEVAR A CABO LAS ACCIONES PERTINENTES PARA OBTENER 
DICHAS LICENCIAS ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE.

9. EL “ PARTICIPANTE” QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ TENER 
VIGENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO.

10. EL “ PARTICIPANTE” QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ TENER 
VIGENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
DOSIMETRIA PARA EL PERSONAL OCUPACIONALMENTE 
EXPUESTO Y CONTAR CON LOS REPORTES ACTUALIZADOS 
DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

11. EL “ PARTICIPANTE” DEBERÁ TENER A DISPOSICIÓN UN 
BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS, EN EL ÁREA DESIGNADA 
PARA LA TOMA DEL ESTUDIO, A EFECTO DE PROPORCIONAR 
ATENCIÓN OPORTUNA A LAS PERSONAS EVALUADAS QUE 
PRESENTEN ALGUNA SITUACIÓN CLÍNICA EMERGENTE 
RELACIONADA CON LA TOMA DEL ESTUDIO DE RAYOS X.

III.- ADECUACIONES:

p o r  e l POR EL PROVEEDOR

C.P. MARÍA DESCONSUELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEUTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO
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“2022 Año del Qu incentena rio de Tokica, Capital del Estado de México”.

1. EL “PARTICIPANTE" QUE RESULTE GANADOR, DEBERÁ LLEVAR 
A CABO LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA HABILITAR EL 
ESPACIO SELECCIONADO PARA LA SALA DE RAYOS X QUE 
DESIGNE LA “CONVOCANTE”. LA SALA DE RAYOS X DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE LA 
NOM-229-SSA1 -2002.

IV.- EMISIÓN DE RESULTADOS

1. EL “PARTICIPANTE" GANADOR DEBERÁ INSTALAR UN SISTEMA 
DIGITAL CR PARA RADIOGRAFÍA CON ALMACENAMIENTO DE 
IMÁGENES PARA DOS AÑOS. LA INTERPRETACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS POR UN RADIÓLOGO CERTIFICADO PODRÁ 
REALIZARSE EN SITIO O VÍA REMOTA.

2. EN CASO DE QUE LA INTERPRETACIÓN SE REALICE EN EL SITIO, 
EL ÁREA DEDICADA PARA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
DEBERÁ TENER INSTALADO UN MONITOR PARA INTERPRETAR 
LOS ESTUDIOS CON UNA RESOLUCIÓN ESPACIAL MÍNIMA DE 
2MP, PARA RADIOGRAFÍA CONVENCIONAL.

3. LA EMISIÓN DE RESULTADOS Y EL INFORME RESPECTIVO, 
DEBERÁN REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS QUE SOLICITE EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON BASE EN LAS ESPECIFICACIONES QUE MARQUE LA 
INSTANCIA FEDERAL RELACIONADA CON LA MATERIA.

4. EL RESULTADO DEBERÁ INCLUIR:

a. LA IMAGEN DE MANERA IMPRESA E
b. INTERPRETACIÓN

AMBOS DEBERÁN CONTENER:

a. NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA EVALUADA
b. FOLIO DE IDENTIFICACIÓN
c. SEXO
d. EDAD
e. DEPENDENCIA
f. TIPO DE ESTUDIO
g. FECHA
h. DESCRIPCIÓN DE LOS HALLAZGOS
i. IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA
j. NOMBRE COMPLETO, CÉDULA PROFESIONAL Y FIRMA 

DEL/ DE LA MÉDICO(A) RADIÓLOGO(A) RESPONSABLE 
DE LA INTERPRETACIÓN.

CABE SEÑALAR QUE CUALQUIER OMISIÓN/ERROR EN LOS 
DATOS REQUERIDOS EN LA DOCUMENTAL SEÑALADA SIN 
POSIBILIDAD DE CORRECCIÓN, ANULARÁ EL ESTUDIO, EL CUAL 
DEBERÁ SER ENTREGADO AL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO Y NO GENERARÁ COSTO 
ALGUNO PARA EL MISMO, SIENDO OMISO EN LA LISTA DE 
FACTURACIÓN.

5. LA INTERPRETACIÓN DE LA RADIOGRAFÍA DEBERÁ SER 
ENTREGADA A LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
EN UN PLAZO NO MAYOR A 24 HORAS POSTERIORES A LA TOMA 
DE LA RADIOGRAFÍA Y DISPONER DE LA IMAGEN PARA 
CONSULTA POR EL7LA MÉDICO(A) EN MEDIO MAGNÉTICO.

6. EN CASO DE ASI CONSIDERARLO, EL/LA MÉDICO(A) 
EVALUADORA) SOLICITANTE DE LA(S) RADIOGRAFÍA (S) PODRÁ 
TENER ACCESO A UNA SEGUNDA OPINION EN LA 
INTERPRETACIÓN DEL ESTUDIO POR OTRO(A) MÉDICO(A) 
RADIÓLOGOS) ADSCRITO(A) A LA EMPRESA QUE PRESTA EL 
SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DEL CONTEXTO CLÍNICO 
ACTUAL DE LA PERSONA SUJETA AL ESTUDIO. ESTA 
INTERPRETACIÓN SERÁ AJENA A LA PRIMERA EN CUESTIÓN Y

C.P. MARIA [

POR EL PROVEEDOR
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NO GENERARÁ COSTO ALGUNO PARA LA “CONVOCANTE” . EN 
CASO DE REQUERIR SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA O 
REINTERPRETACIÓN, LA EMPRESA DEBERÁ LLEVAR A CABO LA 
COORDINACIÓN INTERNA NECESARIA PARA HACER ENTREGA 
DE DICHA INTERPRETACIÓN (SEGUNDA) SIN EXCEDER 24 HORAS 
POSTERIORES A LA SOLICITUD, ADEMÁS EL FORMATO DEL 
SEGUNDO REPORTE DEBERÁ SER EL MISMO QUE EL PRIMERO.

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

V.- RESGUARDO Y RETENCIÓN TEMPORAL

1. SE DEBERÁ CONTAR CON UN RESGUARDO EN ELECTRÓNICO DE 
DICHAS RADIOGRAFÍAS DURANTE EL TIEMPO QUE EL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DETERMINE, BAJO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
CONFIDENCIALIDAD Y EN BASE A LOS ESTÁNDARES 
ESTABLECIDOS EN EL MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA.

2. AL FINALIZAR EL CONTRATO, LA EMPRESA DEBERÁ ENTREGAR 
AL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO TODOS LOS EXPEDIENTES Y DEMÁS INFORMACIÓN EN 
PAPEL Y MEDIO MAGNÉTICO QUE SE HAYA GENERADO CON 
MOTIVO DE LAS EVALUACIONES CORRESPONDIENTES, SIN 
REALIZAR NINGÚN RESPALDO DE CUALQUIER TIPO, 
APLICÁNDOSE EN CASO DE CONTRAVENIR ESTA DISPOSICIÓN 
LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PENALES CONDUCENTES.

VI.- RECURSO HUMANO

1. EL PERSONAL QUE LABORARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DEBERÁ APROBAR LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE 
CONFIANZA DE NUEVO INGRESO; EN SU CASO Y ÚNICAMENTE 
POR DETERMINACIÓN DEL ORGANISMO, LAS EVALUACIONES 
QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA TODO EL PERSONAL; POR 
LO QUE EL PERSONAL NO APROBADO, NO PODRÁ LABORAR EN 
NINGUNA SEDE DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO.

2. LOS ESTUDIOS (PAQUETES INTEGRALES DE ESTUDIO DE 
GABINETE QUE INCLUYE RAYOS X) REALIZADOS AL PERSONAL 
DE LA EMPRESA (ÚNICAMENTE EL PERSONAL QUE PARTICIPE 
EN LAS SEDES DEL ORGANISMO) CON MOTIVO DE 
EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA, NO SERÁN 
CONSIDERADOS EN LAS LISTAS DE FACTURACIÓN A PAGAR 
POR EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ES DECIR NO GENERARÁN COSTO ALGUNO PARA EL 
ORGANISMO. ASÍ MISMO, LAS EVALUACIONES DE CONTROL Y 
CONFIANZA (ÚNICAMENTE LAS REALIZADAS EN EL 
ORGANISMO) REALIZADAS AL PERSONAL DE LA EMPRESA, NO 
GENERARÁN COSTO PARA LA MISMA.EL “ PARTICIPANTE" QUE 
RESULTE GANADOR ENTREGARÁ AL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, UNA CARTA DE 
CONFIDENCIALIDAD DEL PERSONAL QUE TRABAJE DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL 
LINEAMIENTO SESNSP/CNCA/LI/01/2010.

3. DEBERÁ CONTAR CON EL PERSONAL CAPACITADO Y CON 
COMPETENCIA PARA REALIZAR LA TOMA E INTERPRETACIÓN DE 
LAS RADIOGRAFÍAS DE LAS PERSONAS EVALUADAS 
PROGRAMADAS.

EL MÍNIMO PERSONAL REQUERIDO PARA REALIZAR LA TOMA DE 
RADIOGRAFÍA:
.  2 TÉCNICOS/AS RADIÓLOGOS/AS (UNA PERSONA EN SEDE

LERMA Y OTRA PERSONA EN SEDE ECATEPEC): DEBEN 
CONTAR CON CÉDULA PROFESIONAL O DIPLOMA DE 
TÉCNICO RADIÓLOGO EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN 
ACADÉMICA RECONOCIDA. QUE SUS FUNCIONES 
CUMPLAN CON LA NOM-229-SSÁ1-2002. CON UN HORARIO 
QUE CUMPLA _*LAS tJ£0ÉSlDADES DEL CENTRO DE

C.P. MARIA DESCONSUELO RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR EL PROVEEDOR

LEUTERIO GAIENRIQUE ELEUTERIO GARCIA OROZCO 
________REPRESENTANTE LEGAL_______
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“2022. Año del Qu incentenario de Tohica, Capital del Estado de México”.
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.
DICHO PERSONAL DEBERÁ: ESTAR DISPONIBLE TODOS LOS 
DÍAS LABORABLES PARA EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO DE 7HRS HASTA 16 
HRS O EN SU DEFECTO, HASTA QUE SE RETIRE LA ÚLTIMA 
PERSONA EVALUADA DEL ÁREA MÉDICA Y SEA ENTREGADO 
EL ÚLTIMO REPORTE, PERMANECIENDO EN SU ÁREA DE 
TRABAJO. ASÍ MISMO, PORTAR BATA O FILIPINA BLANCA, 
LLEVAR A CABO LA TOMA DE LAS PROYECCIONES 
SOLICITADAS POR LOS(AS) MÉDICOS(AS) 
EVALUADORES(AS) DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DE ESTADO DE MÉXICO, DAR TRATO CORDIAL, 
AMABLE, PROFESIONAL AL PERSONAL EVALUADO, 
EXPLICAR DE MANERA CLARA A LA PERSONA EVALUADA DE 
QUÉ TRATA EL ESTUDIO, SERÁ RESPONSABLE DE 
ENTREGAR EN TIEMPO Y FORMA LOS RESULTADOS A 
LOS(AS) MÉDICOS(AS) QUE HAYAN SOLICITADO LAS 
RADIOGRAFÍAS, GENERAR UNA BITÁCORA DE CONTROL 
DEL PERSONAL EVALUADO QUE ACUDA AL SERVICIO E 
INFORMAR A LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA 
OPORTUNAMENTE CUALQUIER EVENTUALIDAD QUE SE 
PRESENTE EN EL SERVICIO.

• MÉDICO(A) RADIÓLOGO(A):
DEBE CONTAR CON TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE 
LICENCIATURA EN MEDICINA, CONTAR CON DIPLOMA DE 
ESPECIALIDAD DE RADIOLOGÍA EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCIÓN DE SALUD O ACADEMIA RECONOCIDA. 
CONTAR CON CERTIFICADO O RECERTIFICACIÓN VIGENTE 
DE ESPECIALIDAD EMITIDO POR EL CONSEJO MEXICANO DE 
RADIOLOGÍA E IMAGEN Y QUE SUS FUNCIONES CUMPLAN 
CON LA NOM-229-SSA1 -2002. EN UN HORARIO DE 07:00 A 
16:00 HORAS EL CUAL PODRÁ INCREMENTAR CON LA 
CARGA DE TRABAJO HASTA LAS 20:00 HORAS; DE LUNES A 
VIERNES Y SUJETO A CAMBIO DE SEDE.

SERÁ INDISPENSABLE, QUE PARA QUE UN(A) MÉDICO(A) 
RADIÓLOGO(A) SUSTITUTOS) O DE APOYO INTERPRETE 
RADIOGRAFÍAS DE PERSONAS EVALUADAS DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, SE 
INFORME POR ESCRITO AL ORGANISMO ADJUNTANDO LA 
DOCUMENTACIÓN DESCRITA EN LOS DOS PÁRRAFOS 
ANTERIORES Y LA CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 
CORRESPONDIENTE.

TODO PERSONAL INVOLUCRADO EN LOS PROCESOS Y/O 
PROCEDIMIENTOS DE RAYOS X DENTRO DE LAS SEDES 
EVALUADORAS DE ESTE ORGANISMO, PARA PODER 
PERMANECER EN EL DESARROLLO DE LOS MISMOS, DEBERÁ 
CONTAR CON EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA 
APROBADAS.

5. EL ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON UN CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE DOSIMETRÍA PARA EL PERSONAL 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTO Y CON LOS ACCESORIOS DE 
PROTECCIÓN RADIOLÓGICA, TALES COMO MAMPARAS, 
MANDILES, COLLARINES, PROTECTORES DE TIROIDES, 
PROTECTORES DE GÓNADAS, QUE SOLICITA IA  NORMATIVIDAD 
VIGENTE.

6. DEBERÁ PRESENTAR PLANTILLA DE PERSONAL, ASÍ COMO 
ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS Y COPIAS SIMPLES DE 
LOS TÍTULOS Y CÉDULAS PROFESIONALES DEL PERSONAL 
PROFESIONAL Y TÉCNICO QUE PARTICIPARÁ EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO LICITADO, MISMOS QUE TENDRÁN 
QUE ACTUALIZAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO.

7. EL “PARTICIPANTE'’, DEBERÁ GARANTIZAR EL SERVICIO DE 
TOMA E INTERPRETACIÓN DE RADIOGRAFÍAS, DURANTE LOS 
DÍAS Y LAS HORAS OPERATIVOS DEL CENTRO DE CONTROL DE

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. DERIVADO DE LO 
ANTERIOR, EN CASO DE QUE EL PERSONAL REQUIERA TOMAR 
LICENCIAS MÉDICAS, PERIODO VACACIONAL O CAMBIOS DE 
HORARIO, EL GANADOR DEBERÁ GARANTIZAR LA COBERTURA 
DEL SERVICIO DE FORMA INTEGRAL (ESTE APARTADO DEBERÁ 
PRESENTARSE POR ESCRITO MEDIANTE CARTA COMPROMISO).

Vil.- LICENCIAS Y CERTIFICACIONES PARA AVALAR COMPETENCIA
TÉCNICA

1. EL “ PARTICIPANTE” DEBE CONTAR CON ACREDITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDAS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN PARA REALIZAR ESTUDIOS DE 
GABINETE RADIOGRAFIA SIMPLE.

2. EL “ PARTICIPANTE" QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ 
FUNCIONAR BAJO LO ESTIPULADO POR LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-229-SSA1 -2002, SALUD AMBIENTAL. 
REQUISITOS TÉCNICOS PARA LAS INSTALACIONES, 
RESPONSABILIDADES SANITARIAS, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LOS EQUIPOS Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 
EN ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS 
X, DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO (SEDE ECATEPEC Y 
SEDE LERMA).

EL ADJUDICADO DEBERÁ TENER VIGENTE:

.  LICENCIA SANITARIA EMITIDA POR LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS.

.  PERMISO DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO PARA RAYOS X VIGENTE EMITIDA 
POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS.

3. EL LABORATORIO QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ 
REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LAS 
LICENCIAS Y AVISOS CORRESPONDIENTES PARA EL ALTA DE LA 
UNIDAD DE RAYOS X, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE PARA TAL FIN.

VIII.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS
“PARTICIPANTES” :

1. ORIGINAL PARA EL COTEJO Y COPIA DE LICENCIA SANITARIA 
EMITIDA POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS.

2. ORIGINAL PARA EL COTEJO Y COPIA DEL PERMISO DEL 
RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO OTORGADA POR LA SECRETARIA DE SALUD.

3. ORIGINAL PARA EL COTEJO Y COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA 
DEL ESTABLECIMIENTO O DEL ALTA ANTE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

4. ORIGINAL PARA EL COTEJO Y COPIA DEL PODER NOTARIAL 
DEL APODERADO LEGAL, EN SU CASO.

5. ORIGINAL PARA EL COTEJO Y COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL DEL APODERADO LEGAL.

6. ORIGINAL PARA EL COTEJO Y COPIA DE REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES.

C.P. MARI/VeEl-eONBOELO RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR EL PROVEEDOR

ENRIQUE ELEUTERIO GARCIA OROZCO 
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“2022. Año del Quincentenarío de Toluca, Capital del Estado de México”.

ORIGINAL PARA EL COTEJO Y COPIA DE CONSTANCIA 
DOMICILIARIA FISCAL.

8. ORIGINAL PARA EL COTEJO Y COPIA DE CURRICULUM DE LA 
PERSONA MORAL.

9. ORIGINAL PARA EL COTEJO Y COPIA DE CERTIFICACIONES Y 
ACREDITACIONES REALIZADAS POR ESPECIALISTAS EN SU 
MATERIA, QUE AVALEN LA CALIDAD EN LA REALIZACIÓN DEL 
SERVICIO.

10. CARTA COMPROMISO, EN LA QUE SE OBLIGUE A 
PROPORCIONAR, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA 
“CONVOCANTE", DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: 
CONSUMIBLES, REFACCIONES ORIGINALES, NUEVAS O 
USADAS, INSTALACIONES, EQUIPOS ADECUADOS, PERSONAL 
ESPECIALIZADO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CAPACITACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA. CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ÓPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO EN BASE A LO ESTIPULADO POR 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-229-SSA1-2002, SE 
OTORGARA UN PLAZO NO MAYOR A 72 HRS PARA QUE EL 
EQUIPO REINICIE OPERACIONES, ASÍ COMO PROPORCIONAR 
LOS FORMATOS NECESARIOS DE CARTAS DE CONSENTIMIENTO 
PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE GABINETE.

11. CARTA COMPROMISO, EN LA QUE EL “PARTICIPANTE” ACEPTE 
QUE SOLO MEDIANTE ESCRITO EMITIDO POR LA 
“CONVOCANTE", RETIRARÁ LOS EQUIPOS INSTALADOS EN EL 
SITIO QUE INDIQUE EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

12. CARTA COMPROMISO, EN LA QUE EL “PARTICIPANTE" DE 
RESULTAR GANADOR, IMPLEMENTARÁ SIN COSTO ALGUNO 
PARA LA “CONVOCANTE” , UN PROGRAMA DE GARANTÍA DE 
CALIDAD Y CONTROL DE CALIDAD, PROGRAMA QUE 
CONTINUARÁ SU VIGENCIA MIENTRAS ESTÉ EN VIGOR EL 
CONTRATO. EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LA NOM 229 SSA1- 
2002 .

13. CARTA COMPROMISO, EN LA QUE EL “PARTICIPANTE” ACEPTA 
ENTREGAR DE RESULTAR GANADOR, LOS MANUALES 
ORIGINALES EN IDIOMA ESPAÑOL, LO ANTERIOR PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL LINEAMIENTO 08/2012 
DEL CENTRO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN.

14. CARTA COMPROMISO MEDIANTE LA CUAL EL “PARTICIPANTE” 
SE OBLIGA A OTORGAR EL APOYO CON PERSONAL TÉCNICO 
CAPACITADO A FIN DE QUE ESTÉ PRESENTE EN EL ARRANQUE 
DE LOS EQUIPOS Y SISTEMAS INSTALADOS.

15. RELACIÓN DEL PERSONAL DEL “PARTICIPANTE” QUE 
PROPORCIONARÁ ASISTENCIA TÉCNICA DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO CON NOMBRE, PROFESIÓN Y TELÉFONO DEL 
PERSONAL PROFESIONAL, CON EL FIN DE MANTENER LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN MANEJADA DENTRO 
DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO.

16. ESCRITO EN EL QUE EL “PARTICIPANTE” MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ACEPTA ASUMIR TODA LA 
RESPONSABILIDAD EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS 
O VIOLAR REGISTROS DE DERECHOS DE AUTOR U OTROS 
DERECHOS EXCLUSIVOS.

17. CERTIFICADOS DE CALIDAD PARA EQUIPOS AVALADOS POR 
AUTORIDADES SANITARIAS, QUE CUMPLAN CON LA NOM-229 
SSA1-2002 Y TENGA REGISTRO SANITARIO.

18. EN CASO DE QUE SE TRATE DE EQUIPO NUEVO, DEBERÁ
PRESENTAR AUTORIZACIÓN DE LIBRE VENTA SIN RESTRICCIÓN

POR POR EL PROVEEDOR

G f r & O -

C.P. MARÍA DQÍCONStIELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEUTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
DE USO EN EL PAÍS DE ORIGEN EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD 
SANITARIA DE DICHO PAÍS PARA EQUIPO, DE ACUERDOA LO 
ESTIPULADO EN LA NOM-229 SSA1-2002.

19. EN CASO DE QUE SE TRATE DE EQUIPO NUEVO DEBERÁ 
PRESENTAR, COPIA DEL REGISTRO SANITARIO A NOMBRE DEL 
FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO O 
REPRESENTANTE EN MÉXICO DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS,
OTORGADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD DE ACUERDO CON 
LA LEY GENERAL DE SALUD Y SU REGLAMENTO; EN EL 
SUPUESTO DE NO REQUERIR DICHOS REGISTROS PRESENTAR 
ESCRITO EN EL QUE DICHA SECRETARÍA ASÍ LO INDIQUE.

20. CARTA COMPROMISO FIRMADA POR EL LICITANTE QUE 
RESULTE GANADOR, SE OBLIGA A QUE SU PERSONAL DEBERÁ 
SUJETARSE A LAS POLÍTICAS INTERNAS QUE EL CENTRO DE 
CONTROL Y CONFIANZA ESTABLEZCA.

21. CARTA COMPROMISO EN QUE ACEPTA QUE DE RESULTAR 
GANADOR, INICIARÁ CON EL PROCESO DE CAPACITACIÓN;
ENTREGA, INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE RAYOS X EN CUANTO LE SEA NOTIFICADO EL 
FALLO QUE RECAIGA A LA LICITACIÓN Y EN UN LAPSO NO 
MAYOR A 30 DÍAS NATURALES A DICHA NOTIFICACIÓN.

22. EL LICITANTE DEBERÁ INTEGRAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y 
LA GUÍA MECÁNICA DE INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS. EN 
CASO DE REQUERIRSE ADECUACIONES A LAS INSTALACIONES 
SERÁN A CARGO DEL LICITANTE, LAS CUALES SERÁN 
VALORADAS Y AUTORIZADAS POR EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. EN EL CASO DE QUE LOS 
EQUIPOS NO REQUIERAN INSTALACIONES ESPECIALES O 
ADECUACIÓN A LAS INSTALACIONES PRESENTAR ESCRITO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SON NECESARIAS 
Y EN CASO DE REQUERIR ALGUNA ADECUACIÓN CORRERÁN A 
CARGO DEL LICITANTE, LO ANTERIOR NO IMPLICA UNA VISITA 
PREVIA A LAS INSTALACIONES.

23. EL “ PARTICIPANTE" DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA 
TÉCNICA EL SISTEMA DE CONTROL Y ADMINISTRACIÓN QUE 
PROPONGA, DOCUMENTO QUE FORMARÁ PARTE INTEGRAL DEL 
CONTRATO QUE SE FORMALIZARÍA EN CASO DE RESULTAR 
GANADOR.

24. EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA SE DESLINDA DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL MAL USO 
DEL EQUIPO DE RAYOS X Y FALTAS A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN;

• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-229-SSA1-2002, 
SALUD AMBIENTAL. REQUISITOS TÉCNICOS PARA LAS 
INSTALACIONES, RESPONSABILIDADES SANITARIAS, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LOS EQUIPOS Y 
PROTECCIÓN RADIOLÓGICA EN ESTABLECIMIENTOS 
DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X.

.  NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-NUCL-2011, 
VIGILANCIA MÉDICA DEL PERSONA
OCUPACIONALMENTE EXPUESTO A RADIACIONES 
IONIZANTES

IX.- MEJORA TECNOLÓGICA DE EQUIPOS (OPCIONAL PÁRRAFO 1)

EN CASO DE QUE EL LABORATORIO ADJUDICADO REALICE UNA 
PROPUESTA DE MEJORA TECNOLÓGICA DE EQUIPOS DURANTE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESTA NO DEBERÁ GENERAR COSTO 
ADICIONAL AL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ADEMÁS DEBERÁ REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE LA PUESTA EN MARCHA DE LA MISMA NO RETRASE EN

POR EL PROVEEDOR

C a ^ J cO
C.P. MARlVrDEL CONSUELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEUTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL
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“2022. Año del Quincentenarío de Toluca, Capital del Estado de México”.
NINGÚN MOMENTO LA OPERATIVIDAD DIARIA, ASÍ COMO 
PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA Y DE MANEJO 
C O M P LE TA  Y  DEBIDAM ENTE ACTUALIZADA.
ASI' MISMO, EL LABORATORIO ADJUDICADO DEBERÁ CONSIDERAR 
LA MEJORA TECNOLÓGICA DE LOS EQUIPOS OFERTADOS, SIN QUE 
ESTO GENERE COSTO ADICIONAL AL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, DURANTE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO CUANDO:

1. LOS EQUIPOS REBASEN LA ANTIGÜEDAD MÁXIMA 
PERMITIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO.

2. EL EQUIPO REQUIERA MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS 
FRECUENTES, QUE AFECTEN LA PRODUCTIVIDAD DEL 
SERVICIO.

3. EL EQUIPO(S) NO CUBRA(N) LA DEMANDA Y 
PRODUCTIVIDAD REQUERIDA AL PRESENTARSE UN 
AUMENTO EN EL NÚMERO DE EVALUACIONES.

4. LOS RESULTADOS OBTENIDOS A PARTIR DE DICHO EQUIPO 
COMPROMETAN LA CALIDAD Y CONFIABLIDAD DE LOS 
RESULTADOS.

X.-CONFIDENCIALIDAD

1. EL “ PARTICIPANTE" DEBERÁ PRESENTAR CARTAS DE 
CONFIDENCIALIDAD BAJO FORMATO VALIDADO POR EL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA FIRMADAS POR TODO EL 
PERSONAL QUE PARTICIPE EN LOS PROCESOS DESCRITOS EN 
EL PRESENTE.

2. TODA LA INFORMACIÓN PARTE DE PROCESOS DESCRITOS EN 
EL PRESENTE, Y LA DERIVADA DE LOS MISMOS, SERÁ 
MANEJADA BAJO EL MÁS ESTRICTO CUIDADO DE RESERVA Y 
CONFIDENCIALIDAD. LO ANTERIOR, EN APEGO ESTRICTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TRANSPARENCIA 
TANTO PARA SUJETOS OBLIGADOS COMO PARA EN POSESIÓN 
DE PARTICULARES.

3. EL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ DISTRIBUIDO ENTRE EL 
PERSONAL QUE PARTICIPE EN PROCESOS DE RAYOS X, A 
EFECTO DE DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE FORMA 
CORRECTA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.
ESTE DOCUMENTO SERÁ MANEJADO BAJO EL MÁS ESTRICTO 
CUIDADO DE RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD.

ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

SANCIÓN

1) EL PERSONAL DE 
LABORATORIO DEBERÁ 
APEGARSE A LAS BUENAS 
PRÁCTICAS DE 
DOCUMENTACIÓN Y 
ACATAR ÓRDENES E 
INSTRUCCIONES, 
POLÍTICAS, REGLAMENTO 
INTERNO Y DEL 
ORGANISMO, HACER 
BUEN USO DE LAS 
INSTALACIONES Y EL 
MOBILIARIO DEL CENTRO 
DE CONTROL DE 
CONFIANZA, APEGARSE A 
LOS LINEAMIENTOS DEL 
ORGANISMO Y CÓDIGO 
DE ÉTICA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, Y EN 
GENERAL A LA

LA UNIDAD USUARIA 
LEVANTARÁ ACTAS 
ADMINISTRATIVAS A LA 
TERCER LLAMADA DE 
ATENCIÓN VERBAL, MISMAS 
QUE SE ENTREGARAN AL ÁREA 
CORRESPONDIENTE.
SI EL PERSONAL INCURRE 
CONSTANTEMENTE, A LA 
TERCER INCIDENCIA (TERCER 
ACTA ADMINISTRATIVA), EL 
PERSONAL SERÁ DADO DE 
BAJA Y SUSTITUIDO POR LA 
EMPRESA EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DIAS HÁBILES, 
VACANTE QUE DE NO SER 
CUBIERTA, HARÁ ACREEDORA 
A LA EMPRESA CONTRATADA A 
UNA NOTA DE CRÉDITO 
EQUIVALENTE AL MONTO DEL 
TOTAL DEL SALARIO DE LOS 
DÍAS NO CUBIERTOS.

POR E L Q p W l POR EL PROVEEDOR

C.P. MARÍA DeíCÓNSÚELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEUTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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“2022. Año del Quíncentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
NORMATIVIDAD
APLICABLE.

2) EL INGRESO DE CELULAR 
AL ORGANISMO Y USO 
DEL MISMO DE CELULAR 
ESTA PROHIBIDO 
(APLICABLE TAMBIÉN 
PARA TABLETS, USB O 
CUALQUIER DISPOSITIVO 
ELECTRONICO DE 
INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN POR 
CUALQUIER VÍA).

SI SE LLEGA A SORPRENDER 
AL PERSONAL CON USO DEL 
CELULAR, SERÁ DADO DE 
BAJA Y SUSTITUIDO POR LA 
EMPRESA EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DIAS HABILES, 
VACANTE QUE DE NO SER 
CUBIERTA, HARÁ ACREEDORA 
A LA EMPRESA CONTRATADA A 
UNA NOTA DE CRÉDITO 
EQUIVALENTE AL MONTO DEL 
TOTAL DEL SALARIO DE LOS 
DÍAS NO CUBIERTOS.

3) EL PERSONAL DEBE DAR 
SEGUIMIENTO EN TIEMPO 
Y FORMA A CUALQUIER 
SOLICITUD REALIZADA 
POR PARTE DE LA UNIDAD 
USUARIA.

SI SE DETECTA CUALQUIER 
OMISIÓN DE INFORMACIÓN O 
FALTA DE RESPUESTA 
OPORTUNA, Y 
PRINCIPALMENTE EN 
CUESTIONES DE SERVICIO, 
MANTENIMIENTOS Y/O 
FUNCIONAMIENTO EQUIPOS, 
ASÍ COMO RETRASO EN LA 
EMISIÓN DE RESULTADOS. EN 
ESE MOMENTO, SE VALORARÁ 
RESTRICCIÓN DE PAGO HASTA 
SUBSANAR LOS 
REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS POR EL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

4) EL PERSONAL DE RAYOS 
X DEBE EXHIBIR ÉTICA Y 
PROFESIONALISMO, ES 
DECIR, REALIZAR 
CORRECTAMENTE LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA 
LA EVALUACIÓN MÉDICA, 
ACATAR ÓRDENES E 
INSTRUCCIONES, 
POLÍTICAS, REGLAMENTO 
Y BUEN USO DE LAS 
INSTALACIONES DEL 
CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA.

LA UNIDAD USUARIA 
LEVANTARÁ ACTAS 
ADMINISTRATIVAS A LA 
TERCER LLAMADA DE 
ATENCIÓN, MISMAS QUE SE 
ENTREGARAN AL ÁREA 
CORRESPONDIENTE.
SI EL PERSONAL INCURRE 
CONSTANTEMENTE, A LA 
TERCERA INCIDENCIA (TERCER 
ACTA ADMINISTRATIVA), EL 
PERSONAL SERÁ DADO DE 
BAJA Y SUSTITUIDO POR LA 
EMPRESA EN UN PLÁZO NO 
MAYOR A 5 DIAS HÁBILES, 
VACANTE QUE DE NO SER 
CUBIERTA, HARÁ ACREEDORA 
A LA EMPRESA CONTRATADA A 
UNA NOTA DE CRÉDITO 
EQUIVALENTE AL MONTO DEL 
TOTAL DEL SALARIO DE LOS 
DÍAS NO CUBIERTOS.

5) EL LABORATORIO 
DEBERÁ DE CONTAR CON 
LA DOCUMENTACIÓN 
COMPLETA DE SU 
PERSONAL,
PRINCIPALMENTE TÍTULO 
Y CÉDULA.

EN EL CASO DE FALTAR 
TÍTULO Y CÉDULA, SE 
SOLICITARA LA BAJA 
INMEDIATA DE LA PERSONA 
QUE SE TRATE. Y SUSTITUIDO 
POR LA EMPRESA EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DIAS 
HÁBILES, VACANTE QUE DE NO 
SER CUBIERTA, HARÁ 
ACREEDORA A LA EMPRESA 
CONTRATADA A UNA NOTA DE 
CRÉDITO EQUIVALENTE AL 
MONTO DEL TOTAL DEL 
SALARIO DE LOS DÍAS NO 
CUBIERTOS.

6) LA EMPRESA 
CONTRATADA DEBE

SI SE DETECTA ATRASO EN 
RESULTADOS, O ENTREGA

POR EL PROVEEDOR
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ENRIQUE ELEÜTERIO GARCÍA OROZCO 

REPRESENTANTE LEGAL
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“2022. Año del Quincentenario de Tokica, Capital del Estado de México”.
HACER ENTREGA DE 
RESULTADOS EN TIEMPO 
Y FORMA Y DEBIDAMENTE 
REQUISITADOS.

CON ERRORES, ESOS MISMOS 
NO SERÁN FACTURADOS PARA 
PAGO. LO CUAL NO EXENTARÁ 
AL LABORATORIO DE LA 
ENTREGA DE DICHOS 
RESULTADOS EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 48 HORAS 
HÁBILES A PARTIR DE LA 
FECHA EN LA QUE SE OMITIÓ 
LA ENTREGA.

4 PAQUETE INTEGRAL DE TOMA E INTERPRETACION DE 
ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO.

SERVICIO 2,000 $134.00 $268,000.00

ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO:
TOMA E INTERPRETACIÓN DEL REGISTRO GRÁFICO DEL VOLTAJE 
CONTRA EL TIEMPO DE LA ACTIVIDAD ELÉCTRICA DEL CORAZÓN.

I.- DESCRIPCION GENERAL:

ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO

TOMA DE ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO DE 12 DERIVACIONES 
ESTÁNDARES

.  6 DERIVACIONES PLANO FRONTAL

.  6 DERIVACIONES PRECORDIALES

INTERPRETACIÓN DEL ANÁLISIS DE LA ELECTROFISIOLOGÍA 
CARDÍACA, FUNCIÓN Y ESTRUCTURA DEL CORAZÓN.

DIAGNÓSTICO DE LAS ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES Y/O 
ALTERACIONES METABÓLICAS.

LO ANTERIOR, PREVIA REQUISICIÓN DE CONSENTIMIENTO 
INFORMADO CON LOS FORMATOS VALIDADOS Y AUTORIZADOS POR 
EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO,

I
LOS CUALES DEBERÁN SER IMPRESOS POR EL LABORATORIO EN 
TIRAJE DE ACUERDO AL NÚMERO DE PRUEBAS CONTRATADAS 
(CONTEMPLAR ERRORES POTENCIALES). DURANTE LA PRUEBA, 
PROPORCIONAR BREVE Y CLARA EXPLICACIÓN A LA PERSONA 
EVALUADA, AL RESPECTO DE EN QUÉ CONSISTE EL ESTUDIO.

II.- EQUIPOS E INSUMOS

LOS ESTUDIOS SE REALIZARÁN EN SITIO(S) DESIGNADO(S) POR EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
(SEDE LERMA Y ECATEPEC). LOS ESTUDIOS OBJETO DE ESTA 
LICITACIÓN, SE REALIZARÁN CON EL EQUIPO MÉDICO SISTEMA DE 
ELECTROCARDIOGRAFIA DIGITAL PROPIEDAD DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, O BIEN, CON EL 
EQUIPO AUTORIZADO POR EL CENTRO, SIEMPRE QUE IMPLIQUE 
MEJORA TECNOLÓGICA.
LA TRANSFERENCIA DE LA INFORMACION SERÁ VÍA REMOTA, MISMA 
QUE ESTABLECERÁ EL “PARTICIPANTE".

EL MANEJO DEL EQUIPO DEBE REALIZARSE EN ESTRICTO APEGO A 
LOS MANUALES, GUÍAS TÉCNICAS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMA VIGENTE Y EN EL MANUAL DE OPERACIÓN DEL EQUIPO DE 
ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO, NOTIFICANDO DE MANERA 
INMEDIATA CUALQUIER FALLA O SITUACIÓN QUE SE PRESENTE 
DURANTE EL USO DEL EQUIPO.

EL LABORATORIO QUE RESULTE GANADOR, DEBERÁ 
PROPORCIONAR, SIN COSTO EXTRA PARA EL CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, REFACCIONES, CABLES, 
ELECTRODOS Y TODO LO NECESARIO, EN CASO DE FALLAS DE 
ALGUNA DE ESTAS PARTES.

EN CASO DE REQUERIR LA REALIZACIÓN DE RESPALDOS FÍSICOS Y 
ELECTRÓNICOS DE LA .INFORMACIÓN- GENERADA POR EL

C.P. MABflCQEL^ONÍUELO RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR EL PROVEEDOR

______ ________________
ENRIQUE ELEUTERIO GARCIA OROZCO 

REPRESENTANTE LEGAL

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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“2022. Año del Quincentenarío de Toluca, Capital del Estado de México”.
LABORATORIO, ESTE ÚLTIMO DEBERÁ GENERARLOS Y HACER 
ENTREGA CON OPORTUNIDAD, DE ACUERDO CON LA FECHA DE 
ENTREGA ACORDADA PREVIA SOLICITUD.

EL "PARTICIPANTE” DEBERÁ TENER A DISPOSICIÓN, EN EL ÁREA 
DESIGNADA PARA LA TOMA DEL ESTUDIO, UN BOTIQUÍN DE 
PRIMEROS AUXILIOS, A EFECTO DE PROPORCIONAR ATENCIÓN 
OPORTUNA AL PERSONAL EVALUADO QUE PRESENTE ALGUNA 
SITUACIÓN CLÍNICA EMERGENTE RELACIONADA CON LA TOMA DEL 
ESTUDIO ELECTROCARDIOGRÁFICO.

III. - ADECUACIONES:

1. EL “ PARTICIPANTE” QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ 
LLEVAR A CABO, EN CASO NECESARIO, LOS TRABAJOS PARA 
ADECUAR EL ESPACIO QUE DESIGNE LA "CONVOCANTE” , PARA 
LA SALA DE ELECTROCARDIOGRAMA.

2. EL "PARTICIPANTE" QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ LLEVAR A 
CABO, MEDIANTE LA INTERVENCIÓN DE UNA PERSONA EXPERTA 
TÉCNICA, LAS ADECUACIONES, AL PROGRAMA Y/O AL 
SOFTWARE, NECESARIAS PARA GENERAR LOS REGISTROS DE 
ELECTROCARDIOGRAFÍA, ASÍ COMO DE ENVÍO Y RECEPCIÓN 
DEL REPORTE DE INTERPRETACIÓN.

IV. - EMISIÓN DE RESULTADOS

1. LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE
ELECTROCARDIOGRAMA DEBERÁ SER REALIZADA POR 
MÉDICO(A) CARDIÓLOGO^) CERTIFICADO(A) POR EL CONSEJO 
MEXICANO DE CARDIOLOGÍA.

LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE
ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO PODRÁ REALIZARSE EN 
SITIO O VÍA REMOTA.

2. EN CASO DE QUE LA INTERPRETACIÓN SE REALICE EN EL SITIO,
EL ÁREA DEDICADA PARA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
DEBERÁ TENER INSTALADO UN MONITOR PARA INTERPRETAR 
LOS ESTUDIOS CON UNA RESOLUCIÓN IDEAL.
EN CASO DE QUE LA INTERPRETACIÓN SE REALICE VIA REMOTA,
EL “ PARTICIPANTE” SE RESPONSABILIZARÁ DE ASEGURAR 
DICHA CONEXIÓN, LA CUAL DEBERÁ SER EFICIENTE, A FIN DE 
ENVIAR LA INFORMACIÓN PARA SU INTERPRETACIÓN EN 
TIEMPO REAL, EVITANDO EN TODO MOMENTO RETRASO EN LA 
ENTREGA DE RESULTADOS A ESTE CENTRO.

3. LA EMISIÓN DE RESULTADOS Y EL INFORME RESPECTIVO,
DEBERÁN SER EN LOS TÉRMINOS QUE SOLICITE EL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON BASE 
EN LAS ESPECIFICACIONES QUE MARQUE LA INSTANCIA 
FEDERAL RELACIONADA CON LA MATERIA.

4. PARA ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO EL RESULTADO 
DEBERÁ INCLUIR:

b. EL REGISTRO ELECTROCARDIOGRAFICO IMPRESO E
c. INTERPRETACIÓN

AMBOS DEBERÁN CONTENER:
NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA EVALUADA 
FOLIO DE IDENTIFICACIÓN 
SEXO 
EDAD
DEPENDENCIA 
TIPO DE ESTUDIO 
FECHA
DESCRIPCIÓN DE LOS HALLAZGOS 
IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA
NOMBRE COMPLETO, CÉDULA PROFESIONAL Y 
FIRMA DELVDE LA MÉDICO(A) CARDIÓLOGO(A) 
RESPONSABLE DE LA INTERPRETACIÓN.

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
CABE SEÑALAR QUE CUALQUIER OMISIÓN/ERROR EN LOS 
DATOS REQUERIDOS EN LA DOCUMENTAL SEÑALADA SIN 
POSIBILIDAD DE CORRECCIÓN, ANULARÁ EL ESTUDIO, EL CUAL 
DEBERÁ SER ENTREGADO AL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL TIEMPO 
DETERMINADO POR LA “CONVOCANTE” Y NO GENERARÁ 
COSTO ALGUNO PARA EL MISMO, SIENDO OMISO EN LA LISTA 
DE FACTURACIÓN.

5. LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTUDIOS DEBERÁ SER 
ENTREGADA A LA DIRECCIÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO,
EN UN PLAZO NO MAYOR A 24 HORAS POSTERIORES A LA TOMA 
DEL ELECTROCARDIOGRAMA EN LA SEDE QUE CORRESPONDA 
tLERMA O ECATEPEC) ES DECIR, EN LA SEDE EN LA QUE SE 
REALIZA LA TOMA DE LOS MISMOS.

6. EN CASO DE ASÍ CONSIDERARLO, EL/LA MÉDICO(A)
EVALUADO R(A) SOLICITANTE DEL ELECTROCARDIOGRAMA,
PODRÁ TENER ACCESO A UNA SEGUNDA OPINIÓN EN LA 
INTERPRETACIÓN DEL ESTUDIO POR OTRO(A) MÉDICO(A)
CARDIÓLOGO(A) ADSCRITO(A) A LA EMPRESA QUE PRESTA EL 
SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DEL CONTEXTO CLÍNICO 
ACTUAL DE LA PERSONA SUJETA AL ESTUDIO. ESTA

¡
INTERPRETACIÓN SERÁ AJENA A LA PRIMERA EN CUESTIÓN Y 
NO GENERARÁ COSTO ALGUNO PARA LA “CONVOCANTE". EN 
CASO DE REQUERIR SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA O 
REINTERPRETACIÓN, LA EMPRESA DEBERÁ LLEVAR A CABO LA 
COORDINACIÓN INTERNA NECESARIA PARA HACER ENTREGA 
DE DICHA INTERPRETACIÓN (SEGUNDA) SIN EXCEDER 24 HORAS 
POSTERIORES A LA SOLICITUD; ADEMÁS, EL FORMATO DEL 
SEGUNDO REPORTE DEBERÁ SER EL MISMO QUE EL PRIMERO.

7. EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO PODRA DISPONER DE LA IMAGEN DEL REGISTRO PARA 
CONSULTA POR EL/LA MÉDICO(A) EN MEDIO MAGNÉTICO.

V. - RESGUARDO Y RETENCIÓN TEMPORAL

1. SE DEBERÁ CONTAR CON UN RESGUARDO EN ELECTRÓNICO DE 
LOS ESTUDIOS DE ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO 
DURANTE EL TIEMPO QUE EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO DETERMINE, BAJO LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD APLICABLES, Y 
CON BASE EN LOS ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN EL MODELO 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA.

2. AL FINALIZAR EL CONTRATO, EL “PARTICIPANTE” QUE RESULTE 
ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR AL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO TODOS LOS EXPEDIENTES 
Y DEMÁS INFORMACIÓN EN PAPEL Y MEDIO MAGNÉTICO QUE 
SE HAYAN GENERADO CON MOTIVO DE LAS EVALUACIONES 
CORRESPONDIENTES, SIN REALIZAR NINGÚN RESPALDO DE 
CUALQUIER TIPO, APLICÁNDOSE EN CASO DE CONTRAVENIR 
ESTA DISPOSICIÓN, LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y 
PENALES CONDUCENTES.

VI. - RECURSO HUMANO

1. EL PERSONAL QUE LABORARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DEBERÁ APROBAR LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE 
CONFIANZA DE NUEVO INGRESO; EN SU CASO Y ÚNICAMENTE 
POR DETERMINACIÓN DEL ORGANISMO, LAS EVALUACIONES 
QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA TODO EL PERSONAL; POR 
LO QUE EL PERSONAL NO APROBADO, NO PODRÁ LABORAR EN 
NINGUNA SEDE DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO.

2. EL “ PARTICIPANTE” QUE RESULTE GANADOR ENTREGARA AL

POR EL

C.P. MARIA DEtft23*5UEL0 RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO, 
UNA CARTA DE CONFIDENCIALIDAD DEL PERSONAL QUE 
TRABAJE EN LOS PROCESOS DEL MISMO, CUYO FORMATO 
DEBERÁ CUBRIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO.

3. EL “PARTICIPANTE” DEBERÁ CONTAR CON EL PERSONAL 
CAPACITADO Y COMPETENTE PARA REALIZAR LA TOMA E 
INTERPRETACIÓN DE ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO DE 
LAS PERSONAS EVALUADAS.

4. EL MÍNIMO PERSONAL REQUERIDO PARA REALIZAR LA TOMA DE 
ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO ES EL SIGUIENTE:

.  2 ENFERMERAS O TÉCNICAS CAPACITADAS (CON
EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE LO ACREDITE), UNA POR 
SEDE EVALUADORA DEL ORGANISMO (CARRERA TÉCNICA 
O LICENCIATURA), QUIENES DEBERÁN CONTAR CON 
TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL. DICHO PERSONAL 
DEBERÁ: ESTAR DISPONIBLE TODOS LOS DÍAS
LABORABLES PARA EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO DE 7HRS HASTA 16 
HRS O EN SU DEFECTO, HASTA QUE SE RETIRE LA ÚLTIMA 
PERSONA EVALUADA DEL ÁREA MÉDICA, PERMANECIENDO 
EN SU ÁREA DE TRABAJO. ASÍ MISMO, PORTAR BATA O 
FILIPINA BLANCA, LLEVAR A CABO LA TOMA DEL 
ELECTROCARDIOGRAMA, DAR TRATO CORDIAL, AMABLE, 
PROFESIONAL AL PERSONAL EVALUADO, EXPLICAR DE 
MANERA CLARA A LA PERSONA EVALUADA DE QUÉ TRATA 
EL ESTUDIO. SERÁ RESPONSABLE DE ENTREGAR EN 
TIEMPO Y FORMA LOS RESULTADOS A LOS(AS) 
MÉDICOS(AS) QUE HAYAN SOLICITADO LOS 
ELECTROCARDIOGRAMAS, GENERAR UNA BITÁCORA DE 
CONTROL DEL PERSONAL EVALUADO QUE ACUDA AL 
SERVICIO E INFORMAR A LA DIRECCIÓN MÉDICA Y 
TOXICOLÓGICA OPORTUNAMENTE CUALQUIER 
EVENTUALIDAD QUE SE PRESENTE EN EL SERVICIO.

DEBERAN CONTAR CON TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL Y 
CONTAR CON LA CAPACITACIÓN, HABILIDAD, TÉCNICA Y 
CONOCIMIENTO NECESARIOS PARA LA TOMA DE 
ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO Y PRESENTAR 
EVIDENCIA DOCUMENTAL (CONSTANCIA) DE DICHA 
CAPACITACIÓN.

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTUDIOS.

.  MÉDICO(A) CARDIÓLOGO^)

DEBERÁ CONTAR CON TÍTULO Y CEDULA PROFESIONAL DE 
LICENCIATURA EN MEDICINA, CONTAR CON TÍTULO Y 
CÉDULA DE ESPECIALIDAD EN CARDIOLOGÍA, CONTAR CON 
CERTIFICADO O RECERTIFICACIÓN VIGENTE DE 
ESPECIALIDAD EMITIDO POR EL CONSEJO MEXICANO DE 
CARDIOLOGÍA A. C.

LA INTERPRETACIÓN PODRA REALIZARLA EN SITIO O VÍA 
REMOTA.

EL “ PARTICIPANTE", DEBERÁ GARANTIZAR EL SERVICIO DE TOMA E 
INTERPRETACIÓN DE ELECTROCARDIOGRAMAS DURANTE LOS DÍAS 
Y LAS HORAS OPERATIVOS DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. DERIVADO DE LO ANTERIOR, 
EN CASO DE QUE EL PERSONAL REQUIERA TOMAR LICENCIAS 
MÉDICAS, PERIODO VACACIONAL O CAMBIOS DE HORARIO, EL 
GANADOR DEBERÁ GARANTIZAR LA COBERTURA DEL SERVICIO DE 
FORMA INTEGRAL (ESTE APARTADO DEBERÁ PRESENTARSE POR 
ESCRITO MEDIANTE CARTA COMPROMISO).

5. EL “ PARTICIPANTE" DEBERÁ PRESENTAR PLANTILLA DE 
PERSONAL, ASÍ COMO ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS Y 
COPIAS SIMPLES DE LOS TÍTULOS Y CÉDULAS PROFESIONALES

.....

POR EL PROVEEDOR

CtúcO
C.P. MARÍA<3^LCOjfedELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA dE X d MINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEUTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL
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“2022. Año del Qu incentena rio de Tokica, Capital del Estado de México”.
DEL PERSONAL PROFESIONAL QUE PARTICIPARÁ EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO LICITADO, MISMOS QUE TENDRÁN 
QUE ACTUALIZAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO.

6. LOS ESTUDIOS (ELECTROCARDIOGRAMAS) REALIZADOS AL 
PERSONAL DE LA EMPRESA (ÚNICAMENTE EL PERSONAL QUE 
PARTICIPE EN LAS SEDES DEL ORGANISMO) CON MOTIVO DE 
EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA, NO SERÁN 
CONSIDERADOS EN LAS LISTAS DE FACTURACIÓN A PAGAR POR 
EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ES DECIR NO GENERARÁN COSTO ALGUNO PARA EL 
ORGANISMO. ASÍ MISMO, LAS EVALUACIONES DE CONTROL Y 
CONFIANZA (ÚNICAMENTE LAS REALIZADAS EN EL ORGANISMO)
REALIZADAS AL PERSONAL DE LA EMPRESA, NO GENERARÁN 
COSTO PARA LA MISMA.

Vil.- LICENCIAS Y CERTIFICACIONES PARA AVALAR COMPETENCIA
TÉCNICA

1. EL “PARTICIPANTE" DEBE CONTAR CON ACREDITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDAS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN PARA REALIZAR ESTUDIOS 
DE GABINETE ELECTROCARDIOGRAMA.

2. EL “PARTICIPANTE" QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ 
PRESTAR SUS SERVICIOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE, DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO (SEDE ECATEPEC Y SEDE LERMA).

EL ADJUDICADO DEBERÁ TENER VIGENTE:

• AVISO DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDO POR LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS.

3. EL LABORATORIO QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ 
REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LAS 
LICENCIAS Y AVISOS CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA TAL FIN.

VIII.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS
“PARTICIPANTES”:

1. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE AVISO DE 
FUNCIONAMIENTO EMITIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA 
LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS.

2. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE ACTA 
CONSTITUTIVA DEL ESTABLECIMIENTO O DEL ALTA ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ASI COMO DE 
LAS MODIFICACIONES O REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA.

3. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DEL PODER 
DEL REPRESENTANTE LEGAL.

4. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LA 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL APODERADO LEGAL.

5. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LA CEDULA 
DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DEL “PARTICIPANTE” .

6. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

7. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE 
CONSTANCIA DOMICILIARIA FISCAL.

8. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE CURRICULUM 
DEL “PARTICIPANTE” .

9. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LA

C.P. MARÍA DÉDCONSéELO RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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“2022. Año del Qu incentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
CERTIFICACIÓN O RECERTIFICACIÓN VIGENTE DEL MÉDICO 
CARDIOLOGO PROPUESTO.

10. CARTA COMPROMISO, EN LA QUE EL "PARTICIPANTE" SE 
OBLIGUE A PROPORCIONAR, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA 
"CONVOCANTE” , DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: 
CONSUMIBLES (GEL, BATAS DESECHABLES, PAPEL HIGIÉNICO 
Y/O SANITAS), QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, INCLUYENDO ADEMAS LOS 
PAQUETES DE FORMATOS DE CONSENTIMIENTOS BAJO 
INFORMACION PARA LA APLICACIÓN DE ESTOS ESTUDIOS.

11. CARTA COMPROMISO EN LA QUE EL “ PARTICIPANTE” SE 
OBLIGUE A PROPORCIONAR, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA 
“CONVOCANTE” , DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS PARA LA TOMA 
DE ELECTROCARDIOGRAMA, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL 
ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS EN VIRTUD DE QUE 
SE ENCONTRARAN BAJO USO DEL PERSONAL DE LA EMPRESA 
CONTRATADA.

12. CARTA COMPROMISO MEDIANTE LA CUAL EL “ PARTICIPANTE” 
SE OBLIGA A OTORGAR EL APOYO CON PERSONAL TÉCNICO 
CAPACITADO A FIN DE QUE ESTÉ PRESENTE EN EL ARRANQUE 
DE LOS EQUIPOS Y SISTEMAS.

13. EL “ PARTICIPANTE” DEBERÁ PRESENTAR CARTA EN LA QUE 
MANIFIESTE QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO Y 
PREVIO AL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
PRESENTARÁ AL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO UNA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE 
PROPORCIONARÁ ASISTENCIA TÉCNICA DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO, A FIN DE MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN MANEJADA DENTRO DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

14. ESCRITO EN EL QUE EL “PARTICIPANTE” MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ACEPTA ASUMIR TODA LA 
RESPONSABILIDAD EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS 
O VIOLAR REGISTROS DE DERECHOS DE AUTOR U OTROS 
DERECHOS EXCLUSIVOS.

15. EL “PARTICIPANTE” DEBERÁ PRESENTAR CARTA COMPROMISO 
FIRMADA POR EL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR, EN LA 
QUE SE OBLIGA A QUE SU PERSONAL DEBERÁ SUJETARSE A 
LAS POLÍTICAS INTERNAS QUE EL CENTRO DE CONTROL Y 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO ESTABLEZCA.

16. EL “PARTICIPANTE” DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR LA VERDAD EN LA QUE RECONOCE Y 
ACEPTA QUE EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO SE DESLINDE DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL MAL USO DEL EQUIPO DE 
ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO.

IX.- CONFIDENCIALIDAD

1. EL “ PARTICIPANTE” DEBERÁ PRESENTAR CARTAS DE 
CONFIDENCIALIDAD BAJO FORMATO VALIDADO POR EL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
FIRMADAS POR TODO EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN LOS 
PROCESOS DESCRITOS EN EL PRESENTE.

2. TODA LA INFORMACIÓN PARTE DE PROCESOS DESCRITOS EN 
EL PRESENTE, Y LA DERIVADA DE LOS MISMOS, SERÁ 
MANEJADA BAJO EL MÁS ESTRICTO CUIDADO DE RESERVA Y 
CONFIDENCIALIDAD. LO ANTERIOR, EN APEGO ESTRICTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TRANSPARENCIA 
TANTO PARA SUJETOS OBLIGADOS COMO PARA EN POSESIÓN 
DE PARTICULARES.

POR EL PROVEEDOR

Ctvtí)
C.P. MARÍA DESCONSUELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELEUTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRE^NTANTE LEGAL
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“2022. Año del Qutricentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

3. EL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ DISTRIBUIDO ENTRE EL 
PERSONAL QUE PARTICIPE EN PROCESOS DE 
ELECTROCARDIOGRAFÍA A EFECTO DE DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES DE FORMA CORRECTA Y EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. ESTE DOCUMENTO SERÁ MANEJADO 
BAJO EL MÁS ESTRICTO CUIDADO DE RESERVA Y 
CONFIDENCIALIDAD.

X. - DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
EQUIPOS EN AMBAS SEDES

ASÍ MISMO, EL “PARTICIPANTE” DEBERÁ CONTEMPLAR 
PROPORCIONAR, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA “CONVOCANTE", 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: CONSUMIBLES,
REFACCIONES ORIGINALES, NUEVAS O USADAS EN BUEN ESTADO, 
INSTALACIONES, PERSONAL ESPECIALIZADO PARA BRINDAR EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE 
ELECTROCARDIOGRAFÍA, CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA, 
CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
TRES EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA GENERACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS DE GABINETE ANTES MENCIONADOS.

XI. - MEJORA TECNOLÓGICA DE EQUIPOS (OPCIONAL PÁRRAFO 1)

EN CASO DE QUE EL LABORATORIO ADJUDICADO REALICE UNA 
PROPUESTA DE MEJORA TECNOLÓGICA DE EQUIPOS DURANTE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESTA NO DEBERÁ GENERAR COSTO 
ADICIONAL AL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. ADEMÁS, DEBERÁ REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE LA PUESTA EN MARCHA DE LA MISMA, NO RETRASE EN 
NINGÚN MOMENTO LA OPERATIVIDAD DIARIA, ASÍ COMO 
PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA.

ASÍ MISMO, EL LABORATORIO ADJUDICADO DEBERÁ CONSIDERAR 
LA MEJORA TECNOLÓGICA DE LOS EQUIPOS, SIN QUE ESTO GENERE 
COSTO ADICIONAL AL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CUANDO:

1. LOS EQUIPOS REBASEN LA ANTIGÜEDAD ÚTIL PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO.

2. EL EQUIPO REQUIERA MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS 
FRECUENTES, QUE AFECTEN LA PRODUCTIVIDAD DEL 
SERVICIO.

3. EL(LOS) EQUIPO(S) NO CUBRA(N) LA DEMANDA Y 
PRODUCTIVIDAD REQUERIDA AL PRESENTARSE UN 
AUMENTO EN EL NÚMERO DE EVALUACIONES.

4. LOS RESULTADOS OBTENIDOS A PARTIR DEL EQUIPO EN 
FUNCIONAMIENTO COMPROMETAN LA CALIDAD Y 
CONFIABLIDAD DE LOS RESULTADOS.

ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS
1) EL PERSONAL DE 

LABORATORIO DEBERÁ 
APEGARSE A LAS BUENAS 
PRÁCTICAS DE
DOCUMENTACIÓN Y 
ACATAR ÓRDENES E 
INSTRUCCIONES, 
POLÍTICAS, REGLAMENTO 
INTERNO Y DEL 
ORGANISMO, HACER 
BUEN USO DE LAS 
INSTALACIONES Y EL 
MOBILIARIO DEL CENTRO 
DE CONTROL DE 
CONFIANZA, APEGARSE A 
LOS LINEAMIENTOS DEL 
ORGANISMO Y CÓDIGO 
DE ÉTICA DE LOS

SANCION

LA UNIDAD USUARIA 
LEVANTARÁ ACTAS
ADMINISTRATIVAS A LA 
TERCER LLAMADA DE 
ATENCIÓN VERBAL, MISMAS 
QUE SE ENTREGARAN AL ÁREA 
CORRESPONDIENTE.
SI EL PERSONAL INCURRE 
CONSTANTEMENTE, A LA 
TERCER INCIDENCIA (TERCER 
ACTA ADMINISTRATIVA), EL 
PERSONAL SERÁ DADO DE 
BAJA Y SUSTITUIDO POR LA 
EMPRESA EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DIAS HÁBILES, 
VACANTE QUE DE NO SER 
CUBIERTA, HARÁ ACREEDORA 
A LA EMPRESA CONTRATADA A
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“2022. Afío del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, Y EN 
GENERAL A LA 
NORMATIVIDAD 
APLICABLE.

UNA NOTA DE CRÉDITO 
EQUIVALENTE AL MONTO DEL 
TOTAL DEL SALARIO DE LOS 
DÍAS NO CUBIERTOS.

2) EL INGRESO DE CELULAR 
AL ORGANISMO Y USO 
DEL MISMO DE CELULAR 
ESTA PROHIBIDO 
(APLICABLE TAMBIÉN 
PARA TABLETS, USB O 
CUALGUIER DISPOSITIVO 
ELECTRÓNICO DE 
INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN POR 
CUALQUIER VÍA).

SI SE LLEGA A SORPRENDER 
AL PERSONAL CON USO DEL 
CELULAR, SERÁ DADO DE 
BAJA Y SUSTITUIDO POR LA 
EMPRESA EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DIAS HABILES, 
VACANTE QUE DE NO SER 
CUBIERTA, HARÁ ACREEDORA 
A LA EMPRESA CONTRATADA A 
UNA NOTA DE CRÉDITO 
EQUIVALENTE AL MONTO DEL 
TOTAL DEL SALARIO DE LOS 
DÍAS NO CUBIERTOS.

3) EL PERSONAL DEBE DAR 
SEGUIMIENTO EN TIEMPO 
Y FORMA A CUALQUIER 
SOLICITUD REALIZADA 
POR PARTE DE LA UNIDAD 
USUARIA.

SI SE DETECTA CUALQUIER 
OMISIÓN DE INFORMACIÓN O 
FALTA DE RESPUESTA 
OPORTUNA, Y 
PRINCIPALMENTE EN 
CUESTIONES DE SERVICIO, 
MANTENIMIENTOS Y/O 
FUNCIONAMIENTO EQUIPOS, 
ASÍ COMO RETRASO EN LA 
EMISIÓN DE RESULTADOS, EN 
ESE MOMENTO SE VALORARÁ 
RESTRICCIÓN DE PAGO HASTA 
SUBSANAR LOS 
REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS POR EL CENTRO 
DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

4) EL PERSONAL DE 
ELECTROCARDIOGRAFÍA 
DEBE HACER USO DE SU 
ÉTICA Y 
PROFESIONALISMO, ES 
DECIR, REALIZAR 
CORRECTAMENTE LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA 
LA EVALUACIÓN MÉDICA, 
ACATAR ÓRDENES E 
INSTRUCCIONES, 
POLÍTICAS, REGLAMENTO 
Y BUEN USO DE LAS 
INSTALACIONES DEL 
CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA.

LA UNIDAD USUARIA 
LEVANTARÁ ACTAS 
ADMINISTRATIVAS A LA 
TERCER LLAMADA DE 
ATENCIÓN, MISMAS QUE SE 
ENTREGARAN AL ÁREA 
CORRESPONDIENTE.
SI EL PERSONAL INCURRE 
CONSTANTEMENTE, A LA 
TERCERA INCIDENCIA (TERCER 
ACTA ADMINISTRATIVA), EL 
PERSONAL SERÁ DADO DE 
BAJA Y SUSTITUIDO POR LA 
EMPRESA EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DIAS HABILES, 
VACANTE QUE DE NO SER 
CUBIERTA, HARÁ ACREEDORA 
A LA EMPRESA CONTRATADA A 
UNA NOTA DE CRÉDITO 
EQUIVALENTE AL MONTO DEL 
TOTAL DEL SALARIO DE LOS 
DÍAS NO CUBIERTOS.

5) EL LABORATORIO 
DEBERÁ DE CONTAR CON 
LA DOCUMENTACIÓN 
COMPLETA DE SU 
PERSONAL,
PRINCIPALMENTE TÍTULO 
Y CÉDULA.

EN EL CASO DE FALTAR 
TÍTULO Y CÉDULA, SE 
SOLICITARÁ LA BAJA 
INMEDIATA DE LA PERSONA 
QUE SE TRATE. DEBERÁ SER 
SUSTITUIDO POR LA EMPRESA 
EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 
DIAS HABILES, VACANTE QUE 
DE NO SER CUBIERTA, HARÁ 
ACREEDORA A LA EMPRESA 
CONTRATADA A UNA NOTA DE 
CRÉDITO EQUIVALENTE AL 
MONTO DEL TOTAL DEL
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“2022. Año del Quincentenarío de Toluca, Capital del Estado de México”.

6) LA EMPRESA
CONTRATADA DEBE 
HACER ENTREGA DE 
RESULTADOS EN TIEMPO 
Y FORMA Y DEBIDAMENTE 
REQUISITADOS.

SALARIO DE 
CUBIERTOS.

LOS DIAS NO

SI SE DETECTA ATRASO EN 
RESULTADOS, O ENTREGA 
CON ERRORES, ESOS MISMOS 
NO SERÁN FACTURADOS PARA 
PAGO. LO CUAL NO EXENTARÁ 
AL LABORATORIO DE LA 
ENTREGA DE DICHOS 
RESULTADOS EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 48 HORAS 
HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA EN LA QUE SE OMITIÓ 
LA ENTREGA.

TOTAL: $10 916,000.00 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE I.V.A

POR EL PROVEEDOR

C.P. MARÍADEL CONSUELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENRIQUE ELENTERIO GARCÍA OROZCO 
REPRESENTANTE LEGAL
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